
E 1 "Plan Municipal de Desarrollo, Uriangato 2040", cumple con las disposiciones 
legales del marco jurídico normativo, siendo el resultado de un esfuerzo 
conjunto realizado entre la ciudadanía en general y el Gobierno Municipal. 

En él se reflejan claramente las necesidades más sentidas expresadas 
por la sociedad, y en ello los múltiples retos que enfrentamos, por lo que este Plan es 
un instrumento activo de planeación con objetivos específicos, líneas estratégicas y 
programas para el desarrollo sustentable e integral de los habitantes del Municipio. 

Se identifican los componentes claves para construir el futuro anhelado y 
garantizar el cumplimiento de la visión de largo plazo, creando conciencia necesaria 
en todo gobernante futuro y ciudadano Uriangatense, planteando la relación de unos 
con otros y fomentando su evaluación técnica y social constante, reconociendo e 
integrando las fortalezas que los distinguen y a la vez identificar las debilidades que 
para el municipio representan problemas que demandan atención prioritaria. 

El fortalecimiento municipal es una de las prioridades y el referente son las 
familias de la zona urbana y rural. 

El Plan Municipal de Desarrollo es una propuesta prospectiva concreta pero 
flexible que pretende apoyar a las próximas administraciones públicas con elementos 
fundamentales para el desarrollo económico, social, cultural, institucional y medio 
ambiental en favor de los habitantes del municipio de Uriangato en su conjunto y como 
parte integral y fundamental de la zona Metropolitana. 

A. Presentación 

Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2040 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las 
facultades que le conceden los artículos 115 fracción 1 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción 1y121 de la Constitución 
Política del Estado de G uanajuato; artículo 36 y 44 fracción V, 100 y 103 de la Ley 
de Planeación para el Estado de Guanajuato; artículo 76 fracción 1 inciso b, 77 
fracción VI, 98, 99 fracción 1y100, 103 y 105 de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato; en el marco de la Sexagésima Sexta Sesión de 
ayuntamiento con carácter de Ordinaria, de fecha 26 de Noviembre de 2020, 
aprobó la siguiente: 

El ciudadano Anastacio Rosiles Pérez, Presidente del Honorable Ayuntamiento 
de Uriangato, Guanajuato a los habitantes del mismo hace saber: 
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El proceso de actualización del presente PMD con visión 2040 mediante el análisis 
comparativo de los indicadores de los componentes de cada una de las dimensiones, 
con los mismos indicadores en el Estado, ha permitido integrar estrategias 

Como parte de un análisis sistémico de las condiciones existentes en el 
municipio y basado en una visión holística integrada en el diagnóstico, se ha 
establecido la interacción con la ciudadanía mediante la realización de tres Talleres de 
participación en donde estas dimensiones (Humana y Social, Económica, Medio 
Ambiental y Ordenamiento del Territorio y Administración Pública) mencionadas 
previamente han sido abordadas de manera particular para lograr una perspectiva 
clara de la percepción ciudadana sobre la problemática específica de cada dimensión 
en su quehacer cotidiano. 

Ello conlleva evaluar en el desarrollo del PMD las condiciones de la Dimensión 
Medioambiental y el Ordenamiento del Territorio ya que las actividades económicas 
están directamente vinculadas al posicionamiento geográfico del municipio, a sus 
interrelaciones Metropolitanas Sub regionales así como Regionales y Estatales, todo 
ello aporta fuertes elementos vinculantes de integración a la estructura 
socioeconómica del municipio, sus características y condiciones correlacionadas a su 
medio ambiente, así como al aprovechamiento y conservación de su territorio. Lo 
anterior está bajo el cuidado normativo de la Administración Pública, salvaguarda de 
la estabilidad y seguridad de la calidad de vida ciudadana, pero como entidad 
normativa representa la necesidad creciente de adaptarse a los cambios tecnológicos 
que favorezcan mejores condiciones de vida y un manejo más eficiente de los 
recursos, pero en donde el factor capacitación constante de funcionarios y ciudadanía 
juega un papel de vital importancia para el logro de objetivos a largo plazo. 

La elaboración del presente Plan tiene como finalidad dar cumplimiento con lo 
señalado en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, y alinear los 
Programas, Proyectos y Acciones de orden municipal con el Plan Estatal de Desarrollo 
Visión 2040. Una vez publicado el presente Plan Municipal de Desarrollo, se tendrán 
los elementos integrales para determinar la actualización correspondiente del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial 
(PMDUOET) y así coadyuvar al proceso de planeación y desarrollo de la Zona 
Metropolitana a la que se pertenece y que representa un gran potencial para el 
desarrollo integral del municipio. El alcance definido en la elaboración del Plan 
Municipal de Desarrollo considera un horizonte de planeación al año 2040 en el 
establecimiento de las estrategias, proyectos y acciones a desarrollar en los próximos 
años dentro del ámbito municipal. 

B. Introducción. 
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'. 
"H, Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. Ley Publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 206, tercera parte de fecha 27 de diciembre del 2011. p.9, 
45 Tomado del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040. 

1. Dimensión Humana y Social. 
2. Dimensión Económica. 
3. Dimensión Medio Ambiente y Territorio. 
4. Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho"45 

1. Artículo 50 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 
2. Artículo 49 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Planeación para'. el Estado de 
Guanajuato señala, como contenido mínimo del Plan, 1 la integración de.un diagnóstico 
estratégico, prospectiva y escenarios, la visión de desarrollo a 25 años del cual se 
desprenden los objetivos y estrategias organizados de acuerdo con cuatro.qrandes 
ejes temáticos o dimensiones:2 

C. Marco de Referencia. 
Los Planes Municipales de Desarrollo, son instrumentos que forman parte del 

sistema de planeación44 en el Estado de Guanajuato, y de ellos se desprenderán, el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial 
(PMDUOET), y el Programa de Gobierno MunicipaL Se consideran que son 
instrumentos técnicos de carácter vinculante, que fortalecen la capacidad de gestión 
de la administración local, por ello en el presente capítulo se expone el objetivo y 
alcance de la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo de Uriangato 2040, 
incluido el cumplimiento de lo establecido en los ordenamientos jurídicos Federales y 
Estatales inherentes al tema, y su congruencia con los planes y programas a los que 
se alinea tanto de orden Federal como Estatal, así como el método utilizado para el 
análisis de la situación actual del municipio, para lograr determinar ¿dótide estamos y 
a dónde deseamos llegar? en Uriangato. , 

Objetivo y alcance de la propuesta de Actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo de Uriangato 2040. 

La actualización del Plan Municipal se desprende de "La actualización del Plan 
Estatal de Desarrollo (PEO)", y se realiza en cumplimiento a lo establecido por la Ley 
de Planeación para el Estado de Guanajuato, la cual dispone en su artículo.zs, que 
este instrumento debe ser actualizado al quinto año de la administración en turno. De 
igual forma, la Ley reconoce al Plan como el instrumento rector del desarrollo de la 
entidad el cual debe contener los objetivos y estrategias tanto sectoriales como 
regionales para un periodo de al menos veinticinco años. 

conformadas por objetivos y acciones que facilitarán una prospectiva, del desarrollo 
basadas en la congruencia con los niveles superiores de planeación en el orden Estatal 
y Federal, buscando que la transición entre administraciones garantice la continuidad 
de las estrategias propuestas, basadas en la sociabilización de las mismas, apoyadas 
en la participación ciudadana constante y organizada, 
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46 Fuente tomado del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040, p.15. 

l. Federal 
Derivada de la congruencia con la planeación Nacional y Estatal, la planeación 

municipal tiene su origen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
la cual establece en el artículo 25 la responsabilidad del Estado en la rectoría del 
Desarrollo Nacional: "El Estado planeará, coordinará, conducirá y orientará, la 
actividad económica nacional y llevará a cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demanda el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitusión", En su inciso A, el artículo 26 de la Constitución dispone las bases para 
el establecimiento y operación del Sistema de Planeación Democrática: "( ... ) que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para laindependencia y la democratización política, social y cultural de la Nación". 

l;n este orden de ideas, la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y los objetivos 
del Desarrollo Sostenible incorporaron a la Agenda Pública la importancia de tener 
metas para los diferentes objetivos, así lo hicimos en el Guanajuato 2040". El presente 
documento deberá estar pendiente de generar una constante vigilancia y evaluación 
de la aplicación y cumplimiento de los indicadores integrados, así como de los 
acuerdos que se establezcan internacionalmente en nuestro país tales como TLCAN 
y el Tl.::q. con la finalidad de aprovechar las oportunidades de crecimiento comercial 
que fortalezcan al municipio y eleven la calidad de vida de los ciudadanos.46 

Conforme lo integrado en el PEO 2040 "se integró el Observatorio Guanajuato, 
en línea con los objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. El Observatorio permitirá a cualquier ciudadano conocer el 
avance de nuestro estado a partir de más de doscientos indicadores, en los que se 
podrá evaluar cómo va Guanajuato respecto del pasado y como se compara con otras 
entidades federativas y el promedio nacional. 

En total congruencia con lo especificado en el PEO Guanajuato 2040, la 
elaboración del presente Plan tiene como finalidad dar cumplimiento con lo señalado 
en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, buscando la decidida 
integración en el sistema Estatal de Planeación tendiendo en todo momento a la 
búsque~a de mejores oportunidades de desarrollo para la población del municipio. 

Por ello, el principal objetivo planteado, es que guardando congruencia con los 
objetivos y las estrategias contenidas en el PEO 2040, el municipio cuente con un 
docurnerito actualizado para promover el desarrollo integral del municipio con una 
visión de corto, mediano y largo plazo. El alcance definido en la elaboración del Plan 
Mllnicipál de Desarrollo considera un horizonte de planeación al año 2040 en el 
establecimiento de las estrategias, proyectos y acciones a desarrollar en los próximos 
años dentro del ámbito municipal. 

Maréd .Jurídico. 
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La elaboración del presente Plan Municipal de Desarrollo se fundamenta en las 
disposiciones del Código Territorial para el Estado y los Municipios .de Guanajuato, 
basados en los principios del Artículo 3, y en sus artículos 33, 34, 36, 39, 40, 44, y 57, 
59, 60 al 68. Asimismo, específica que la planeación, regulación, la-protección al 
ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales del municipio así como el ordenamiento territorial 

A nivel Federal, la ley reglamentaria de este artículo y demás. disposiciones 
constitucionales en la materia, es la Ley de Planeación Federal, la cual determina los 
objetivos de la planeación para el desarrollo y detalla el Sistema · Nacional de 
Planeación Democrática, en su integración y operatividad. 

Dentro de la Ley de Planeación Federal se menciona en el Capítulo Primero 
"Disposiciones Generales" Artículo 2: "La planeación deberá llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país [ ... ]"; en el Artículo 3 
estipula:"[ ... ] se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional 
y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, tiene ~orno propósito la transformación de la realidad del país[ ... ]". 

11. Estatal 
A nivel Estatal, tiene su fundamento en el artículo 117, fracción .11; inciso e de la 

Constitución Política del Estado de Guanajuato, en donde establece c0r;i:io facultades 
de los Ayuntamientos el "formular los Planes Municipales de Desarrollo, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Constitución, así como participar en la 
formulación de Planes de Desarrollo Regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia." Así mismo, en el Capítulo 1, 
Artículo 14 de la misma se establece lo siguiente: "El Estado orqanizará un Sistema 
de Planeación Democrática del Desarrollo de la Entidad, mediante la participación de 
los Sectores Público, Privado y Social." · 

A nivel Estatal también se fundamenta en la Ley de Planeación, en-el Capítulo 
1 "Disposiciones Preliminares" Artículo 4 en el que dispone lo siguiente: "Los planes y 
programas [ ... ] especificarán las acciones que serán objeto de coordinación y 
concertación entre el Poder Ejecutivo del Estado, el Poder Ejecutivo Federal, los 
ayuntamientos y la sociedad.". En el Capítulo 1 "Disposiciones Preliminares" en el 
Artículo 7 está asentado: "Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado, así como las de la administración pública municipal deberán sujetar sus 
actividades a las prioridades y objetivos de la planeación del desarrclló. [ ... ]"; en el 
Capítulo VI de los "planes y programas" se establece "Artículo 24. '.Ef sistema de 
planeación contará con los siguientes instrumentos: l. Plan Estatal deDesartollo: A. 
Programa estatal de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial; i:;.· Programa de 
Gobierno del Estado ... ; C. Programas de desarrollo urbano y d~:. ordenamiento 
ecológico territorial de áreas conurbadas o zonas rnetropotitanas; ·y D: Planes 
municipales de desarrollo ... " . '- 
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Artículo 76. Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

Ar.tí culo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer las 
bases generales para la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo 
señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la particular 
del Esfado. 

Artículo 2. El Municipio libre Bs una institución de orden público, base de la 
divisiónJerritorial y de la organización política y administrativa del Estado, constituido 
por una comunidad de personas, establecida en un territorio determinado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre 
administración de su hacienda. 

Artículo 3. El Municipio será gobernado y administrado por un Ayuntamiento, 
cuyos miembros se elegirán por sufragio universal, libre, secreto y directo, mediante 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, de conformidad 
con laConstitución Política para el Estado de Guanajuato y al Código de Instituciones 
y Procedímientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

Artículo 23. En las categorías políticas a que se refiere el artículo anterior, el 
Ayuntamiento promoverá el desarrollo urbano con base al Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial, procurando atender las 
necesidades de la población, dotándoles de los servicios públicos correspondientes, 
en atención a sus características y requerimientos. 

Ley orgánica municipal del estado de Guanajuato. 

11. Municipal. 
En cuanto a la legislación y reglamentación de orden municipal, existe en el 

municipio los instrumentos regulatorios requeridos para la operación de todo 
instrumento de planeación, sin embargo acorde con los trabajos y esfuerzos 
emprendidos por la administración, será imprescindible realizar una revisión, 
actualización y complementación de estos instrumentos existentes con la finalidad de 
dar absoluta congruencia con el presente PMD en el momento de su operación, para 
dar certeza a los procesos de mejoramiento integral de la calidad de vida de los 
ciudadanos en el municipio. 

de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano y de ordenamiento del territorio 
de los municipios que forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
como una política que ayuda al logro de los objetivos de los planes nacional, estatal y 
municipal de desarrollo. 

La: propia legislación en materia de desarrollo urbano asigna al Municipio la 
atribución de ordenar y planear el crecimiento urbano del territorio del municipio 
previendo la solución de los requerimientos urbanos anteriormente señalados. 
Aslrnlsriió, la propia normatividad en la materia contempla la revisión y actualización 
periódlca del Plan con el fin de evaluar las propuestas y previsiones del mismo. 
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Que determinan las atribuciones y Reglamentos de los consejos de'Planeeclón de 
Desarrollo Municipal. Y·• 

Reglamentación Municipal Vigente: 
• Reglamento de Planeación del Desarrollo Municipal para Urianqato, Gto. 

(Estatus vigente- fecha de Publicación 10-10-2017) 
En el cual se refieren los siguientes objetivos: 

l. Fijar las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Municipal de 
Planeación, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de 
Planeación para el Estado de Guanajuato; · 

11. Establecer las normas y principios para llevar a cabo la planeación del desarrollo 
del Municipio, a fin de encauzar las actividades del H. Ayuntamiento; 

111. Señalar los fundamentos y las bases para coordinar y hacer congruentes las 
actividades de planeación nacional, estatal y municipal; y · 

111. Fijar las bases que permitan promover y garantizar la participaclón social en 
la elaboración, seguimiento y evaluación del plan y programas a.que se 
refiere el presente. 

Congruencia con los instrumentos de planeación. 
El presente Plan Municipal de Desarrollo de Uriangato 2040, es un instrumento 

de planeación que forma parte integral del Sistema Estatal de Planeación, y ha sido 
realizado en congruencia con el PEO Guanajuato 2040 y las Estrategias Regionales y 
Sub regionales, retomando acciones estratégicas de este instrumento. 'lo cual genera 
una integración de acciones a desarrollar de manera conjunta, tratandode 'aprovechar 

a) Aprobar y administrar la zonificación y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
y de Ordenamiento Ecológico Territorial, así como planear y regulár de manera 
conjunta y coordinada con la Federación, el Gobierno del Estado y los ayuntamientos 
respectivos el desarrollo de los centros urbanos, cuando dichos centros se encuentren 
situados en territorios de los municipios del Estado o en los de éste coríotrovecino, 
de manera que formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, debiendo 
apegarse a las leyes de la materia; 

Capítulo 11 De la Planeación del Desarrollo Municipal Planeación municipal. 
Artículo 98. La planeación constituye la base de la administración pública 

municipal y tiene como sustento, el Sistema Nacional de Planeación Democrática y el 
Sistema Estatal de Planeación. 

Artículo 100. El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos y estrategias para 
el desarrollo del municipio por un periodo de al menos veinticinco años, y deberá ser 
evaluado y actualizado cuando menos cada cinco años, en concordancia con los 
planes nacional y estatal de desarrollo. La propuesta de Plan Municipal de Desarrollo 
será elaborada por el organismo municipal de planeación. 

Capítulo 111 Organismo Municipal de Planeación Coordinaciórt .del Sistema 
Municipal de Planeación. 

Artículos 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115. 

11. En materia de obra pública y desarrollo urbano: 
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DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
En. materia ambiental y territorial, son considerados factores y potencialidades que 

pueden detonar el desarrollo del municipio de Uriangato y traer un beneficio sustancial para la 
población, por ello es indispensable su participación activa y organizada, apoyada por un 
programá de capacitación ciudadana. 

DIMENSIÓN ECONÓMICA Y COMPETITIVIDAD 
En materia económica, los componentes más importantes son: la capacitación para el 

trabajo,·~Jntegración del desarrollo tecnológico en la productividad agro pecuaria y textil, 
incrementar la oferta educativa direccionada a fortalecer estos sectores y potencializar el 
desarrollo Turístico y cultural, para lo cual es imprescindible explotar la localización geográfica 
municipal, su red carretera, para llevar a nuevos mercados nacionales y extranjeros la 
producción local. 

D.IMENSIÓN HUMANA Y SOCIAL 
M~joramiento paulatino y progresivo de la calidad de vida sustentable, mediante la 

integración de un Sistema Municipal Sustentable de Localidades Concentradoras (SMSLC) 
para lograr una mayor cobertura de atención a la ciudadanía basada en tres polos de desarrollo 
(Cabecera Municipal de Uriangato, Derramadero y El Charco), garantizando en todo momento 
la generación de riqueza con acceso igualitario, equitativo y con total accesibilidad a las 
posibilidades de desarrollo personal y colectivo. 

Acorde con las estrategias y objetivos integrados al Plan Estatal de Desarrollo 
2040, el; presente Plan Municipal de Desarrollo ha buscado alinearse de manera 
corresponsable y congruente a los objetivos siguientes del PED, de acuerdo a las 
siguientes descripciones: 

' ~ 

~:·corjgruencia PMD con el PEO 
.' ' ~ 

L .·Al Plan Estatal de Desarrollo 2040. 

la suma de recursos potenciales que existen en los municipios y en especial, los 
existentes en el municipio de Uriangato. 

Conforme lo anterior dentro del ámbito internacional la Organización de 
Naciones Unidas, ha establecido de manera conjunta a partir del"25 de septiembre de 
2015, los: líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar 
la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de 
una nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que 
deben alcanzarse en los próximos 15 años" (ONU 2015). 

Acabar con la pobreza extrema. Luchar contra la desigualdad y la injusticia. 
Solucionar el problema del cambio climático. Los objetivos mundiales son importantes, 
son objetivos que cambiarán el mundo y para los que será necesaria la cooperación 
entre los gobiernos, las organizaciones internacionales y los líderes mundiales. 
Conforme a lo anterior el gobierno del estado ha enmarcado dentro del Plan Estatal de 
Desarrollo una alineación sobre estos objetivos que permitan avanzar en el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas, no sin contar con su participación 
decidida. 

29 DE ENERO - 2021PAGINA  146 PERIODICO OFICIAL



1 

OBJETIVO 4.1.1 Incrementar la eficiencia y la 1 DIMENSIÓN .. ADMINl_STRACIÓN 
eficacia del sector público estatal, con el PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 
involucramiento corresponsable de la sociedad 

5. Igualdad de Estrategia 4 .1.1.4 Promoción de la participación de DIMENSIÓN ADMINISTRACIÓN 
género la sociedad en condiciones de igualdad entre PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 

mujeres y hombres mediante alianzas y mecanismos ., .. ' 

que permitan su involucramiento en el diseño, la 
implementación, el seguimiento y la evaluación de 

.. 

las oolttícas públicas v del oresuouesto estatal. .. 

1 

6. Agua limpia Objetivo 3.1.1 Garantizar la disponibilidad y calidad DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE y 
y saneamiento del agua de acuerdo con sus diferentes destinos. TERRITORIO 11; 

7. Energía Estrategia 2.5.1.4 Impulso a la investigación y el DIMENSIONMEOIO AMBIENTE y 
asequible y no desarrollo de nuevas tecnologías para el TERRITORIO • 
contaminante aprovechamiento de fuentes de energía alternativas, ~~-~·~;{' limpias y renovables. ... ., 
6. Agua limpia 1 Objetivo 3.1.1 Garantizar la disponibilidad y calidad DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE y 
y saneamiento del agua de acuerdo con sus diferentes destinos TERRITORIO .1v.· ,., 

1 

7. Energía 1 Estrategia 3. 1.3.4 Promoción y desarrollo de fuentes 1 DIMENSIÓN M~DIO AMBIENTE y 
asequible y no de energía renovables, así como incremento de la TERRITORIO 
contaminante eficiencia energética. .·. . .. , 

Estrategia 1.2.3.1 Apoyo a las mujeres y hombres 
guanajuatenses con talentos artísticos y a los 
públicos creadores y receptores que aseguren la 
oestlón v conservación del patrimonio cultural. 

4.1 
Gobernanza 

DIMENSIÓN HUMANA Y SOCIAL 5. Igualdad de 
género 

1 DIMENSI ,'.,. . 
1.2.2 Incrementar la cobertura de la educación 
superior con calidad, pertinencia y equidad. 

4. Educación 
de calidad 

DIMENSI N HU.MANA Y SOCIAL Estrategia 1.2.3.1 Apoyo a las mujeres y hombres 
guanajuatenses con talentos artísticos y a los 
públicos creadores y receptores que aseguren la 
oestión v conservación del patrimonio cultural. 

5. Igualdad de 
género 

DIMENSIÓN HUMANA Y SOCIAL Objetivo 1.2.1 Lograr una cobertura universal en la 
educación obligatoria, mediante un modelo 
educativo de calidad con diversidad, equidad e 
igualdad de género que cuente con personal docente 
capacitado rofesionalizado 

4. Educación 
de calidad 

DIMENSIÓN HUMANA Y SOCIAL Objetivo 1.1.2 Otorgar servicios de salud oportunos, 
con altos estándares de calidad y seguridad para las 
y los pacientes. Objetivo 1.2.3 Potenciar a la cultura 
y al deporte como elementos del desarrollo integral 
de las personas y las comunidades. 

3. Salud y 
bienestar 

Objetivo 1.1.1 Abatir la pobreza en todas sus 
vertientes y desde sus causas. pobreza 

DIMENSIÓN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 
En materia de administración pública se busca promover una . cultura de 

corresponsabilidad ciudadana al involucrarse en temas de toma de decisiones y seguimiento 
a las acciones y resultados del gobierno local, además de modernizar, profesionalizar y 
revitalizar la administración pública, optimizar el uso de recursos públicos, y promover la 
capacidad de inversión. ·\· · · · 
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Eí modelo de Desarrollo para el municipio de Uriangato se basa en un modelo 
lnteqrador, donde una vez que se han identificado desequilibrios existentes en 
elementos o componentes del capital territorial, se establece cuáles son aquellos que 
se han de equilibrar, desarrollar o impulsar. 

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible adoptados internacionalmente por la 
ONU, para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para 
todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible, han sido integrados 
en el PEO Guanajuato 2040, y retomados en la presente actualización para garantizar 
absoluta congruencia en el proceso de planeación y operación del actual instrumento. 

11. A los objetivos del Desarrollo Sostenible, ODS 

Tabla 1 Esquema de alineación con tie! Plan Estatal de Desarrollo 2040 con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Fuente: Tomado del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 y complementación propia. 

y DIMENSIÓN ECONÓMICA 
COMPETITIVIDAD 

Objetivo 2.1.3 Impulsar la internacionalización de la 
economía guanajuatense 

17. Alianzas 
para j9grar 
objetivos 

Objetivo 4.2.1 Abatir los actos delincuenciales que DIMENSIÓN ADMINISTRACI N 
afectan la seguridad de las y los guanajuatenses. PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 

Objetivo 3.1.3 Desarrollar entre los diferentes DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE Y 
sectores de la sociedad las capacidades para la TERRITORIO 
mitiQación y adaptación al cambio climáti-º-º.:_ _ 
Objetivo 3.1.2 Lograr una adecuada gestión del DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE Y 
medio ambiente que favorezca el aprovechamiento TERRITORIO 
racional y sostenible de los recursos naturales. 

16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas. 

15. Vida de 
ecosistemas 

terrestres 

13. Ac;cipn por 
el clima 

DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE Y 
TERRITORIO 

Estrategia 3.1.2.5 Gestión integral de residuos con 
base en la valorización y la generación de energía. 

Objetivo 3.2.1 Lograr una administración sostenible 
del territorio, que impulse el desarrollo de 
comunidades y ciudades humanas y sostenibles. 

Objetivo 1.3.1 Asegurar las condiciones para el DIMENSIÓN HUMANA Y SOCIAL 
desarrollo pleno e igualitario de los grupos 
prioritarios del estado. 

Objetivo 2.5.1 Fortalecer el sistema de innovación de DIMENSIÓN ECONÓMICA Y 
Guanajuato y su articulación con las demandas COMPETITIVIDAD 
productivas y sociales. Objetivo 3.2.2. Incrementar la 
cobertura, calidad, eficiencia y competitividad de la 
infraestructura del estado. 

12. Producción 
y consumo 

responsables 

11. Ciudades y 
comunidades 

· sostenibles 

10. Reducción 
delas 

desigu-~tdades 

9. Industria, 
innovación e 

infraestructura 

DIMENSIÓN HUMANA Y SOCIAL 

Objetivo 2.1.1 Promover el empleo de calidad, 
inclusivo y bien remunerado, formado y capacitado 
para la empleabilidad, con igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres. económico 
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4.1.2 Fortalecimiento 
del asociacionismo de 
los pequeños y 
medianos productores 
locales. 

DEC 4.1 Aumentar el 
apoyo al campo y·a 
los productores 
locales. · 

Estrategia 2 .4.1.2 
Creación de modelos de 
asociatividad errel sector 
en condiciones de 
igualdad. 

DEC 2.4.1 
Consolidar un 
sector 
agroalímentario 
productivo, que 
garantice la 
seguridad 
alimentaria en el 
estado. 

DEC 2.4 
Sector 
Agroalime 
ntario 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

2. Hambre 
cero 

4.1.1 Aumento de la 
participación en 
nuevos mercados de 
los productores 
locales. 

DEC 4.1 Aumentar el 
apoyo al campo y a 
los productores 
locales. 

Estrategia 2.1.3.1 
Diversificación de ·• • los 
productos, ·• servicios y 
destinos de exportación 

DEC 2.1.3 
Impulsar la 
internacionalizació 
n de la economía 
quanaluatense: 

DEC 2.1 
Empleo y 
Competitiv 
idad 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

2. Hambre 
cero 

1.6.4". Rehabilitación, 
consiruccíón, 
mejoramiento y/o 
equipamiento de 
viviendas con apoyo 
del Municipio, Estado 
y/o Federación. 

DHS 1.6 Mejorarlas 
características ._;1¡j¡;'.· 
viviendas y espacios' 
públicos en \e( 
municipio. 

Estrategia 1.1.3.1 
Desarrollo y aplicación 
de esquemas 
accesibles, que permitan 
a las. familias • en 
condición de pobreza la 
adquisición o 
mejoramiento de su 
vivienda. 

PEO 1.1.3 
Incrementar el 
acceso de las 
personas a una 
vivienda digna. 

PED1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

1. Fin de 
la pobreza 

DHS 1.6 Mejorar l'as .1.6.1 Implementación 
características de de programas de 
viviendas y espacios subsidio para mejorar 
públicos en ·el.· -las condiciones de los 
municipio. habitantes que radican 

en zonas prioritarias. 

Estrategia 1.1.3.1 
Desarrollo y aplicación 
de esquemas 
accesibles, que permitan 
a las familias en 
condición de pobreza la 
adquisición o 
mejoramiento de su 
vivienda. 

PEO 1.1.3 
Incrementar el 
acceso de las 
personas a una 
vivienda digna. 

PED1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

1. Fin de 
la pobreza 

1.1.5 Fortalecimiento 
del capital social del 
municipio mediante el 
robustecimiento de los 
servicios básicos 

DHS 1.1. Impulsar 
una cultura de 
inclusión social en el 
municipio. 

Estrategia • . 1.1.1.3 
Cobertura unlversal.: de 
los servicios básicos; 

PEO 1.1.1 Abatirla 
pobreza en todas 
sus vertientes • y 
desde sus causas. 

PEO 1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

1. Fin de 
la pobreza 

apoyos para 
población con 
carencias sociales 

DHS 1.3 Mejorar las 
condiciones ·. y . 
calidad de vida. de 
las personas en él 
municipio. 

Estrategia 
Incremento 
opciones de empleo y el 
ingreso digno, . en 
condiciones de igualdad. 

Bienestar 
Social. 

Dimensión 
Humana y 
Social 

Claves Líneas Estratégicas 
SMSLC (Sistema Municipal Sustentable de Localidades Concentradoras) 
DHS Dimensión Humana y Social · 
DEC Dimensión Económica y Competitividad 
DMAT Dimensión Medio Ambiente y Territorio 
DAPED Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho 

Este modelo posibilita el establecer estrategias que permiten crear un mayor 
equilibrio o relaciones de complementariedad o subsidiaridad en las grandes 
dimensiones integradas Humana y Social, Economía y Competitividad, Medio 
Ambiente y Territorio y Administración Pública y Estado de Derecho. Para tal efecto 
las líneas estratégicas que se relacionan con las ODS (Objetivos de Desarrollo 
Sustentable) estarán referenciadas por las Claves siguientes: · 
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3. Salud y DHS PED1.1 DHS 1.1.2 Otorgar Estrategia 1.1.2.1 DHS 1.4 Garantizar 1.4.1 Fortalecimiento 
Bienestar Dimensión Bienestar servicios de salud Consolidación de un el acceso a los de acciones 

Humana y Social. oportunos, con sistema de salud servicios de salud coordinadas con el 
Social altos estándares universal con un enfoque básica y preventiva a gobierno del estado 

de calidad y participativo, preventivo, los habitantes del para lograr un sistema 
seguridad oportuno y de calidad. municipio. de salud preventiva y 
para las ocupacional de 
pacientes. población de adultos 

mayores y personas 
con discapacidad. 

3. Salud y Estrategia 1.1.2.1 DHS 1.4 Garantizar 1.4.2 Garantizar el 
Bienestar Dimensión Bienestar Consolidación de un el acceso a los acceso a servicios de 

Homana y Social. oportunos, con sistema de salud servicios de salud salud básica de 
Social altos estándares universal con un enfoque básica y preventiva a calidad en localidades 

de calidad y participativo, preventivo, los habitantes del rurales (Atención 
seguridad oportuno y de calidad. municipio. Medica con el Módulo 
para . las y los Móvil para todas las 
pacientes. comunidades rurales) 

y urbanas. 

3. Salud y DHS PED1.1 DHS 1.1.2 Otorgar Estrategia 1.1.2.1 DHS 1.4 Garantizar 1.4.3 Gestionar con 
Bienestar Dimensión Bienestar servicios de salud Consolidación de un el acceso a los instancias federales y 

Humana y Social; oportunos, con sistema de salud servicios ciP. salud estatales la 
Sociál altos estándares universal con un enfoque básica y preventiva a complementación de 

de calidad y participativo, preventivo, los habitantes del la oferta de servicios 
GO[]llridrid oportuno y rlA calidad. rnunlclpto, da salud dentro da la 
para .: 1as los subregión. 

. -·": pacientes . 

paulatina 
sedentarismo 
mediante la creación 
de campañas y 
actividades para la 
población. 

1.1.4 DHS 1.1.2 Otorgar 
servicios de salud 
oportunos, con 
altos estándares 
de calidad y 
seguridad 
para las y los 
pacientes. 

DHS·i· 
Dimensión 
Humana y 
Socíal 

Disminución 
del 

Estrategia 1.1.2.1 
Consolidación de un 
sistema de salud 
universal con un enfoque 
participativo, preventivo, 
oportuno y de calidad. 

DHS 1.1. Impulsar 
una cultura de 
inclusión social en el 
municipio. 

3. Salud y 
Bienestar 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad · 

4.1.4. Promoción de la 
modernización y 
aplicación de las 
nuevas técnicas 
ambientales en la 
agricultura (riego y 
aprovechamiento de 
los suelos). 

DEC 4.1 Aumentar el 
apoyo al campo y a 
los productores 
locales. 

Estrategia 2.4.1.5 
Aprovechamiento 
sostenible de los 
recursos naturales 

DEC 2.4.1 
Consolidar un 
sector 
agroalimentario 
productivo, que 
garantice la 
seguridad 
alimentaria en el 
estado. 

DEC 2.4 
. Sector 

Agroalime 
ntario 

2. Hambre 
cero 

cero Consolidar 
sector 
agroalimentario 
productivo, que 
g~r~ntice la 
seguridad 
alimentaria 
está do. 

Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

de 
apoyos para los 
productores locales 
que así lo requieran. 
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2.1.2 Mejoramiento de 
la · educación 
fomentando la 
intervención de 
asociaciones civiles 
así como de los adres 

2:1.1 Fortalecimiento 
de la calidad de la 
educación, 
favoreciendo y 
mejorando los 
espacios destinados a 
la educación y 
ampliando la oferta 
edu'cativa. 

2.2.2 Impulso de una 
cultura del deporte de 
alto rendimiento en el 
municipio. 

2.2.1 Promoción de 
actividades que 
permitan mejorar la 
condición física de la 
población. 

1.4Jl, Fortalecimiento 
de· Jos sistemas de 
servidos e 
infraestructura 
municipales, además 
del 'sistema municipal 
de salud en favor de la 
ciudadanía. 

DHS 2.1 Mejora('y 
fortalecer las 
condiciones, 
cobertura y calidad 
de la educación en él 
munici io. 

Estrategia 1.2.1.5 
Fomento del 
involucramiento de los 
padres y madres de 
familia y de la sociedad 
en la tarea 

DHS 1.2.1 Lograr 
una cobertura 
universal en la 
educación 
obligatoria 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 

DHS 2.1 Mejorar'.V 
fortalecer las 
condiciones, 
cobertura y calidad 
de la educación en el 
municipio. 

DHS 2 .2 Promover el 
deporte y las 
actividades ñsicas 
en todos los rangos 
de edad de 
población 

DHS 2.2 Promover el 
deporte y las 
actividades físicas· 
en todos los rangos 
de edad de . la 
población 

DHS 1.4 Garanti4~f~ 
el acceso a loS':: 
servicios de salud, 
básica y preventivaa 
los • habitantes . i.lel 
municipio. 

Estrategia 1.2.2.1 
Desarrollo de la 
cobertura de educación 
superior de manera 
incluyente, para la 
mejora de 
la calidad de vida de la 
sociedad. 

Estrategia 1.2.3.4 
Promoción de la cultura 
física en todos los 
sectores de la población, 
para fomentar un 
estilo de vida saludable. 

Estrategia 
Promoción de la cultura 
física en todos los 
sectores de la población, 
para fomentar un 
estilo de vida saludable. 

Estrategia 1 .. 1.2.1 
Consolidación de un 
sistema de salud 
universal con un enfoque 
participativo, preventivo, 
oportuno y de calidad. 

DHS 1.2.2 
Incrementar la 
cobertura de la 
educación 
superior con 
calidad, 
pertinencia y 
equidad. 

DHS 1.2.3 
Potenciar a la 
cultura y al deporte 
como elementos 
del desarrollo 
integral de las 
personas y las 
comunidades. 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 

3. Salud y 
bienestar 

DHS 1.2.3 
Potenciar a la 
cultura y al deporte 
como elementos 
del desarrollo 
integral de las 
personas y las 
comunidades. 

PED1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

3. Salud y 
bienestar 

DHS 1.1.2 Otorgar 
servicios de salud 
oportunos, con 
altos estándares 
de calidad y 
seguridad 
para las y los 
pacientes. 

PEO 1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

3. Salud y 
bienestar 

1.4.5 Promoción de 
proyectos de 
prevención de 
enfermedades y 
mejoramiento de 
nutrición en el 
Municipio. 

DHS 1.4 Garantizar 
el acceso a los 
servicios de salud 
básica y preventiva a 
los habitantes del 
municipio. 

Estrategia 1.1.2.1 
Consolidación de un 
sistema de salud 
universal con un enfoque 
participativo, preventivo, 
oportuno y de calidad. 

DHS 1.1.2 Otorgar 
servicios de salud 
oportunos, con 
altos estándares 
de calidad y 
seguridad 
para las y los 
pacientes 

PED1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

3. Salud y 
bienestar 

1.4.4 Promoción de la 
prevención de 
enfermedades 
realizando campañas, 
estudios y prestando 
servicios de manera 
oportuna, segura y de 
alta calidad. 

DHS 1.4 Garantizar 
el acceso a los 
servicios de salud 
básica y preventiva a 
los habitantes del 
municipio. 

Estrategia 1.1.2.1 
Consolidación de un 
sistema de salud 
universal con un enfoque 
participativo, preventivo, 
oportuno y de calidad. 

PEO 1.1.2 Otorgar 
servicios de salud 
oportunos, con 
altos estándares 
de calidad y 
seguridad 
para las y los 
pacientes 

PED1.1 
Bienestar 
Social. 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

3. Salud y 
Bienestar 
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municipio. 

condiciones, 
cober1ura y calidad 
de la educación en el 

Educación 
para la 
Vida 

Dimensión 
Humana y 
Soéi~I 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 

DHS 2.1 
fortalecer 

DHS 1 .2 .1 Lograr 
una cobertura 
universal en la 
educación 
obligatoria 
mediante 
modelo 
educativo de 
calidad con 
diversidad, 
equidad e igualdad 
de género que 
cuente con 

"personal 

Estrategia 1.2.1.1 
Reducción del rezago 
educativo en la 
educación obligatoria. 

Mejorary2T.5 Procuración de la 
las diminución paulatina 

del abandono Escolar, 
desarrollando un 
Programa de 
Integración Estudiantil 
en el área productiva. 

DHS-. --- DHS 1.2 

DHS 2.1 Mejorar y 
fortalecer las 
condiciones, 
cobertura y calidad 
de la educación en el 
municipio. 

Estrategia 1.2.1.2 
Incremento de la 
cobertura con calidad de 
la educación media 
superior. 

2.1.4 Propiciar el 
aumento de la 
cobertura de la 
educación para los 
estudiantes de nivel 
básico, medio y 
superior. 

4. DHS 
------- 

DHS 1.2 
Educació Dimensión Educación 
n de Humana y para la 
Calidad Social Vida 

DHS 2.1 Mejorar y 
fortalecer las 
condiciones, 
cobertura y calidad 
de la educación en el 
municipio. 

Estrategia 1 .2 .1 .3 
Implementación de un 
modelo educativo de 
vanguardia, que asegure 
el pleno desarrollo 
de las capacidades y las 
habilidades de la 
población estudiantil 
para llevar a cabo su 
proyecto de vida 

DHS 1.2.1 Lograr 
una cobertura 
universal la 
educación 
obligatoria 
mediante 
modelo 
educativo 
calidad con 
diversidad, 
equidad e igualdad 
de género que 
cuente con 
personal 
docente 
capacitado y 
profesionalizado 

DHS 1.2.1 Lograr- 
una cobertura 
universal en la 
educación 
obligatoria 
mediante un 
modelo 
educativo de 
calidad con 
diversidad, 
equidad e igualdad 
de género que 
cuente con 
personal 
docente 
capacitado y 
profesionalizado 

2.1.3 Incrementar la 
tecnología y calidad 
del equipamiento 
educativo en los 
niveles básico y medio 
superior. 

4. DHS DHS 1.2 
Educació Dimensión Educación 
n de Humana y para la 
Calidad social Vida 

mediante 
modelo 
educativo de 
calidad con 
diversidad, 
equidad e igualdad 
de género que 
cuente con 
personal 
docente 
capacitado y 
profesionalizado 
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1. 1.2 Fortalecimiento 
para optimizar el uso 
racional del sistema de 

1. 1.1 Instrumentación 
de 'la participación 
ciudadana en el tema 
del agua. 

1. 1.3 Fortalecimiento 
de la capacitación y 
certificación 
profesional y de 
trabajo de acuerdo a 
las vocaciones 
económicas del 
municipio. 

2. 1.8 Fortalecimiento 
del s;stema Integral de 
Capaultación 
Tecnológica para el 
trabajo. 

2:1.( Incremento en la 
oferta educativa de 
nivel técnico superior, 
universitario y 
profesional. 

2.1.6 Generación de 
un modelo de 
acompañamiento a 
talentos locales. 

DMAT 1.1. Impulsar 
una cultura del 
cuidado del agua en 
el munici io. 

DMAT 1.1. lrnpulsar 
una cultura Uel 
cuidado del agua en 
el municipio. 

DEC 1.1 Estimular la 
generación y mejora 
del empleo en todos 
los sectores del. 
municipio. 

DHS 2. 1 Mejoran y 
fortalecer [as 
condiciones, 
cobertura y calidad 
de la educación en el 
municipio. 

DHS 2. 1 Mejorar! .y 
fortalecer las 
condiciones, 
cobertura y calid'ld 
de la educación en el 
municipio. 

DHS 2.1 Mejorar. y 
fortalecer las' · 
condiciones, · 
cobertura y calidi:id · 
de la educación en el 
municipio. 

2.5.1.3 
de los 

de 
la 

Estrategia 3.1.1.2 
Administración eficiente 
del recurso hidrico, tanto 

Estrategia 3.1.1.3 
Fomento de una 
conciencia para el uso 
racional y ·sustentable 
del agua en los diversos 
sectores de la población. 

Estrategia 
2.1.1.1 Formación y 
fortalecimiento de capital 
humano de alto nivel 
competitivo con 
perspectiva 
de género. 

esquemas 
colaboración para 
innovación abierta, la 
co-creación, el co-dlseño 
y el trabajo en redes 
entre el sector 
académico, privado, 
gubernamental y la 
sociedad. 

Estrategia 
Fortalecimiento 

Estrategia 1.2.2.1 
Desarrollo de la 
cobertura de educación 
superior de manera 
incluyente, para la 
mejora de 
la calidad dé vida dé la 
sociedad: 

Estrategia 1.2 .1.3 
Implementación de un 
modelo educativo de 
vanguardia, que asegure 
el pleno desarrollo 
de las capacidades y las 
habilidades de la 
población estudiantil 
para llevar a cabo su 
proyecto de vida. 

DMAT 3.1.1 
Garantizar la 
disponibilidad y 
calidad del a ua 

DMAT 3.1.1 
Garantizar la 
disponibilidad y 
calidad del agua 
de acuerdo con 
sus diferentes 
destinos. 

DEC 
2.1.1 Promover el 
empleo de calidad, 
inclusivo y bien 
remunerado, 
formado y 
capacitado 
para la 
empleabilidad, con 
igualdad de 
oportunidades 
para mujeres y 
hombres. 

DEC 2.5.1 
Fortalecer el 
sistema de 
innovación de 
Guanajuato y su 
articulación con 
las demandas 
productivas y 
sociales .. 

DHS 1.2.2 
Incrementar la 
cobertura de la 
educación 
superior con 
calidad, 
pertinencia y 
equidad. 

DHS 1.2.1 Lograr 
una cobertura 
universal en la 
educación 
obligatoria 
mediante un 
modelo 
educativo de 
calidad con 
diversidad, 
equidad e igualdad 
de género que 
cuente con 
personal 
docente 
capacitado y 
profesionalizado. 

docente 
capacitado y 
profesionalizado 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente 

DHS 2.1 
Empleo y 
Competitiv 
idad 

DEC 2.5 
Ciencia, 
Tecnologi 
a e 
Innovación 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DMAT 
Dimensión 
Medio 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

DEC 
Dimensión 
Economia y 
Competitivid 
ad 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

6. Agua 
Limpia y 
Saneamie 
nto 

6. Agua 
Limpia y 
Saneamie 
nto 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 

4. 
Educació 
n de 
Calidad 
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1. 1.1 Generndón r!e 
un Programa para el 
incremento de oferta 
de trabajo igualitaria 
de empleo en la 
industria textil, 
manufacturera, 
servicios 
agropecuarias. 

5.2.1 Fortalecimiento 
de programas para 
incrementar la 
utilización de 
ecotecnias (calentador 
solar, paneles solares, 
cosecha de agua 
pluvial, etc.) en las 
viviendas en el 
municipio. 

1.2.2 Implementación 
del desarrollo 
tecnológico ecológico 
y uso sustentable del 
agua en la cadena 
textil y del plástico en 
el municipio. 

agua tratada. 

1.2.1 Promoción del 
aprovechamiento del 

1.1.5 Protección de 
zonas de recarga de 
acuíferos. 

1. 1.3 Implementación 

DEC 1. 1 Estimular la 
generación y mejora 
del empleo en todos 
los sectores del 
municipio. 

DEC 5.2 Propiciar el 
aprovechamiento de 
la tecnología e 
innovación en 
ecotecnias en el 

DMAT 1.2 Procurar 
el tratamiento 
reutilización de 
aguas residuales de 
la industria en el 
municipio 

el tratamiento y 
reutilización de 
aguas residuales de 
la industria en el 
municipio 

DMAT 1.2 Procurar 

DMAT 1.1. Impulsar 
una cultura del 
cuidado del agua en 
el municipio. 

una cultura del 
cuidado del agua en 
el municipio. 

DMAT 1.1. Impulsar 

DEC 
Dimensión 
Econornla y 
Competitivid 
aú 

B. Trabajo 
decente y 
crecimien 
to 
económlc 
o 

DEC 
Consolidar 

1 J11Qn)aliiméF 1 'sector 
ag~ó~lini~ntado 
P[Ó?~ctivo, que 
g~rantice la 
segut'idad 
alimentaria en 
ésta do. 

Estrategia 3 .1.1.4 
Implementación de 
sistemas de uso 
sustentable del agua en 
los sectores productivos. 

3.1.1 
Garantizar la 
disponibilidad y 

-, calidad del agua 
· de acuerdo con 

sus diferentes 
déstinos. 

3.1.1.3 
de una 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente 
Territorio 

Medio 
Ambiente 
Territorio 

DMAT 
Dimensión 

7. Energía 
Asequible 
y No 
Contamin 
ante 

6. Agua 
Limpia y 
Saneamie 
nto 

Limpia y 
Saneamie 
nto 

conciencia para el uso 
racional y sustentable 
del agua en los diversos 
sectores de la población 

6. Agua 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente 
Territorio 

6. Ag1;1a 
Limpia y 
Saneamie 
nto 

Dimensión 
Medio 
Ambiente 
Territorio 

Limpia y 
Saneamie 
nto 

6. Agua 
de un programa de 
saneamiento de 
cuerpos y corrientes 
superficiales de agua 
en el municipio. 

[66::--. -Ai\QguU:aal~DorvMiliAl1T:---l4JtMt-f-37mfül~:f~s3JrJnEsiill~a----------3'.1u-rh:iM/'\TTu1inm1Plpüísar· 1: 1.4 F>romación aeiás 
Limpia y Dimensión una cultura del técnicas de captación 
Saneamie Medio cuidado del agua en de agua en el 
nto Ambiente el municipio. municipio. 

Territorio 
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Estrategia 2c1. l.1 
Formación., ·,::.:.• .. :.···.···:.>'··. y 
íortaleornlentode capital 
humano de alto nivel 
competitivo 
perspectiva 
de género 

y 

Estrategia 2.1.2.1 
Optimización de la 
regulación y normativa 
para .. ·. estimular la 
atracción de inversiones 

8. Trabajo DEC DEC 2.3 DEC 2.3.1 DEC 2.3:1.2 Elevación DEC 3.1 Impulsar-y 3.1.1 
,--=D~e~c=e=n=te~Y_, _ _,D""i=m'-'e=n=s=ió=n,,__, _ _,T_,,u"'ri,,,,s""m""o"---'·-C=-o~n"'s~o"'li""'d""'a"-r __ .=.e"-1 _,-'d"'e:_.:_la"---'c"'o;_;..m"'p""'e"'t"'iti""v""'id;.,;.a"'d,_, -"lª~·-Pc:..r""o"'m"'o'-c'-i-'-o'-na'-r __ e~·· Complementación de 

2.1.6 Desarrollo de un 
programa de 
seguimiento a 
emprendedores con la 
coordinación de la 
cámara 
correspondiente y de 
los gobiernos federal, 
estatal y municipal. 

2.1.1 Promoción de la 
regulación y 
actualización del 
Padrón de Industrias y 
Comercios 
establecidos. 

más empresas, servicios y 
del productos del 

municipio. 

1.2.1 Propiciar el 
crecimiento de las 

DEC 2.1. Promover 
el desarrollo 
económico ·y 
comercial del 
municipio. 

DEC 2.1. Promover 
el desarrollo 
económico ": y 
comercial del. 
municipio. 

económicas 
relevantes 
municipio. 

DEC 1.2 Consolidar 
las actlvldades 

Estrategia ·,< 2.2.1.1 
Fortalecimiéntb del 
acceso al ñnancíámíento 
y capital. de las micro; 
pequeñas y medianas 
empresas, así como. del 
sector industrial con 
enfoque de igualdad de 
género. 

y 
y 

las 

DEC 2.1.1 
Promover el 
empleo de calidad, 
inclusivo y bien 
remunerado, 
formado 
capacitado 
para la 
empleabilidad, con 
igualdad de 
oportunidades 
para mujeres 
hombres. 

DEC 2.1.2 
Consolidar al 
estado como un 
destino favorable 
para la inversión 
extranjera. 

Aprovechar 
ventajas 
comparativas 
locales 
regionales 
activar 
cadenas de 
valor que incluyen 
a las micro, 
pequeñas Y 
medianas 
empresas locales 
que generan el 
desarrollo 
económico y social 
de sus 
comunidades 

DEC 

DEC 2.1 
Empleo y 
Competitiv 
idad 

DEC 2.1 
Empleo y 
Competitiv 
idad 

DEC 2.1 
Empleo y 
Competitiv 
idad 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

8. Trabajo 
decente y 
crecimien 
to 
económic 
o 

8. Trabajo 
Decente y 
Crecimien 
to 
Económic 
o 

8. Trabajo 
decente y 
crecimien 
to 
económic 
o 

DEC 1.1 Estimular 1t11':1:4 Desarrollo de un 
generación y mejora, programa para 
del empleo en todos: propiciar el empleo y 
los "sectores dél autoempleo. . al 
municipio. campesinado juvenil. 

Estrategia 1.1.1.1 
Incremento de las 
opciones de empleo y el 
ingreso digno, en 
condiciones de igualdad. 

Impulso 
desarrollo 
especializado de las 
empresas, 
principalmente de la 
cadena textil en el 
municipio. 

generación y mejora 
del empleo en todos 
los sectores d~I 
municipio. 

de clústéres 
económicos 
estratégicos, mediante la 
promoción de las 
vocaciones productivas 
existentes a nivel 
regional y sectorial. 

2.2.1 
las 

Objetivo 1 .1 .1 
Abatir la pobreza 
en todas sus 
vertientes y desde 
sus causas. 

Aprovechar 
ventajas 
comparativas 
locales y 
regionales y 
activar las 
cadenas de 
valor que incluyen 
a las micro, 
pequeñas y 
medianas 
empresas locales 
que generan el 
desarrollo 
económico y social 
de sus 
comunidades 

Línea 
Estratégic 
a 2.4 
Sector 
Agroalime 
ntario. 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

Dimensión Articulació 
Economía y n 
Competitivid Productiva 
ad 

8. Trabajo 
decente y 
crecimien 
to 
económic 
o 

crecimien 
to 
económic 
o 
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2.1.2 Creación y 
mejoramiento de 
espacios para el 
comercio local, 
nacional e 
internacional de 
productos textiles del 
municipio. 

1.2.2 Propiciar 
crecimiento de 
industria textil. 

3.1.3 Rehabilitación de 
los espacios 
destinados al turismo. 

3.1.2 Mejoramiento de 
la calidad de la oferta 
de servicios actuales 

DEC 2.1. Promover 
el desarrollo 
económico y 
comercial del 
municipio. 

DEC 1.2 Consolidar 
las actividades 
económicas más 
relevantes del 
municipio. 

Estrategia 2.2.1.2 
Desarrollo. de clústeres 
económicos 
estratégicos, mediante la 
promoción de las 
vocaciones productivas 
existentes a nivel 
regional y sectorial 

Estrategia 2.2.1.2 
Desarrollo de clústeres 
económicos 
estratégicos, mediante la 
promoción de las 
vocaciones productivas 
existentes a nivel 
regional y sectorial. 

DEC ·· 2.3.1.2 Elevación 
de la .. competitividad, la 
innovaci?n, . .. . . · ... · .. , -. la 
diversificación y valor 
agre.gado de la 
oferta. turistica, 

DEC 2.2.1 
{\proyechar las 

·ventajas 
corncéraüvas 
locales y 
región a les y 
activar las 
cadenas de 
valor que incluyen 
a . las . micro, 
pequeñas v 

DE.9 .. , . 2.2 .. 1 
Aprovechar las 
ventajas 
comparativas 
locales y 
regionales y 
activar las 
cadenas de 
valor que incluyen 
a las micro, 
pequeñas y 
medianas 
empresas locales 
que .••• generan el 
desarrollo 
ecoriómfcóy'soclal 
dé sus 
cornun id a des' 

DEC 
Dimensión 
Económia y 
Competitivid 
ad« ... 

DEC 2.2 
Articülació· 
n 
Productiva 

Dimensión 
Economla y 
cónipetitivid 
ad ·,. 

-9. 
Industria, 
Innova ció 
n e 
lnfraestru , 
ctura 

9. 
Industria, 
Innova ció 
n e 
lnfraestru 
ctura 

el 
la 

turtstlca 
recreativa y de 
negocios sustentable 
del municipio. 

DEC 3.1 Impulsar y 
promocionar el 
turismo en el 
municipio. 

DEC 3.1 Impulsar y 
promocionar el 
turismo en el 
municipio. 

municipio. 

Ul::G :!.3. 1.:! l::levación 
de. la cornpetitividad; la 
innovación, la 
dlverslñcáctón y ··valor 
agregado de la 
oferta turística. 

DEC. > 2.3.1 
··c:;o~~?li?ª.í·.·.•.· .. .:'. ~I 
P?t~r]Ci?,t, •.••.• tu~i~.t.ip? ·?e (3~~naju~to e 
irnpulsarlo a ser 
uri?delos 
principales 
destinos turísticos 
a ·nivel .nacloríal, 
con 
posición amiento 
internacional. 

Consolidar 
p?tencial • turístico 
de Guanajuato e 
impulsarlo a ser 
uno de los 
principales 
destinos turísticos 
a ·nivel . nacional, 
con 
posicionamiento 
internacional. 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Compefitivid 
ad ' 

8. Trabajo 
Decente y 
Crecimien 
to 
Económic 
o 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competitivid 
ad 

8. Trabajo 
Decente y 
Crecimien 
to 
Económic 
o 

Económic 
o 
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2.1. 7 Implemento de 
acciones de 
mejoramiento y 
ampliación del relleno 
sanitario municipal. 

1.3.2 F avoreciniento 
del desarrollo de 
alternativas 
sustentables para el 
aprovechamiento de 
los recursos naturales 

'dentro del municipio. 

5. 22 Fortalecimiento 
de la industria 
incrementando el uso 
de ecotecnias que 
mejoren la calidad 
productiva. 

5.1. 1. Incentivo del 
establecimiento de 
centros de 
investigación público 
privados en el 
municipio. el 

de 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de la 
ciudad para 
garantizar él 
desarrollo de la 
población. 

DMAT 1.3 Reducir y 
compensar · íos 
efectos de .· i;ia .. 
contaminación eh :'el· 
municipio. 

aprovechamiento de 
la tecnología e 
innovación en 
ecotecnias en el 
municipio 

DEC 5.2 Propiciar ¿I 

centros 
investigación 
científica y 
desarrollo 

· tecnológico en 
municipio. 

Estrategia 3.1.2.5 
Gestión · integral de 
residuos con base en la 
valorización · .... y .. . la 
generación deenerqía. 

Estrategia 3.1.3.4 
Promoción y desarrollo 
de . fuentes, de energía 
renovables,'. •. así como 
incremento de la 
eficiencia energética. 

Estrategia 2.5.1.4. 
Impulso la 
investigación y el 
desarrollo de nuevas 
tecnologías para el 
aprovechamiento 
de fuentes de energía 
alternativas, limpias y 
renovables para 
respaldar et desarrollo 
económico y social del 
estado. 

DMAT 3.1.2 
Lograr una 
adecuada gestión 
del medio 
ambiente que 
favorezca el 
aprovechamiento 
racional y 
sustentable de los 
recursos naturales 

DEC 3.1.3 
Desarrollar entre 
los diferentes 
sectores de la 
sociedad las 
capacidades para 
la 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático. 

DEC 2.5.1 
Fortalecer el 
sistema de 
innovación de 
Guanajuato y su 
articulación con 
las demandas 
productivas y 
sociales 

9. DMAT DMAT 3.1 
Industria, Dimensión Medio 
lnnovació Medio Ambiente. 
n e Ambiente y 
lnfraestru Territorio 
ctura 

9. DMAT DMAT 3.1 
Industria, Dimensión Medio 
innovació Medio Ambiente 
n e Ambiente y 
infraestru Territorio 
ctura 

9. DEC DEC 2.5 
Industria, Dimensión Ciencia, 
lnnovació Economía y Tecnologí 
n e Compelitivid a e 
lnfraestru ad Innovación 
ctura 

Detonar 
de 

5.1 DEC 

DEC 5.1 Detonar ·j 5.1.2. Incentivo de la 
centros .. de . especialización 
investigación · -; ·'< profesional certificada. 
científica y 
desarrollo 
tecnológico en 
municipio. 

2.5.1.1 
del 

al 
la 
y 

Estrategia 2.5.1.2 
Generación de 
competencias ... .· y 
habilidades. técnicas y 
gerenciales en el talento 
emprendedor, 
tecnológico, científico e 
innovador del estado en 
condiciones de igualdad. 

Estrategia 
F ortaeclrnlento 
acceso al capital, 
financiamiento y a 
inversión pública 
privada 
dirigidos a ciencia, 
tecnología e innovación. 

DEC 2.5.1 
Fortalecer el 
sistema de 
innovación de 
Guanajuato y su 
articulación con 
las demandas 
productivas y 
sociales 

DEC 2.5.1 
Fortalecer el 
sistema de 
innovación de 
Guanajuato y su 
articulación con 
las demandas 
productivas y 
sociales 

medianas 
empresas locales 
que generan el 
desarrollo 
económico y social 
de sus 
comunidades 

DEC 2.5 
Ciencia, 
Tecnologí 
a e 
Innovación 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competilivid 
ad 

9. 
Industria, 
lnnovació 
n e 
lnfraestru 
ctura 

9. DEC DEC 2.5 
Industria, Dimensión Ciencia, 
lnnovació Economia y Tecnologí 
n e Competitivid a e 
lnfraestru ad Innovación 
ctura 
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1.1.5 Fortalecimiento 
del capital social del 
municipio mediante el 
robustecimiento de los 
servicios básicos. 

1. 1.2. Promoción de la 
especialización 
profesional certificada 
de la ciudadanía. 

1. 1. 1 Fortalecimiento 
social para favorecer la 
igualdad de géneros 
en beneficio de una 
mayor calidad de vida. 

2.2.3 Favorecirniento 
del incremento de 
infraestructura de 
telecomunicaciones en 
coordinación con el 
gobierno federal, 
estatal y empresas 
privadas de telefonía. 

2.2.2 Promoción de la 
creación de un 
libramiento en la zona 
metropolitana. 

municipio. 
el en 

DllS 1.1. Impulsar 
una cultura de 
inclusión social en el 
municipio 

DHS 1. 1. Impulsar 
una cultura de 
inclusión social en el 
municipio. 

DHS 1. 1. Impulsar 
una cultura de 
inclusión social en el 
rnunlclplo. 

DMAT 2.2 Impulsar 
mecanismos para la 
mejora de la 
infraestructura en el 
municipio. 

DMAT 2.2 Impulsar 
mecanismos para la 
mejora de la 
infraestructura en el 
municipio. 

municipio. 

-~~~~-+-~·~~~-~~~~~ 
DHS 1. 1. Impulsar 1.1.3 Favorecimiento 
una cultura de de proyectos para la 
inclusión social en el generación y 
municipio mejoramiento de 

espacios públicos 
culturales, deportivos y 
recreativos, 
garantizar1do su 
accesibilidad total. 

1.1.1.3 
de 

DHS 1:1.1<Abatir 
la pobreza 
todás>)•.··.· .•, <SUS 
vertientes y desde 
sus causas. 

DHS 1.1 
Bienestar 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

10. 
Reducció 
n de las 
desiguald 
a des 

Educación 
para · la 
Vida 

1.2.3.2 
de 

y espacios 
recreación 

DHS 1:2.3 
Potenciar a la 
cíJltüráY a 1 deporte 
como elernehtos 
del desarrollo 
integral de fas 
persopas y 
comunidades: 

DHs1 
Dtmenstón 
Humana y 
Social 

EStrategía 1.2. 1.3 
·lmplementació~ . de un 
modelo .. educativo de 
variguardía,quéásegure 
él'pléno desarrollp 
de las capacidades y las 

"habllldades de la 
• población estudiantil 
'para· llevar. a ·.cabo su 
proyecto dé vida 

Df-lt)\.f,2,1.~()gr~r 
: üna ,,·. •< cóbertúra ' 

universal .. en Ja'· 
educ'acióir'' 

· ·. opli9'~~orrá· · 
mediante · . · un 
modeló' ···· 
'édücati~o · 'dé 
~alidad',· /:' .con 

, ?·iyers.ida~; o:. : · 
· equid~d e ig~ald~d 
.·dé .. géneró ···que 
: cuente con 
personal- 
docente 

·-c~p~híi~db · ... y 
· rofesionalizado. 

Estrateqla 
· lncrerneñto 

J1i~e1.er · · dé.·.·· cóhéSión 
'soélal< . -. de lél§ 
comunidades: 

[)M~T, ......•.. 3.2.2 -. ·Estrategia 3.2.2.5 
,1ps~E).1Tlen_tar,.,, •.•.. ,1a 'AlllpH~ci?n .. ·· .. · .. de. .. ·· .. la 
. co~ertllra, .c~lidad, cobE)rtUr~· Y, la ·.capacidad 
'eficiencia / · y · de\ las . redE)s, .. · .. ·• para 
C()mpétitividad< de incrementar el acceso a 
la.infraestructura. · de .·.·banda 
dei'esfado. de ' energía 

DMAT'\ 3.2;2; E~tratE)gia 3.2.2.1 . :;Jb.sr~fü*fü~t .. ,J,))~. con'solidación de la 
, cobértllra; calidad,, iíifr~ésfrúifü.ifa'Eifffotéra 
>~~ci,éndá '':> 'T·Y.· . cdm,d articüladora-para 
con"ipétjtiv\?~~;.?e. el dE)~arrollo al. . , 

''ia'infraet\!ructúra •, interiór. de la entidad y 
· dél:esfadcV · hácía·e1 resto del país 

Estrátégia 
ConsolidaCión la 
infraéstrüC!ura carretera 
cornp articuladora para 
el desarrollo al 
interior dEl 1.a • entidad y 
hacia el resto del pais 

3.2.2: 
. wctérT1~l1t~r. ,,.la 
CO~E)rtura, calidad; 

e~ci~ncia . ··.··•·•··.·•· ... y 
C()m,petiti11idad ,de 
la infraestructura · 

.• cie1esfadó. ·.·. 

10. 
Reducció 
n de las 
desiguald 
a des 

Industria, 
lnnovació 
n ,:e 
lnfraestru 
ctura 

9. DMAT. 
Industria, Dimensión 
irmovacló Medio 
n e Ambiente 
infraestru Territorio 
ctura 

9. 
Industria, 
innovació 
n e 
infraestru 
ctura 

10. 
Reducció Dimensión 
n de las Humana y 
desiguald Social 
a des 

10. DHS 
Red u celó Dlrnenslón 
n de las Humana y 
desiguald Social 
a des 
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1.2.1 Gestión de la 
creación de programas 
y actividades que 
promocionen e 
impulsen la cultura del 
municipio. 

1 .1 .6 Implementación 
de programas de 
apoyo para la 
conservación del 
patrimonio cultural 
material e inmaterial 
del municipio. 

3.1.T Habilitación de 
los espacios ·públicos 
para· garantizar la 
accesibilidad total a los 
misrnos. 

1.5.2. Gestionar el 
Programa Sectorial 
Social y Humano. 

DHS 1 .2 Promover 
iniciativas culturases 
para la poblacíón'en- 
general. 

DHS 1.1. Impulsar 
una cultura de 
inclusión social en.el 
municipio. 

DHS 3.1 Garanti~ar 
la accesibilidad total 
a . los espacios 
públicos 

DHS 1.5 Fortalecer 
el desarrollo ópflrno 
de las funciones 
básicas de las 
familias. 

Estrategia 1.2.3.2 
Incrementó ' de 
alternativas y espacios 
para la recreación 
cultural. 

Estrategia 1.2.3.2 
Incremento de 
alternativas y espacios 
para la recreación 
cultural. 

Estrategia 1.2.3.1 Apoyo 
a las mujeres y hombres 
guanajuatenses con 
talentos artísticos y a los 
públicos 
creadores y receptores 
que aseguren la gestión 
y conservación del 
patrimonio cultural. 

Estrategia 1.1.1 .5 
Incremento de los 
niveles de cohesión 
social de ~s 
comunidades. 

DHS 1.2.3 
Potenciar a la 
cultura y al deporte 
como elementos 
del desarrollo 
integral de las 
personas y las 
comunidades. 

DHS 1.2.3 
Potenciar a la 
cultura y al deporte 
como elementos 
del desarrollo 
integral de las 
personas y las 
comunidades. 

DHS 1.2.3 
Potenciar a la 
cultura y al deporte 
como elementos 
del desarrollo 
integral de las 
personas y las 
comunidades. 

DHS 1.1.1 Abatir 
la pobreza en 
todas sus 
vertientes y desde 
sus causas. 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 1.2 
Educación 
para la 
Vida 

DHS 1.1 
Bienestar 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

11. 
Ciudades 
y 
Comunida 
des 
Sostenibl 
es 

11. 
Ciudades 
y 
Comunida 
des 
Sostenibl 
es 

10. 
Reducció 
n de las 
desiguald 
a des 

10. 
Reducció 
n dé las 
desipuald 
a des 

¡:. ·;~.~ 
f--11-.~~~+-D-H-S~~~--1--D-H-S~-1-.1-+-D-H-S~1-.1-.-1-A~ba-t-ir-1--Es-t-ra-te~g~ia~~~-1.~1-.1-.4-+-D~H-S~1-.5~F-o-r-ta-lete~-+---1.-5-:3·~-l-m-p-ul-s-ar~-e-l~ 

Ciudades Dimensión Bienestar la pobreza en Impulso a la familia como el desarrollo óptimo desarrollo integral de 
y Humana y Social todas sus la institución que de las funciones las familias en el 
Comunida Social vertientes y desde promueve valores y básicas de las municipio impulsando 
des sus causas. principios para generar familias. un entorno urbano 
Sostenibl personas responsables sustentable. 
es 

1.5.1 Fortalecimiento a 
programas y acciones 
para la integración de 
la -farnñia como base 
de la estructura social 
del municipio. 

1.1.s· Garantizar la 
accesibilidad total en 
coordinación con las 
acciones integradas al 
Programa Estatal de 
Atención a Personas 
con Discapacidad. 

1.1.7 Promoción de 
proyectos prioritarios 
enfocados en 
aumentar una cultura 
de inclusión social en 
el munici io. 

DHS 1.5 Fortalecer 
el desarrollo óptimo 
de las funciones 
básicas de las 
familias. 

DHS 1.1 . Impulsar 
una cultura dfi 
inclusión social en el 
municipio 

Estrategia 1.1.1.4 
Impulso a la familia como 
la institución que 
promueve valores y 
principios para generar 
personas responsables. 

Estrategia 1.3.1.2 Apoyo 
para que las personas 
jóvenes potencien sus 
habilidades y 
capacidades para el 
logro 
de sus proyectos de vida 
en condiciones de 
iqualdad, 

DHS 1.1.1 Abatir 
la pobreza en 
todas sus 
vertientes y desde 
sus causas. 

DHS 1.3.1 
Asegurar las 
condiciones para 
el desarrollo pleno 
e igualitario de los 
grupos 
prioritarios del 
estado 

DHS 1.1 
Bienestar 
Social 

DHS 1.3 
Grupos de 
Atención 
Prioritaria 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

10. 
Reducció 
n de las 
desiguald 
a des 

10. 
Reducció 
n de las 
desiguald 
a des 

municipio 

DHS 1.1. Impulsar 
una cultura . de 
inclusión social en el <;r 

Estrategia 1 .1 .1 .5 
Incremento de los 
niveles de cohesión 
social de las 
comunidades 

DHS 1.1.1 Abatir 
la pobreza en 
todas sus 
vertientes y desde 
sus causas. 

DHS 1.1 
Bienestar 
Social 

DHS 
Dimensión 
Humana y 
Social 

10. 
Reducció 
n de las 
desiguald 
a des 
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2.1.3 Impulso a los 
servicios inmobiliarios 
en el municipio. 

1.6.3. Rehabilitación 
de los espacios 
públicos del municipio. 

1.6.2 Promoción de 
esquemas para el 
mejoramiento de las 
condiciones de 
habitabilidad de las 
viviendas precarias en 
el municipio. 

1.5.6 Favorecimiento 
de la cobertura general 
de los servicios 
públicos básicos en 
favor de la ciudadanía 
en el municipio. 

Favorecimiento 
crecimiento 

humano de las familias 
en Uriangato 
garantizando los 
servicios públicos 
básicos e 
infraestructura. 

DEC 2.1. Promover 2.1.4 Generación un 
el desarrollo corredor económico 
económico y metropolitano. 
comercial del 
municipio. 

Estrategia 2.1.2.2 
al Aseguramiento de una 

infraestructura industrial 
y logística de 
vanguardia, que facilite y 

DEC 2.1. Promover 
el desarrollo 
económico y 
comercial del 
municipio. 

DHS 1 .6 Mejorar las 
características de 
viviendas y espacios 
públicos. 

DHS 1 .6 Mejorar las 
características de 
viviendas y espacios 
públicos. 

DHS 1.5 Fortalecer 
el desarrollo óptimo 
de las funciones 
básicas de las 
familias. 

DHS 1.5 Fortalecer 
el desarrollo óptimo 
de las funciones 
básicas de las 
familias. 

1.1.1.3 
de 

Estrategia 2.2.1.4 
Desarrollo de 
proveeduría en el estado 
para consolidar las 
cadenas de valor locales 
y 
globales 

Estrategia 1.1.3.2 
. Creación dé esquemas 

de ., urbanización 
progresiva, vivienda 
vertical y producción 
social 
de vivienda que 

. contemplen... . . los 
conjuntos de vivienda, 
los centros de población 
y la cultura del. hábitat 
para 
mejorar el tejido social. 

1.1.3.1 
y aplicación 

esquemas 
accesibles, que permitan 
a las familias en 
cóndlclón 
de pobreza la 
adquisición o 
mejoramiento de su 
vivienda. 

lb cales 
el 

DEC 2.2 
Articlllació 
n 
Productiva 

DEC 2.2.1 
Aprovechar las 
ventajas 
comparativas 
locales y 
regionales y 
activar las 
cadenas dé 
valor que incluyen 
a las mícro, 
pequeñas y 
medianas 

DEC 
Dimensión 
Economía y 
Competltivid 
ad 

11. 
Ciudades 
y 
comunida 
des · 

DEC 
Dimensión 
EC:o'iíomía y 
Cornpetltivkí 
ad 

11. 
Ciudades 
y 
comunida 
des 
sostenibl 
es 

Ciudades Dimensión 
y Humana y 
Comunida Social 
des 
Sostenibl 
es 

11. DHS 
Ciudades Dimensión 
y Humana y 
comunida Social 
des 
sostenibl 
es 
11. DHS 
Ciudades Dimensión 
y Humana y 
comunida Social 
des 
sostenibl 
es 

11. DHS'' 1.1.3 
Ciudades Dimensión él 
y Humana y 1ás 
comunida Social 
des 
sostenibl 
es 
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DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente. 

13. 
Acción 
por el 
clima 

DMAT 1.3 Reducir y 1.3.4 Fortalecimiento 
compensar los de Ja concertación de 
efectos de Ja . programas y acciones 
contaminación erir el · entre Jos sectores 
municipio. social, público y 

privado para lograr un 

Estrategia 3.1.3.3 
Promoción de medidas, 
acciones y proyectos 
para Ja adaptación de Jos 
asentamientos 
humanos a Jos efectos 
del cambio climático con 

DMAT 3.1.3 
Desarrollar entre 
Jos diferentes 
sectores de Ja 
sociedad las 
capacidades para 
la 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

municipio. 

13. 
Acción 
por el 
clima 

1.3.3 Fortalecimiento 
de las unidades 
productivas con 
afectaciones 
climáticas mediante Ja 
coordinación con 
programas de apoyo 
sectorial en el estado, 
como las 
agropecuarias y 
forestales. 

Estrategia 3.1.3.3 
Promoción de medidas, 
acciones y proyectos 
para Ja adaptación de Jos 
asentamientos 
humanos a Jos efectos 
del cambio climático con 
enfoque de igualdad de 
género 

DMAT 3.1.3 
Desarrollar entre 
Jos diferentes 
sectores de Ja 
sociedad las 
capacidades para 
la 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático. 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente. 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

DMAT 1.3 Reducir y 
compensar Jos 
efectos de Ja 
contaminación en el 

1.3.1. Implementación 
de programas para 
disminuir Ja huella de 
carbono del municipio. 

DMAT 1.3 Reducir y 
compensar Jos 
efectos de la 
contaminación en-el 
municipio. 

Estrategia 3.1.3.1 
Control de las emisiones 
de gases de efecto 
invernadero. 

DMAT 3.1.3 
Desarrollar entre 
Jos diferentes 
sectores de Ja 
sociedad las 
capacidades para 
la 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático. 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente. 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

13. 
Acción 
por el 
clima 

·-~· .: 

1.4.3 Promoción de un 
proyecto para Ja 
construcción de un 
centro de acopio y 
reciclamiento 
municipal (para papel, 
aluminio y PET) 

DMA T 1.4 Propiciar 
el mejoramiento en 
el tratamiento de los 
residuos sólidos 
urbanos 
municipales. 

Estrategia 3.1.2.5 
Gestión integral de 
residuos con base en Ja 
valorización y Ja 
generación de energía. 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente. 

DMAT 3.1.2 
Lograr una 
adecuada gestión 
del medio 
ambiente que 
favorezca el 
aprovechamiento 
racional y 
sustentable de Jos 
recursos naturales 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

12. 
Producció 
n y 
Consumo 
Responsa 
bles 

1.4.2 Integración un 
Programa de 
capacitación 
ciudadana en materia 
del buen manejo de Jos 
residuos sólidos 
urbanos (reduce, 
recicla y reutiliza). 

DMA T 1.4 Propiciar 
el mejoramiento en 
el tratamiento de Jos 
residuos sólidos 
urbanos 
municipales 

Estrategia 3.1.2.5 
Gestión integral de 
residuos con base en Ja 
valorización y Ja 
generación de energía. 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente. 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

DMAT 3.1.2 
Lograr una 
adecuada gestión 
del medio 
ambiente que 
favorezca el 
aprovechamiento 
racional y 
sustentable de Jos 
recursos naturales 

12. 
Producció 
n y 
Consumo 
Responsa 
bles 

1.4.1 Implementación 
de un programa 
municipal para Ja 
gestión integral de Jos 
residuos sólidos 
urbanos. 

Estrategia 3.1.2.5 
Gestión integral de 
residuos con base en Ja 
valorización y Ja 
generación de energía. 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente. 

12. 
Producció 
n y 
Consumo 
Responsa 
bles 

DMAT 3.1.2 
Lograr una 
adecuada gestión 
del medio 
ambiente que 
favorezca el 
aprovechamiento 
racional y 
sustentable de Jos 
recursos naturales 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

DMA T 1.4 Propiciar' 1 
el mejoramiento \ih• 
el tratamiento de ros·· 
residuos sólidos 
urbanos 
municipales. 

disminuya los costos 
para realizar de manera 
productiva las 
actividades económicas. 

sostenibl 
es 
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1.2.1 Promoción de la 
actualización de los 

1.1.2 Integración de un 
programa de revisión, 
actualización e 
integración del sistema 
normativo municipal. 

1.1.1. Realización de 
una reingenieria de los 
servicios de la 
administración pública. 

2.1.6 Desarrollo un 
programa de 
regularización de usos 
de suelo. 

2.1.4 Control del 
crecimiento de los 
asentamientos 
humanos en zonas de 
amortiguamiento 
ambiental y en áreas 
naturales protegidas. 

1.5.1 Integración de 
políticas en pro de la 
vida animal. 

DAPED 1.2 
Gestionar la 

DAPED 1.1 
Capacitar de manera 
constante e 
institucionalizada a 
los servidores 
públicos. 

DAPED 1.1 
Capacitar de manera 
constante e 
institucionalizada a 
los servidores 
públicos. 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de la 
ciudad para 
garantizar el 
desarrollo de la 
población. 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de la 
ciudad para 
garantizar el 
desarrollo de la 
población. 

DMAT 1.5 Integrar 
un sistema de 
protección y control 
animal 

Estrategia 4.1.2.1 
Armonlzaclón leqlslativa 

Estrategia 4.1.2.1 
Armonización legislativa 
y reglamentaria alineada 
con la máxima 
transparencia. 

Estrategia 4.1.3.2 
Profestonallzaclóri de los 
servidores , públicos 
municipales, para 
consolidar él desarrollo 
de 
las funciones públicas y 
mejorar la prestación de 
los servicios públicos. 

Estrategia 3.2.1.1 
Armonización del marco 
jurídico en materia de 
ordenamiento -. territorial, 
de manera que 
promueva políticas 
concurrentes en los tres 
órdenes de gobierno. 

Estrategia 
Gestión de 
asentamientos humanos 
y centros de población y 
ordenamiento del· 
territorio bajo los 
principios de inclusión, 
equidad y sostenibilidad, 
considerando · las 
necesidades; 
condiei~nes é . intéreses 
específicos de mujeres y 
hombres 

Estrategia 3.1.2.1 
Actualización y 
armonización del marco 
normativo en materia de 
conserváción del medio 
ambiente y proteC:C:ión de 
la blodlversldad en . la 
éhtidad 

DAPED 4.1.2 
Cóhsblidar una 

DAPED 4.1.2 
Consolidar una 
gestión pública 
abierta, 
transparente y 
cercana al 
ciudadano, sin 
cabida para la 
corrupción 

DAPED 4.1.3 
Fortalecer las 
capacidades 
institucionales de 
las 
administraciones 
públicas 
municipales, para 
que su .actuaclón 
se conduzca 
apegada a 
procesos y no a 
las influencias 
artid is tas. 

DMAT 3.2.1 
Lograr . . . una 
administración 
sustentable del 
territorio que 
impulse el 
desarrollo de 
comunidades y 
ciudades humanas 

sustentables. 

DMAT 3.2.1 
Lograr . . .. . una 
administración 
sustentable del 
terrltórlo. que 
inipulsé el 
desarrollo de 
.c~fllu.nid~des > ·.y 
ciudades humanas 
y sustentables. 

Lograr una 
adecuada gestión 
del medio 
ambiente que 
favorezca el 
aprovechamiento 
racional y 
sustentable de los 
recursos 
naturales. 

DAPED 
4.1 
Gobernan 

DAP¡;:D 

DAPED 
4.1 . 
Góberrian 
za 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón.Pfiblica y 
Estado de 
Derecho 

16. Paz, 
Justicia' e 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas· 

16. Paz, 
Justicia' e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

15. Vida DMAT DMAT 3.2 
de Dimensión Territorio. 
Ecosiste Medio 
mas Ambiente y 
Terrestres Territorio 

15. Vida 
de 
Ecosiste 
mas 
Terrestres 

15. Vida DMAT DMAT 3.1 
de Dimensión Medio 
Ecosiste Medió Ambiente 
mas Ambiente y 
Terrestres Territorio 
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1:3.2 Implementación 
de manuales 
operativos de la 
administración. 

1.3.1 Implementación 
de la norma ISO para 
Gobiernos en la 
administración 
municipal. 

1.2.3 Integración del 
Programa Uriangato 
Ciudad Humana 

reglamentos obsoletos 
del municipio. 

DAPED 1.3 Integrar 
un sistema digital de 
operación municipai. 

DAPED 1.3 Integrar 
un sistema digital de 
operación municipal. 

servicios 
públicos 

armonización de 
acciones mediante 
cuales. se proveen 

Estrategia 
Promover 

Estrategia 4.1.1.6 
Eficientar · los procesos 
gubernamentales 
mediante la 
desrequlaclón el 
aprovechamiento 
de las tecnologías de 
información y 
comunicación, para que 
el ciudadano cuente con 
servicios más 
accesibles, ágiles y 
efectivos. 

DAPED 1.2 
Gestionar la 
actualización 
normativa municipal. 

actualización 
normativa municipal. 

4.1.3.1 
la 

las 
las 
los 

Estrategia 4.1.2.1 
Armonización legislativa 
y reglamentaria alineada 
con la máxima 
transparencia. 

y reglamentaria alineada 
con la máxima 
transparencia. 

Fortalecer 
capacidades 
institucionales de 
las 
administraciones 
públicas 
municipales, para 
que su actuación 
se conduzca 
apegada a 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

DAPED 

DAPED 4.1.1 
Incrementar la 
eficiencia y la 
eficacia del sector 
público estatal, 
con el 
involucramlento 
corresponsable de 
la sociedad. 

DAPED 4.1.2 
Consolidar una 
gestión pública 
abierta, 
transparente y 
cercana al 
ciudadano, sin 
cabida para la 
corrupción 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

gestión pública 
abierta, 
transparente y 
cercana al 
ciudadano, sin 
cabida para la 
corrupción 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

Gobernan 
za 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

lnstitucio 
nes 
Sólidas 

DAPED 4.1.2 Estrategia 4.1.2.1 DAPED 1:-2- 1.2.4Procuracióndela 
Consolidar una Armonización legislativa Gestionar .. la actualización de la 
gestión pública y reglamentaria alineada actualización planeación urbana 
abierta, con la máxima normativa municlpá],' mediante la 
transparente y transparencia. instrumentación del 
cercana al ordenamiento 
ciudadano, sin ecológico y territorial 
cabida para la de la zona 

1____,.~~~~-i-~~~~~i-~~~~-i-c~o_r~ru~p~c~ió~n'---~~-i--'--~-'--~'"""-~~~~~i-~~~~~~~~i metropolit_a_n_a_·~~~-• 
16. Paz, DAPED DAPED DAPED 4.1.1 Estrategia 1.1.4 DAPED 1.2 1.2.6 Creación de la 
Justicia e Dimensión 4.1 Incrementar la Promover la Gestionar la figura técnica que 
lnstitucio Administraci Gobernan eficiencia y la participación de la actualización incida en una 
nes ón Pública y za eficacia del sector sociedad mediante normativa municipal.. planeación municipal. 
Sólidas Estado de público estatal, alianzas y mecanismos 

Derecho con el que permitan su 
involucramiento involucramiento en el 
corresponsable de diseño, la 
la sociedad. implementación, el 

seguimiento y la 
evaluación de las 
políticas públicas y 
del presupuesto estatal 
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2 .1.3 Capacitación de 
los cuerpos de 
seguridad pública 

2.1.2 Establecimiento 
de un programa para el 
mejoramiento de la 
seguridad pública 
intermunicipal en 
coordinación con el 
gobierno federal y 
estatal. 

2.1.1 Gestión de 
programas de 
prevención del delito. 

1.6.1 Disminución de 
la posibilidad de actos 
de corrupción. 

1.3.4 Implementación 
de nuevas tecnologias 
de la información para 
contar con bancos de 
datos robustos, 
eficientes y 
actualizados. 

1.3.3 Promoción del 
robustecimiento del 
municipio mediante la 
creación del sistema 
digital de operación 

DAPED 2.1 
Disminuir mediante 
la prevención la 

DAPED 2.1 
Disminuir mediante 
la prevención la 
cantidad de delitos 
cometidos en el 
municipio. 

DAPED 2.1 
Disminuir mediante 
la prevención la 
cantidad de delitos 
cometidos en el 
municipio. 

DAPED 1.6 
Combatir la 
corrupción en todas 
sus formas. 

DAPED 1.3 Integrar 
un sistema digital de 
operación municipal. 

DAPED 1.3 Integrar 
un sistema digital de 
operación municipal. 

Estrategia 4.2.1.2 
Fortalecimiento y 

Estrategia 4.2.1.3 
Coordinación 
interinstitucional e 
implementación de 
inteligencia e 
investigación criminal. 

Estrategia 4.2.1.1 
Consolidación del 
modelo de prevención 
social de la violencia y la 
delincuencia que 
involucra a todas las 
dependencias y las 
entidades del Ejecutivo 
estatal, así como a la 
ciudadanía, la federación 
y los municipios. 

Estrategia 4.1.2.3 
Fortalecimiento de la 
participación ciudadana 
mediante mecanismos 
ágiles y novedosos, 
que .. • posibiliten su 
involucramiento en las 
decisiones· referentes a 
la ; transparencia y la 
rendición de cuentas 

Estrategia 4.1.3.4 
Impulsar la gestión del 
conocimiento . y.. el 
aprovechamiento de las 
tecnologías de la 
información 'para contar 
con bancos de 
información robustos, 
efici.entes y actualizados 
para la toma 
decisiones oportunas, 
evitando sesgos 
derivados de intereses 
políticos. 

Estrategia 4.1.1.6 
Eficientar los procesos 
gubernamentales 
mediante la 
desregulación y el 
aprovechamiento 
de las tecnologías de 
información y 
comunicación, para que 
el ciudadano cuente con 
servicios más 
accesibles, ágiles y 
efectivos. 

4.1.3 
las 

DAPED 4.2.1 
Abatir los actos 
delincuenciales 

DAPED 4.2.1 
Abatir los actos 
delincuenciales 
que afectan la 
seguridad de los 
guanajuatenses. 

DAPED 4.2.1 
Abatir los actos 
delincuenciales 
que • afectan la 
seguridad • de los 
guanajuatenses. 

DAPED 4.1.2 
Consolidar una 
gestión pública 
abierta, 
transparente y 
cercana al 
ciudadano, sin 
cabida para la 
corrupción. 

DAPED 
Fortalecer 
capacidades 
institucionales de 
las 
administraciones 
públicas 
municipales,. para 
que su actuación 
se conduzca 
apegada a 
procesos y no a 
las influencias 
partidistas 

DAPED 
4.2 

DAPED 
4.2 
Seguridad 
y Justicia 

DAPED 
4.2 
Seguridad 
y Justicia 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

16 .. Paz, 1 DAPED 
Justicia e · Dihie.nsión 
lnstitucio · Adm'inistraci 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Dere.~ho 

'DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Publica y 
Estado de 
Derecho 

DAPE;:D 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

29 DE ENERO - 2021PAGINA  164 PERIODICO OFICIAL



Municipal 
de 

conjunto en la 
mediante 
integración 
Sistema 
Sustentable 
Localidades 
Concentradoras 
(SMSLC) 

2.1.1 Incremento de la 
sinergia y el trabajo en 

región 
la 

del 

2.2.4 Procurar la 
seguridad de la 
sociedad mejorando 
los sistemas de 
protección civil y 
bomberos en el 
municipio. 

2.2.3 · Procurar el 
mejoramiento de los 

.. cuerpos de seguridad 
pública mediante el 
incremento y 
mejoramiento de 
sueldos basados en la 
rendición de cuentas y 
alcance de metas. 

22.2:~· lncrementar la 
seguridad y presencia 
de la policía en 
coordinación con la 
Secretaria de 
Seguridad· Pública del 
Gobierno del Estado. 

2.2.1 Disminuir el paso 
de delincuentes a 
través de los 
municipios de 
Uriangato, Yuriria y 
Moroleón por medio de 
un Programa 
Metropolitano de 
coordinación 
lntermunlcloal, 

municipal en materia 
de prevención del 
delito con base a las 
diez lineas 
estratégicas 
transversales 
definidas en el 
Programa Estatal de 
Prevención Social de 
la Violencia y la 
Delincuencia. 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de la 
ciudad para 
garantizar el 
desarrollo de la 
población. 

2.2 
13 

de la 

2.2 
la 

de la 

de 

2.2 
la 

de la 

DAPED 
Garantizar 
seguridad 
sociedad. 

DAPED 
Garantizar 
seguridad 
sociedad. 

DAPED 
Garantizar 
sequrldad 
sociedad. 

DAPED 
Garantizar 
seguridad 
sociedad. 

municipio. 

Estrategia 3.1.2.1 
Actuatzacíóñ y 
armonizációrr del marco 
normativo en.matería de 
conservación del medio 
ambiente y protección de 
la biodiversidad en · la 
entidad 

Estrategia 4.1.3.2 
Profésionallzaclón de los 
servidores públicos 
municipales, para 
consolidar el desarrollo 
de 
las funciones públicas y 
mejorar la prestación de 
los servicios públicos. 

4.1.3 
las 

Estrategia 4.2.1.2 
Fortalecimiento y 
profesionalización de los 
cuerpos policiales. 

Estrategia 4.2.1.3 
Coordinación 
interinstitucional e 
implementación de 
inteligencia e 
investigación criminal. 

DMAT 3.1.2 
Lograr una 
adecuada gestión 
del medio 
ambiente que 
favorezca el 
aprovechamiento 
racional y 
sustentable de los 

DAPED 
Fortalecer 
capacidades 
institucionales de 
las 
administraciones 
públicas 
municipales, • para 
que su actuación 
se conduzca 
apegada a 
procesos y. no a 
las influencias 
partidistas 

DAPED 4.2.1 
Abatir los actos 
delincuencia les 
que afectan la 
seguridad de los 
guanajuatenses. 

DAPED 4.2.1 
Abatir los actos 
delincuenciales 
que afectan la 
seguridad de los 
guanajuatenses. 

DMAT 3.1 
Medio 
Ambiente 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DMAT 
Dimensión 
Medio 
Ambiente y 
Territorio 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 

Estrategia 4.2.1.3 
Coordinación 
interinstitucionéll e 
implementación de 
inteligencia e 
investigación criminal. 

DAPED 4.2.1 
Abatir los actos 
delincuencia les 
que afectan la 
seguridad de los 
guanajuatenses. 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

Derecho 

16. Paz, 
Justicia e 
lnstitucio 
nes 
Sólidas 
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1.2.5 Promoción del 
asociacionismo entre 
municipios como base 
para del desarrollo 
regional, (Urianqato, 
Moroleón, Yuriria). 

1.2.2 Creación de la 
figura técnica que 
incida en la integración 
consensuada de 
políticas y 
presupuestos 
operativos para la 
zona metropolitana en 
las que se integra el 
municipio de Uriangato 
mediante alianzas 
intermunicipales, 
apoyado en ~ 
participación 
ciudadana. 

2.1.3 Instrumento de 
un programa de 
mejoramiento a la 
imagen urbana en el 
municipio. 

2.1.2 Promoción de 
esquemas jurídicos 
para la 
implementación, 
operación y 
seguimiento del 
Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento 
Ecológico Territorial 
PMDUOET. 

1.2 
Gestionar la 
actualización 
normativa municipal. 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón-Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 1.2 
Gestionar la 
actualización 
normativa municipal. 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

Dimensión 
Medio 
Ambiente 
Territorio 

Estrategia 3.2.1.5 
Difusión y protección del 
patrimonio cultural, 
urbano. y arquitectónico 
con enfoque 
Incluyente. 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de la 
ciudad para 
garantizar el 
desarrollo de la 
población. 

Dimensión 
Medio 
Ambiente 
Territorio 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de la 
ciudad para 
garantizar el 
desarrollo de la 
población. 

Estrategia 3.1.2.1 
Actualización y 
armonización del marco 
normativo en materia de 
conservación del medio 
ambiente y protección de 
la biodiversidad en la 
entidad 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr .. 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. DMAT DMAT 2.1 Mejorar 2.1.5 Desarrollo de un 
Alianzas Dimensión las condiciones de la programa de 
para Méd.io. ciudad para actualización catastral 
Lograr Ambiilrite garantizar el de zonas urbanas. 
Objetivos Territorio desarrollo de la 

población. 
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1.7.1 Promoción de la 
participación 
ciudadana en 
Consejos . y Comités 
municipales. 

1.5.1' Fortalecimiento 
de la· participación del 
municipio en la 
planeación regional 
con especial enfoque 
en · el desarrollo 
sustentable. 

DAPED 1.7 
Aumentar la 
participación so~ial 
en el municipio. 

DAPED 1'.6·: 
Incrementar ,· la 
confianza de la 
población respecto 
del gobierno 
municipal. 

DAPED iY . 1.7.2 Implementación 
Aumentar "la de 'programas que 
participación soclal · mejoren la 
en el municipio. participación social en 

conjunción con las 
instancias 
gubernamentales en 
donde se difundan los 
derechos y 
obligaciones de los 
ciudadanos, con un 
enfb ue inclu ente 

DAPED 1.4 Mejruar 1.4.3 Incremento y 
la ·•gestión de los. control de la gestión de 
recursos proyectos estratégicos 
municipales. del rnunlcipio. 

1.4.2 Optimización del 
gasto municipal 
mediante la 
implementación de un 
sistema de indicadores 
para el control y 
seguimiento de metas 
y acciones por 
dependencia. 

Fortalecimiento 
recaudación del 

impuesto predial en el 
municipio mediante la 
actualización catastral 
y la regulación de la 
tenencia de la tierra. 

DAPED 1.4 Mejorar 
la gestión de los 
recursos 
municipales. 

recursos 
municipales. 

Estrategia 4.1.1.4 
Promover la 
participación de la 
sociedad mediante 
alianzas y mecanismos 
que.permltan su 
involucramiento en el 
diseño, la 
implementación, el 
seguimiento y la 
evaluación de las 
politicas públicas y 

Estrategia 4.1.2.3 
Fortalecimiento de la 
participación ciudadana 
mediante rñecánlsmos 
ágiles y ~o~edosos, 
que posibiliten su 
lnvólucramléñto en las 
decisiones referentes a 
la . transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Estrategia 4.1.1.4 
Promover la 
participación de la 
sociedad mediante 
alianzas y mecanismos 
que permitan su 
involucramiento en el 
diseño, la 
implementación, el 
seguimiento y la 
evaluación de las 
politicas públicas y 
del presupuesto estatal 

Estrategia 4.1.2.1 
Armonización legislativa 
y reglamentaria alineada 
con la máxima 
transparencia. 

Estrategia 4.1.1.3 
Implementación de un 
sistema estatal de 
evaluación del 
desempeño que permita 
el 
seguimiento de cada 
programa, proyecto o 
acción en tiempo real. 

Estrategia 
Diversificación de 
ingresos de la 
administración pública 
que contribuyan a la 
autonomia 
financiera del estado. 

DAPED 4.1.1 
Incrementar la 
eficiencia y la 
eficacia del sector 
público estatal, 
con el 
involucra miento 
corresponsable de 
la sociedad. 

DAPED 4.1.2 
Consolidar una 
gestión pública 
abierta, 
transparente y 
cercana al 
ciudadano, sin 
cabida para la 
corrupción. 

DAPED 4.1.1 
Incrementar la 
eficiencia y la 
eficacia del sector 
público estatal, 
con el 
involucra miento 
corresponsable de 
la sociedad. 

DAPED 4.1.2 
Consolidar una 
gestión pública 
abierta, 
transparente y 
cercana al 
ciudadano, sin 
cabida para la 
corrupción 

DAPED 4.1.1 
Incrementar la 
eficiencia y la 
eficacia del sector 
público estatal, 
con el 
involucra miento 
corresponsable de 
la sociedad. 

DAPED 
Incrementar 
eficiencia y la 
eficacia del sector 
público estatal, 
con el 
involucra miento 
corresponsable de 
la sociedad. 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

DAPED 
4.1 
Gobernan 
za 

Gobernan 
za 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

DAPED 
Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

Dimensión 
Administraci 
ón Pública y 
Estado de 
Derecho 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

17. 
Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 

Alianzas 
para 
Lograr 
Objetivos 
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Primer}"aller con la participación de Regidores. 
Se presentó la visión de la Administración municipal respecto de las 

problemáticas planteadas en las cuatro dimensiones integradas en el presente Plan, 
en donde se debe resaltar la gran importancia dada a conseguir un mejoramiento 
operativo de la administración pública municipal, mediante la actualización e 
integración de procesos y sistemas digitales que permitan acelerar los procesos 
administrativos, garantizando la transparencia de las acciones e integrando una mejora 
continua en el servicio; así mismo, como parte de las problemáticas de mayor prioridad 
en su atención, se planteó la necesidad urgente de sanear los cuerpos de agua en el 
municipio, además de la referida a la seguridad pública. Lo anterior enfocado a buscar 
una me)or calidad de vida de los ciudadanos. 

Elproceso mediante el cual se ha llevado a cabo la actualización del presente 
Plan Municipal de Desarrollo de Uriangato 2040 ha sido mediante aplicación de una 
rnetodolcqla que mantiene una congruencia con los términos de referencia marcados 
por IPL~NEG y en la participación social, la cual ha sido fundamental en el proceso de 
actualización del Plan Municipal de Desarrollo de Uriangato 2040, así como la relación 
con e.1 PEO Guanajuato 2040 y de toda la información existente en disposición 
presentada por la Dirección de Planeación Municipal. Fueron estos mismos los que 
permitieron la construcción del Diagnóstico Integral de las condiciones prevalecientes, 
en don ele se obtuvo la información de las condiciones de operación actual de todas y 
cada una de las direcciones, así como de los programas, proyectos y obras prioritarios 
requeridos para el mejor ejercicio de sus funciones y de la aplicación de los recursos 
en favor del mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. 

Todo este análisis ha sido integrado y presentado en Tres Talleres de 
Participación, convocados por la Dirección de Planeación llevados a cabo primero con 
los Regidores, el segundo con los miembros del Consejo de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEM) y el tercero con personalidades clave de la 
sociedad de Uriangato. 

Introducción. 
';" 

La Participación Social en el proceso de actualización del Plan. 

Tabla 2. Alineación de Objetivos y Estrategias 
· F.uente: Tornado del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 y complementación propia. 
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LA PREPARACIÓN DE LOS MAESTROS ES 

Las encuestas aplicadas dentro de la mancha urbana consolidada de la 
cabecera municipal de Uriangato, además fueron ampliadas en su· contenido para 
cubrir las cuatro dimensiones integradas al presente Plan. El resumen de la 
información obtenida se presenta en la tabla siguiente: · · 

Tercer Taller con la participación de miembros destacados de la Ciudadanía. 
El desarrollo del tercer taller se distinguió por la participación de· la ciudadanía, 

principalmente la residente en la zona rural, en donde se hizo patente la necesidad del 
apoyo para mejorar las condiciones tecnológicas de los productores-agropecuarios 
incluido en ello, la seguridad misma de las zonas pecuarias y agrícolas en el territorio 
municipal. Igualmente el sector industrial textil, presente en este taller, expresó la 
necesidad de incrementar la presencia de las cámaras industriales eh .el municipio, 
que permitan la actualización y crecimiento tecnológico, así como la 'oferta de más y 
mejores empleos calificados en este sector. · 

Como parte del diagnóstico, se realizó la aplicación de 375 encuestas 
ciudadanas con la finalidad de determinar el grado de satisfacción 'referido por la 
ciudadanía respecto de las acciones llevadas a cabo por la administración pública 
municipal. 

Segundo Taller con la participación del COPLADEM. 

En este taller el análisis de las problemáticas presentadas, se centró más en la 
operación de la administración y en la necesidad de incrementar los procesos de 
actualización y capacitación, de los servidores públicos enfocada principalmente a 
mejorar la calidad de la atención a la ciudadanía. 

Es importante señalar que existió una actitud coincidente con el primer taller 
respecto de la necesidad de automatizar procesos de atención· ciudadana, e 
incrementar la capacitación de funcionarios y servidores públicos, ampliar y cuidar la 
cobertura del equipamiento municipal. 

Como parte de los temas tratados, se hizo hincapié en la necesidad de integrar 
y operar de manera adecuada, constante y cotidiana los instrumentos de planeación y 
ordenamiento territorial que permitirán un crecimiento ordenado, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos en disposición y la coordinación de acciones 
metropolitanas con Moroleón y Yuriria. 
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Tabla 3 Encuesta de satisfacción ciudadana en materia de servicios públicos municiúales 2018 
Elaboración propia con base a la aplicación de 338 encuestas ciudadanas, agosto 2018. 

4 18 HAS USADO EL SERVICIO DEL PANTEÓN QUE TE 112 188 PARECIÓ LA CALIDAD DEL SERVICIO 

74 198 42 22 2 LA ATENCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES ES 
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47 lnstít~tb ~~cional de Estadística y Geografía (INEGI), 2015. 

l. Caracterización 
Uriangato es uno de los 46 municipios que integran el Estado de Guanajuato; 

se localiza al sur del Estado, dentro de la Subregión Lacustre, que cuenta con las 
siguientes coordenadas límite: al oeste -101.214130, al este -101.079201, al sur 
20.034243 y al norte 20.201824, colindando al norte con el municipio de Yuriria; al este 
con el municipio de Yuriria y el estado de Michoacán de Ocampo; al sur con el Estado 
de Michoacán de Ocampo y el municipio de Moroleón; al oeste con los municipios de 
Moroleón y Yuriria (Estos límites solo pueden ser tomados como referencia 
geoest,adística, para la aplicación del presente estudio, adicionalmente los datos de 
superfi~.i:~ y longitudes son tomados de gráficos digitalizados en computadora). 47 

·D. Diagnóstico. 
Ei1 diagnóstico integral se conforma de dos apartados: el contexto y la 

caracterización, en el primer apartado se describen las principales variables sobre el 
territorio y la población, y en el segundo, se realiza el análisis de los indicadores con 
el fin -de detectar las principales problemáticas y fortalezas del municipio para 
establecer dónde estamos. 

Correspondiente a la Dimensión Humana y Social, la percepción general sobre 
los indicadores presenta una respuesta de regular a buena. Se resalta la gran 
importancia dada a mejorar la seguridad pública municipal, pues se ubican entre 
regular yrnalo, y en segundo término la educación, con una posición regular. 

Respecto de la Dimensión Economía, la valoración sobre los indicadores va de 
regular a buena, siendo el más mal calificado la capacitación para el trabajo. Un 90% 
de los·encuestados tiene una percepción de regular sobre las condiciones de trabajo 
en el municiplo. Así mismo, el 70% de los encuestados no considera el ambulantaje y 
su falta'qe regulación como un problema. 

Respecto del-sector agropecuario, se tiene una percepción de entre el 80 y 90% 
de los encuestados de falta de apoyos, abandono de trabajo del campo, así como falta 
de tecnificación. 

i;r):.la Dimensión Medio Ambiente y Territorio, se aprecia un gran interés por el 
rnejoramiento medioambiental, principalmente sobre el tema del saneamiento de los 
cauces, donde el 99% apoya estas acciones de saneamiento y considera importante 
generar mayor cantidad de áreas verdes, conjunto de la reforestación urbana. 
Respecto. de los temas restantes, las respuestas fueron centrándose en una 
percepción de regular a buena sobre los servicios públicos prestados por el 
ayuntamiento (agua potable, recolección de basura, alumbrado público, entre otros). 

Respecto de la Dimensión de la Administración Pública y Estado de Derecho, 
lá percepción de los encuestados, considera que la atención municipal por parte de los 
servidores va de regular a mala, además de no confiar en ellos. 
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48 Modelo de Regionalización Estatal, "Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamlk~to Ecológico 
Temtorlet", Gobierno del Estado de Guanajuato, 2014. 
49 Programa Regional de Ordenamiento Territorial de la Subregión 9 Lacustre. 
50 Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010. SEDESOL.SEGOB.CONAPO.INEGI 
51 Gobierno del Estado de Guanajuato 2014. 
52http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EM M11guanajuato/municipios/11041 a.html 

IV. Fisiografía. 
El municipio de Uriangato, se ubica dentro de la provincia fisiográfica 

denominada Eje Neovolcánico, inmerso en la sub provincia de Sierras y Bajíos 
Michoacanos, compuesta principalmente de Sierras (66%); de lornerlos (26%) y 
llanuras (8% del total del territorio). Posee un terreno de tipo montañoso, destacando 
el cerro El Comal y al noroeste el cerro Prieto. Cuyas elevaciones principales son: 

Flora. La flora está integrada por bosque de mezquite; especies forrajeras como 
navajita, zacatón, pata de gallo, popotillo, búfalo, tres barbas y lanudo." · 

Fauna. La fauna que predomina está formada por roedores.' como conejo, 
liebre, ardilla y tejón; aves, como codorniz, águila, halcón, zopilote, patos y gavilán. 

El clima es templado, muy benigno durante todo el año, con un invierno que no 
es extremoso. La temperatura máxima es de 36.4 ºC y la mínima es de· 1.2 ºC. La 
precipitación pluvial es de 810.6 milímetros anuales; la temperatura media es de 20.4 
ºC52. 

La sub región 9 cuenta con una superficie total de 2,419.96 km2, lo que 
representa el 7.98% del área total del Estado de Guanajuato, mientras que el municipio 
de Uriangato cuenta con una superficie de 115.48 km2, lo que representa un 0.38% 
de la superficie estatal y el 4. 77% de la superficie sub regional.49 

Los principales accesos que comunican al municipio con el resto del Estado 
son: carretera Salamanca-Morelia (Federal N.º 43); la carretera que comunica con los 
municipios del oriente del Estado es la Carretera Estatal N.º 52. Cabe señalar que, 
adicionalmente el municipio de Uriangato junto con el municipio de Moroleón ha sido 
reconocido como "Zona Metropolitana de Moroleón-Uriangato-Yuriria", donde las 
cabeceras municipales de Moroleón y Uriangato presentan un . fenómeno de 
conurbación Polínuclear.w De igual forma, esta Zona Metropolitana ha incorporado 
adicionalmente al municipio de Yuriria, a través del "Convenio para la Constitución de 
la Zona Metropolitana Moroleón-Uriangato-Yuriria"51. 

111. Medio Físico Natural. 
La importancia del sub sistema natural radica en que sus componentes son el 

medio de soporte de los asentamientos humanos y sus actividades, información 
necesaria al momento de identificar las problemáticas y potencialidades en la 
caracterización del desarrollo municipal. 

El municipio de Uriangato se encuentra ubicado en el centro de la Región IV Sur 
del Estado de Guanajuato48, forma parte de la Sub región 9 Lacustre dentro de la 
integración Regional del Estado de Guanajuato, junto con los municipios de Moroleón, 
Salvatierra, Santiago Maravatío, Valle de Santiago y Yuriria. 
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53 ITER Sistema de consulta· dinámico, disponible en la página oficial del instituto nacional de estadística y geografía que muestra 
información sociodernoqráñca por localidad. 

x. ,·,·: Dinámica Demográfica y Socioeconómica. 
Para realizar el análisis poblacional se utilizó la información proveniente de los 

principales resultados por localidad (Sistema de Integración Territorial INEGI en adelante) 
ITER53 :del Censo de Población y Vivienda 201 O. En este sentido, solamente la 

Los cuerpos de agua en el municipio representan una superficie del 0.44 %. Las 
áreas sin vegetación aparente son de 0.37%; mientras que los pastizales inducidos 
son el 0.003%. 

IX.· ·usos de Suelo. 
En el análisis de los usos de suelo en el municipio de Uriangato, se utiliza la 

cartoqrafla obtenida por el Instituto de Ecología del Estado para el año de 2014. Los 
datos arrojan que los usos dados para el año de 2014 se definen por la superficie de 
aqrícultura de temporal en un 68.32%, 5.49% de matorral xerófilo, así como de 12.93% 
corresponde a los asentamientos humanos. Las zonas identificadas como matorral 
subtropical ocupan el 6. 72%, 3.30% de superficies destinadas para agricultura de riego 
y 2.44% más para matorral xerófilo con vegetación secundaria. 

VIII.. Edafología. 
En la gran mayoría del municipio se tienen tres tipos de suelo: Vertisol pélico, 

Feozerh :háplico y Solonchak gleyico. 
'~. 

VII. , Geología. 
La geología del sitio está dada por diferentes tipos de roca que conforma el 

territoriodel municipio, principalmente: basalto, toba, brecha volcánica, suelo aluvial, 
suelo residual y suelo lacustre. 

V. · .¡ Hidrología superficial. 
lea hidrología del municipio de Uriangato pertenece a la Región Hidrológica 12 

Lerma-Santíaqo, a la cuenca del Lago de Pátzcuaro- Cuitzeo -Laguna de Yuriria, en 
las sub cuencas de la Laguna de Yuriria (74.6%) y el Lago de Pátzcuaro (25.4%). La 
corriente principal es el Río Huahuemba, formado por el canal que va de la Laguna de 
Cuitzeo a. la Presa Huahuemba, la que a su vez recibe las aguas del Río Moroleón. Se 
cuenta con algunos arroyos que son escurrimientos de la zona accidentada ubicada al 
Oriente del municipio, además de algunos bordos que se han creado para la captación 
de agua pluvial para consumo del ganado. 

VI. Topografía. 
Ef terreno es montañoso, destacando el cerro El Camal y al noroeste el cerro 

Prieto, las alturas del municipio de Uriangato se encuentran en un rango de 1, 730- 
2,240 msnm, encontrándose las zonas con mayor elevación al Sureste del municipio; 
mientras que las áreas con menor altitud se localizan al Centro y Norte. 

cerro del Camal, 2,340 metros sobre el nivel del mar y el Capulín con 2,340 metros 
sobre el nivel del mar. 
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54 PMDUOET 2018 Página 69 
55 INEGI, Tabulados de la encuesta intercensal 2015 
56 INEGI, Tabulados de la encuesta intercensal 2015 . 
57Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social (en los 
indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad. social, calidad y 
espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentaciónjy si su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias. : 
58Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres·~o más carencias 
sociales, de seis posibles y, además, su ingreso total es menor que la línea de bienestar mínima. La 
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Gráfica 1 Pirámide pob/acional 2015 , 
Fuente: Elaborado por el IPLANEG en base a INEGI, Tabulados de la Encuesta lntercensal y ·2015. Tabulados 

Básicos. 

XI. Población en Vulnerabilidad Social. . 
Con respecto a la pobreza57, actualmente en el murucipio de .urlanqato el 

53.80% está en condición de pobreza moderada, y el 4.4% en pobreza extrema58. 

Predomina la población en edad productiva (15 a 64 años) con 64% y en 
segundo lugar la población infantil (5-14 años) con 17%. Se identifica una mayor 
proporción de mujeres (51.9%) respecto a hombres (48.1 %). La edad media de la 
población es de 29 años56. La población de 15 años y más según su nivel de 
escolaridad, el 70.6% cuenta con educación básica, el 14.2% cuenta 'con educación 
media superior, el 8.1 % con educación superior y el 6.9% sin escolaridad. 

Hombres Mujeres . ·,; , . 

localidad denominada como Uriangato se clasifica como urbana al concentrar, a 201 O, 
un total de 51,382 habitantes; esto representa que el 86.6% de la. población del 
municipio es población urbana.54 Para el año 2015 se registró en el municipio de 
Uriangato una población total55 de 62 mil 761 habitantes que representari'el 1.07% de 
la población del Estado de Guanajuato, colocándose en el veinticincoavo lugar; el 
6.61 % de la Región IV Sur y el 14.50% de la Subregión 9. 

El ritmo de crecimiento del municipio fue de 1.2% en el período' de 2010-2015 
siendo inferior a las tasas de crecimiento que presentó el Estado de Guánajuato, pero 
superior a la Región IV Sur y la Sub región 9, situación que obedece al proceso de 
conurbación con la localidad de Moroleón. 

PERIODICO OFICIAL 29 DE ENERO - 2021 PAGINA  175



. ' ' 
población 'en esta situación dispone de un ingreso tan bajo que aun si lo dedicase por completo a la 
adquisición de alimentos, no podría acceder a aquellos que componen la canasta alimentaria. 
59 Reglamento publicado el 27 de febrero del 2015 

De acuerdo al Censo General de Población y Vivienda 2010; la población se 
encuentra distribuida en 36 localidades o asentamientos, la cabecera municipal que 
está clasificada como urbana en la que habitan 51,382 habitantes; y en las restantes 
(35) que 'se clasifican como localidades rurales por contar con menos de 2,500 
habitantes. 

Pára la encuesta lntercensal del 2015, de las 36 localidades del municipio 17 
localidades incluyendo 3 ejidos quedaron dentro de la cabecera municipal restando 
únicamente 19 localidades rurales o comunidades en el municipio, según datos del 
reglamento interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Uriangato, Guanajuato,59 en 
el ArtícUlo 5.- Municipio de Uriangato, Guanajuato, para efectos administrativos, se 
divide en las delegaciones urbanas, o colonias. 

Según datos demográficos publicados por INEGI, la población municipal es de 
62; 761 habitantes distribuidos en 36 localidades: 19 de ellas son localidades rurales 
que superan la población de 250 habitantes, 4 son localidades con población de 100 
a 250 habitantes, y las restantes 12 localidades cuentan con menos de 99 habitantes. 

XII., Población Económicamente Activa. 
En'el municipio de Uriangato el 50.15% de las personas con 12 años o más 

pertenecen a la Población Económicamente Activa (PEA), lo cual está en el promedio 
estatal:.50.02%. PEA: Son las personas de 12 o más años que en la semana de 
referencia realizaron algún tipo de actividad económica (población ocupada) o bien 
buscaren incorporarse a algún empleo (población desocupada). En el año 2015, 
Uriangato presenta una población ocupada de 23,327 habitantes: el sector primario 
representa el 15.9%; el sector secundario concentra el 26.62%, porcentaje por debajo 
del promedio estatal. El sector terciario concentra el mayor porcentaje con el 39.69%, 
y las actividades administrativas concentran el 16.82% de la población. 

4 de social en el municipio de Uriangato 
Elaboración propia. Fuente: Dirección de Planeación 2018-2021, con datos de la evaluación CONEVAL 2015. 

Se registró una disminución del 0.41 % correspondientes a 131 personas en 5 años. 
Asi mi~rjlo, CONEVAL considera que las condiciones de pobreza, se miden 
e~tabieGi.~ndo distintos indicadores: 
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60http://blogconeval.gob.mx/wordpress/i ndex. php/2013/07 /23/ing reso-corriente-per-cap ita/ 

La mayoría de la población ocupada son hombres (60.86%). Únicamente el 
71.30% del total percibe un salario por la ocupación que desempeña. Respecto a la 
división ocupacional, predomina la ocupación de comerciante y trabajadores en 
servicios diversos (46.50%), seguido de aquellos que trabajan dentro.de la industria 
manufacturera (35.68%). La ocupación de trabajo agropecuario es la de menor 
representación con el 3.49%. 

XIII. Características de Ingreso Per Cápita en la Población. . 
Un indicador de la medición de pobreza y rezago se refiere al ingreso corriente 

per cápita que determina si el ingreso mensual total por persona es bajo si: Es menor 
al costo mensual de la canasta básica completa de la línea de bienestar económico, 
que incluye alimentos, transporte, educación, salud, esparcimiento, bienes y servicios 
de consumo habitual, entre otros. Se considera que es muy bajo si: Es rnenor al costo 
mensual de la canasta básica alimentaria en la línea de bienestar mínimo. En 
contraparte, se considera a la persona como no carente por ingresos sólo si su ingreso 
corriente total mensual per cápita es mayor al costo de la canasta básica completa de 
la línea de bienestar econórnico'". 

En Uriangato, las personas que perciben más de 2 salarios rnlnimos ascienden 
al 41.82%, seguidos de 1a2 salarios mínimos con el 39.09% y t1:~5%tiene un 
ingreso por trabajo de hasta 1 salario mínimo. Hay una población del' 53.17% que 
perciben un ingreso por trabajo de hasta 1 salario mínimo y de 1 a 2 salarios mínimos. 

y ecttvtae« economice, 
c:1uu1c:1u''"' de la Encuesta lntercensal 2015.INEGI. Censos Económicos 

definitivos 

21.256 78 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros 
Servicios recreativos 

13.931 14 Servicios educativos 

9.004 63 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
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61 http ://Ql(lgco neva 1. g ob. mx/wo rd press/i ndex. ph p/2O13/071231 que-es-el-acceso-a-los-servicios- 
bas icos-en-la-vivie nd a/ 
62http://tilogconeval.gob.mx/wordpress/index.php/tag/calidad-y-espacios-de-la-vivienda/ 

·,''' 

Sibien. disponer de una vivienda construida que proteja adecuadamente a sus 
habitantes es un elemento indispensable, la disposición de servicios básicos en la 
vivienda tiene un fuerte impacto en las condiciones sanitarias y en las actividades, que 
los integrantes del hogar pueden desarrollar dentro y fuera de la vivienda61. 

En Uriangato, el 96.01 % de los habitantes ocupantes de viviendas particulares, 
tienen disponibilidad del servicio de Agua entubada dentro de la vivienda y 2. 76% 
tienen agua entubada dentro del terreno, pero fuera de la vivienda. 

El. 97.40% de las viviendas en Uriangato, cuenta con una red de drenaje. El 
99:55%'de las vívtendas están cubiertas con el servicio de energía eléctrica. El 92.90% 
de las V~\liendas particulares habitadas en Uriangato, utilizan el Gas LP o Gas natural 
corno é._!Jxincipal combustible para cocinar, en tanto que el 5.69% cocina con leña o 
carbón, 'é1 0.51 % utiliza la electricidad. 

En Uriangato, de las viviendas donde utilizan leña o carbón para cocinar el 
4.09% cuenta con chimeneas en sus estufas, mientras que el 79.09% no lo tiene y un 
16.81 % que no lo especificó. En los servicios básicos de la vivienda, la energía 
eléctrica está casi cubierta en su totalidad. Persisten indicadores por cubrir en servicio 
de agua entubada, red de drenaje y combustibles para cocinar. 

Caracterlsticas de calidad y espacios de la vivienda. 
El indicador de calidad y espacios en la vivienda, toma en consideración que la 

vivienda cuente con materiales de construcción y espacios con las siguientes 
características: 

• Piso firme de cemento o con recubrimiento (laminado, mosaico, madera); 
• El material de techos sea losa de concreto o viguetas con bovedilla, madera, terrado 

con viguería, lámina metálica, de asbesto, palma, teja, o de calidad superior; 
• El material de muros sea tabique, ladrillo, block, piedra, concreto, madera, adobe, o de 

calidad-superior y, 
• Que el número de personas por cuarto, contando la cocina pero excluyendo pasillos y 

baños '(hacinamiento) sea menor a 2.5 habitantes62. 

Existen 16 303 viviendas, de acuerdo a la encuesta intercensal INEGI y la 
distribución de la vivienda en el municipio de Uriangato de acuerdo a su clase particular 
se divide en 4 tipos: casa, departamento en edificio, vivienda en vecindad o cuartería, 
otros tipos de vivienda y sin especificaciones. El 95.78% de la vivienda en Uriangato 
es casa habitación, el 2.48% son departamentos en edificio, el 0.85% de viviendas tipo 

XIV. · Vivienda. 
Características de Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda. 
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63 Principales resultados de la Encuesta lntercensal 2015 pág. 15 

Espacios en la vivienda. 
El 34.96% de las viviendas en Uriangato tiene 3 cuartos, el 26~'20% 4 cuartos 

total, esto refleja que 61.16% de las viviendas, se ubica entre los ( 3 y 4 cuartos 
promedio. 11.68 % tiene 5 cuartos, el 6.35% 6 cuartos, un 17.53% dos cuartos. 
Destaca que el 2. 72% tiene únicamente un cuarto. En Uriangato hay 3,394 viviendas 
que viven en condiciones de hacinamiento (20.81 %). · · · . 

El 88.82% de las viviendas en Uriangato, la preparación de susaurnentos los 
realiza dentro de un espacio asignado específicamente para cocina y un 9.34% lleva 
a cabo esta actividad en otra parte de la vivienda o predio. En el 9.34%·dei concepto 
que cocina en otra parte de la vivienda, el 75.18% que cocina en el pa~.iJ!o o corredor 
de la casa, 18.91 % en un tejaban o techito y el 2.36% cocina al aire libre.· 

XV. Migración. 
Los datos generados por la Encuesta lntercensal, permiten analizar la migración 

que es otro de los componentes de la dinámica demográfica. Con la información sobre 
el lugar de nacimiento, se estima que 8.9% de los residentes en el estado, nacieron en 
una entidad distinta a la de su residencia actual o en el extranjero.wEírnunicipio de 
Uriangato, es uno de los municipios con mayor porcentaje de población en otra entidad 
con un 8.6% del total. 

Paredes de la vivienda. 
El 98.67% de las viviendas en Uriangato, tiene una resistencia délos materiales 

en paredes de ladrillo, block, piedra o concreto. El 0.55% son de madera o adobe, el 
0.17% es embarro, lámina metálica, o palma, 0.08% tiene sus paredes de Material de 
Desecho o lámina de cartón. 

Techo de la vivienda. 
De acuerdo a la resistencia de los materiales en los techos de las viviendas: 

la gran mayoría (92.07%) de las viviendas cuenta con losa de concreto, mientras que 
los materiales más precarios (lámina de cartón y lámina de asbesto) representan cerca 
del 2.69%. 

Piso de la vivienda. 
En Uriangato el material de pisos que conforman las viviendas el 98.62% es 

de piso de material firme, que incluyen cemento, mosaico, madera u otro 
recubrimiento. En el 0.74% de las viviendas el piso aún sigue siendo de material de 
tierra, y en esta el 0.63% no especificó de qué material es el piso de su casa. 

vecindad o cuartos, el 0.05% en la clasificación de otros y un 0.85% no especificó el 
tipo de clase de su vivienda. 
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XVIII. Categorías de turismo. 
~f municipio de Uriangato tiene un total de 375 cuartos de hotel. De los 16 

hotele~ '.(?Xistentes: 14 tienen categoría turística de 3 estrellas y 4 con dos. Hay 20 
restaurantes, 2 servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato, 
4cafet~(ías y 2 bares, cantinas y similares. 

ocuoecionet por servicios de alojamiento temporal y en Uriangato 
Dirección de Planeación 2018-2021. Datos Encuesta intercensal 2015. 

XVI.·· Características del turismo. 
El>turismo es la suma de las relaciones y prestaciones de servicios,· que se 

derivaritle los desplazamientos humanos voluntariamente efectuados, de una manera 
temporaly por razones diferentes, tantos de los negocios como de las consideraciones 
profeslonales. 

.xvn ... Servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos. 
Son las actividades dedicadas a proporcionar los servicios de alojamiento 

temporal. como hoteles, moteles, cabañas, villas, casas de huéspedes como parte de 
adtividad.económica. · 

29 DE ENERO - 2021PAGINA  180 PERIODICO OFICIAL



64 Fuente INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Censo de Población-y Vivienda 2010. 
www.inegi.org.mx 
65 Plan Municipal de Desarrollo Urbano, ecología y ordenamiento Territorial del municipio de Uriangato, 
PP. 52-53 

11. Agropecuario. 
Del total de superficie con uso agropecuario (2,044 hectáreas): el 35.22% 

siembra frijol, 32.28% Maíz y 18.93% Sorgo. En el sector Ganadero la principal 
producción es el porcino (1,041 ton), gallináceas con 38 ton y caprino con 13 ton. 

111. Áreas Naturales Protegidas. 
En el municipio de Uriangato no se tienen Áreas Naturales Protegidas de 

competencia Federal o Estatal. Las Áreas Naturales Protegidas más cercanas son el 
Lago Cráter la Joya al Noreste del municipio y el Cerro de los Amoles.' 

IV. Zonas con Pasivos Ambientales. 
La única zona identificada como tal es el basurero municipal. S!n embargo, en 

el perímetro del municipio se encuentran zonas de pastizales que crecsnpor causa de 
parcelas en desuso, las cuales son un punto de atención importante prlhcipalmente en 
temporadas de calor. 

V. Unidades de Paisaje. 
La definición de unidades del paisaje surge a partir de aspectos 'comunes en el 

territorio, dando lugar a configuraciones que se perciben geográficamente de carácter 
homogéneo, en el que se establecen relaciones entre funciones y.procesos del 
territorio. La zona de estudio se encuentra en cuatro unldades del paisaje 

• Corredor Norte: Huahuemba, Rancho Nuevo de Cupuato, y La Presa. 
• Corredor Oriente: Colonia Juárez y El Charco. 
• Corredor Sur: San José Cuaracurio, Buenavista, Los Portalitos, La Cinta. 

Características del Medio ambiente y Ordenamiento Territorial. 
l. Usos de Suelo. 
El equilibrio de los ecosistemas es la base de la existencia de recursos, por lo 

que la planeación y gestión integral de ellos es prioritario para garantizar el 
aprovechamiento sustentable65. Los usos para el año de 2014 más usados fueron: 
agricultura de temporal (68.32%) y asentamientos humanos (12.93%). Las zonas de 
matorral sub tropical son el 6.72%; el 3.30% del total son para agricultura de riego. Los 
cuerpos de agua en el municipio representan una superficie del 0.44 %. 

El mayor crecimiento de los asentamientos se presenta con una tendencia de 
crecimiento hacia tres corredores: 

XIX. Instituciones de Salud 
El sistema de salud en Uriangato se conforma por 6 unidades 'médicas, las 

cuales dan asistencia a 59, 305 derechohabientes.w 
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VI!. Tratamiento del Agua. 
E~ el municipio existe una capacidad instalada de tratamiento de aguas 

residuale~ que equivale a 200 litros por segundo, habiendo un volumen tratado de 5 
millones de metros cúbicos. 
VIII. Características Sobre la Eliminación de Residuos en la Vivienda. 

En la forma 'de eliminación de residuos en las viviendas particulares habitadas 
en Uriangato, el 97.28% entregan al servicio público de recolección, el 1.14% tira en 
el basurero público y un 1.07% lo quema. El promedio de recolección de residuos por 
habitante en vivienda particular es 0.8/kg. La recolección de residuos al año es 
18,326.21 toneladas. 

~fon 16,048 las viviendas en las que sus ocupantes entregan sus residuos al 
serviciópúblico de recolección o los colocan en un depósito o contendor, tienen una 
condiclén de separación de residuos en Orgánicos e inorgánicos. El 35.40% separa 
sus residuos y un 64.28% no los separa. 

IX. Características sobre la Reutilización de Residuos en la Vivienda. 
Dentro de las viviendas particulares habitadas, la reutilización de los residuos 

en el 61}74% de las mismas es nula, mientras que el 37.70% si los reutiliza, ya sea 
para su venta o para la alimentación de animales. 

X. Características de Aprovechamiento de fuentes de Energía 
Alternativas. 
Las viviendas particulares habitadas, tienen una distribución según su 

disponibilidad de energías renovables. La utilización de energías renovables en las 
viviendas particulares habitadas, es mayormente los que no disponen. En viviendas 
particulares habitadas que utilizan calentador solar de agua solamente el 6.58% 
dispone.y el 92.63% no dispone. En el panel para abastecimiento de energía eléctrica, 
el 0.41% disponen y el 98.66% no disponen, sin especificar el 0.73%. 

Xl Tenencia de la Tierra. 
ltM el municipio existen 16 ejidos que en total representa unas 5,472.62 

hectáreas, y tres de ellos inciden dentro de la zona urbana de Uriangato (San Miguel 
Uriangatp, El Cuitzillo y San José Cuaracurlo) abarcado aproximadamente unas 524 
hectáreas, es decir cerca del 37% de la cabecera municipal. 

geomorfológico, las cuales son: Cerro Prieto de Uriangato, Volcanes el Merino - Los 
Amoles,'Volcanes de Casacuarán y Valles de Moroleón. 

VI. Subregiones Ecológicas. 
~~.~ regiones ecológicas (también llamadas eco regiones o biorregiones) son 

unidades geográficas con elementos bióticos característicos. Forman parte de una 
divíslón.ce las grandes zonas o regiones biogeografías. 

v , ~"' ' 
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66http://seieg. iplaneg. n et/i nd35/metadatos/255 _metadato _m. pdf 
67https://www.eluniversal.eom.mx/articulo/autopistas/2015/08/20/principales-causas-c;!e-accidentes- 
viales 

IV. Características de la Seguridad Ciudadana. 
Faltas administrativas. ·'· 

Las faltas administrativas que la dirección de seguridad publica· atendió en el 
2018 en el municipio de Uriangato, el 43.22% fueron por causar escándalo o riñas en 
vía pública, 26.84% fue la agresión física y/o verbal a familiares o a otras personas y 
el 10.47% ingerir bebidas alcohólicas en públicos. Estas faltas son atendidas en el 
transcurso de los 7 días de la semana, y se registran con un índice de actividad diaria. 
El 40.26% de las faltas administrativas cometidas, suceden el fin de semana, 21.61 % 
en sábado y 14.49% en domingo. 

De acuerdo a su distribución por colonia: la zona centro de Uria~gé'to, es el área 
de más conflicto con 200 faltas administrativas cometidas en ~I 2018, seg.uido del Plan 
de Ayala con 122, La Joyita con 77 y la colonia deportiva con 29. Portaütos es la 
comunidad, fuera de la cabecera municipal, con mayor número de inci~·fe·ncias con 14 
faltas administrativas, seguida de San José Cuaracurio con 13, el charco de abajo con 
6, el Cerro y Cupuato con 4. 

Características de Seguridad Pública. 
l. Características de Tránsito y Transporte. 

En el transporte público, se cuenta con una central de autobuses con servicio 
regular. En el servicio de primera clase los destinos son: San Luis Potosí, México, 
Querétaro, León e lrapuato. Cabe mencionar, que el municipio cuenta dól1 12 rutas de 
transporte colectivo y un total de 90 unidades de servicio. · 

11. Características del Parque Vehicular. 
En 201 O se tenían registrados 8,268 automóviles, para 2015 ya se tenían 1O,173 

y ya en 2017 había 11,062 automóviles registrados. Los vehículos en circulación son 
responsables de más del 90% de la emisión de monóxido de carbono (C02), y entre 
el 50 y el 80% de las emisiones antropogénicas de precursores de ozono= Se tiene 
registro, que, en el estado de Guanajuato, el padrón de motocicletas es de 81,462, en 
circulación en Uriangato hay 12,699 motocicletas. 

111. Características de Accidentes Vehiculares. 
Los accidentes de tránsito terrestre en el municipio de Uriangato entre los años 

2016 y 2017 asciende a un total de 569 accidentes, de los cuales .:354 resultaron 
únicamente en daños materiales; lamentablemente hubo 252 heridos y 5 defunciones 
por esta causa; siendo que el 44.28% de los accidentes vehicularesjesultaron al 
menos una persona herida. El 40% de los accidentes ocurren priné'ipalmé.nte por 
distracción del cond uctor67. 
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69https:!/J[r:ico.org.mx/publicaciones-imco/#/ 

Características de Gobierno. 
t'l Transparencia. 
En materia de transparencia y rendición de cuentas, el Municipio de Uriangato 

ya adrnírristra su sistema de transparencia desde la publicación del Reglamento de la 
Unidad. de Acceso a la Información Pública para el Municipio de Uriangato, Gto. 
Publicatj;? en el año 2004. No es hasta el 2007 cuando se comienza a informar por 
medio p~ Un sitio web, mediante el cual los ciudadanos pueden acceder a información 
y la posíbíüdad de expresar opiniones. Estos mecanismos deben ser Imparciales, y 
traen consigo beneficios al gobierno como: una buena percepción del ejercicio 
gubernamental; confianza y fortaleza en las instituciones de gobierno; inhibirán la 
discreciqnalidad de la operación del gasto público, entre otros. 

I~. Combate a la Corrupción. 
México se ubica en el lugar 135 de 180 países, con una calificación de 29 puntos, 

lo ponedentro de los países con mayor número de casos de corrupción69. Durante los 
últimos años, en los expedientes de contraloría del municipio de Uriangato sólo existe 
un servidor público sancionado. 

Ht Funcionamiento del Gobierno Municipal. 
Como bien sabemos, el Gobierno Municipal es un órgano elegido por la 

ciudadanía, que tienen competencia para ejercer las funciones ejecutivas y 
administrativas que correspondan al tercer nivel político-administrativo de gobierno. El 
Municipio podrá definir la forma de dar cumplimiento a los cometidos y funciones que 
el .Gobi~rno Estatal y Federal le asigne, por Decreto Departamental o se incorporen 

Tabla 7 ndice de faltas administrativas presentadas por comunidades en Uriangato 
Datos Seguridad Pública Municipal. 

Caractsrístlcas de los delitos del Fuero Común. 
!.-a: incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados 

en averíquaciones previas iniciadas o carpetas de investigación, reportadas por las 
Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades federativas en el 
caso68• ·. · , 
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1.- Dimensión Humano y Social, donde los objetivos que integran asta dimensión 
son nueve, clasificados en tres líneas estratégicas: Bienestar social, Educación y 
Grupos de atención prioritaria. ~ ' ' 

2.- Dimensión Economía y Competitividad, donde se identifica 'problemas y 
potencialidades de las actividades económicas en siete objetivos que s.e presentan en 
cinco líneas estratégicas: Empleo y competitividad, Articulación produdfva, turismo, 
Sector agroalimentario y Ciencia, tecnología e innovación. · ' 

,"._ .. 

3.- Dimensión Medio Ambiente y Territorio, es en esta dimensión, y sus siete 
objetivos, es donde se identifican las características y problemáticas del medio 
ambiente, contaminación, uso de recursos naturales. Los objetivos de esta dimensión 
se clasifican en dos líneas estratégicas: Medio ambiente y Territorio. 

4.- Dimensión Administrativa Pública y Estado de üerecho;: procesos de 
gobernabilidad y gobernanza, gestión pública, transparencia, percepción del 
desempeño del gobierno, confianza, planeación participativa y todo lo integrado a la 
administración pública; los nueve objetivos de esta dimensión se dividen en dos líneas 
estratégicas principales: Gobernanza y Seguridad y Justtcie: e 

l. Análisis de Indicadores. 
El análisis de los indicadores nos permite identificar en qué qrado se tienen 

satisfechas en el municipio las necesidades fundamentales de la población en las 
cuatro dimensiones integradas al presente Plan: 

por ley. Siendo la entidad encargada del control y seguimiento del presente Plan la 
Dirección de Planeación Municipal. 

Diagnóstico Estratégico. 
Estrategias para el desarrollo del municipio. 

El modelo de Desarrollo para el municipio de Uriangato se basa. en un modelo 
integrado, donde una vez que se han identificado desequilibrios existentes en 
elementos o componentes del capital territorial, se establece cuáles son.aquellos que 
se han de equilibrar, desarrollar o impulsar. Este modelo posibilita el establecer 
estrategias que permiten crear un mayor equilibrio o relaciones de complementariedad 
o subsidiaridad en las grandes dimensiones integradas Humana y Social, Economía y 
Competitividad, Medio Ambiente y Territorio y Administración Pública y Estado de 
Derecho. 
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Jo (CONEVAL,2014) 

Los principales aspectos de este componente son: 

•. GONEVAL estima que un 35.6% de la población se encuentra en condición de 
vulnerabilidad por al menos alguna carencia. 

• La población en vulnerabilidad por carencia social es del 39%. 
• El 6.6% está en vulnerabilidad por ingreso. 
• El 23. 7% se encuentra en vulnerabilidad por carencia social. 

Pobreza y calidad de vida 
Según CONEVAL, una persona se encuentra en situación de pobreza cuando 

tiene.al.menos una carencia social (en los indicadores de rezago educativo, acceso a 
servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, 
servidos básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y si su ingreso es 
insuñcleate para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias. Mientras que una persona se encuentra 
en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias sociales y, 
además, su ingreso total es menor que la línea de bienestar mínima. 

A)· Bienestar social 
En el componente Bienestar Social se tienen índices representativos en 

carencias sociales, de los cuales los principales son los siguientes: 

•. El: 58.2% de la población se encuentra en situación de pobreza." 
• El 30.4% presenta vulnerabilidad por carencia social 
• En cuanto al índice percepción de inseguridad de fuero común es de 78.8%. 

D¿. acuerdo a los indicadores de la dimensión 
Uriang~to Humano y Social los retos en esta 
dimensión en el municipio son urgentes para mejorar 
el bienestar de la población, ya que la vulnerabilidad 
por carencia social. 

'. 
Los objetivos que integran esta dimensión son 

cinco, clasificados en tres temas: A) Bienestar 
Social: Pobreza y calidad de vida, Salud, Familia y 
hopares, Vivienda; B) Educación: Rezago educativo, 
Educación obligatoria, Educación superior y posgrado, 
Cultura física y deporte; C) Grupos de atención 
prioritaria: Niñas, niños y adolescentes, Jóvenes, HU MANA Y SOCIAL 
Adultos;:: mayores, Personas con discapacidad. 
Conforrña a esto, a continuación se presenta el diagnóstico estratégico integrado por 
el estado que guardan los principales indicadores que afectan cada uno de los temas 
señalados: 

~)'.'Uriangato Humano y Socialmente Incluyente. 
"··, .. 
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71 Fuente: Dirección de Planeación 2018-2021, con datos de la evaluación CONEVA~.2,015. , . 
72 Fuente: Encuesta lntercensal INEGI 2015. 

Vivienda 
En 2015 se tienen registradas 16,303 viviendas particulares, siendo únicamente 

9,665 las que son propias de quien las habita; de las cuales el 96% sqD casas, el 3% 

Familias y hogares 
Los rubros que tienen una mayor representación en este apartado son los 

siguientes: 
• El 29% de los encuestados conoce casos de violencia intrafamiliar. 
• La tasa de delitos relacionados con violencia intrafamiliar reqistrados en 

averiguaciones previas en 2011 es del 2.04%. 
• Del total de embarazos registrados, el 18.95% se da en adolescentes, de 

acuerdo a la Encuesta lntercensal de INEGI. 
• El 63.01 % de las viviendas son hogares de familias nucleares, entiéndase 

padres e hijos únicamente. · 
• El 28.34% son hogares familiares ampliados, es decir, que incluye la presencia 

de abuelos y/o tíos u otros familiares. 
• Los hogares unipersonales ascienden al 8.65% del total. 

En el componente Salud, los principales rasgos son los siguientes: 

• El total de la población usuaria de los servicios médicos de las instituciones del 
sector público asciende al 94.5% de la población del municipio. 

• Se promedian 345 defunciones al año. 
• El índice de mortalidad por diabetes es de 177.9 defunciones por cada 100,000 

habitantes. 
• Hay un índice de 86 defunciones maternas por cada 100,000 habitantes. 
• La mortalidad infantil en 2015 fue del 1.29% del total de las defunciones en el 

municipio.72 

Salud 

• La población con carencia por rezago educativo es del 32.9%. 
• La población en vulnerabilidad por carencia por acceso a la alimentación es del 

30.38%. 
• El 7.8% se encuentra en carencia por acceso a los servicios. básicos en la 

vivienda. 
• El 6.6% de la población se encuentra en vulnerabilidad por carencia por calidad 

y espacios de la vivienda. 
• El 58.2% de la población del municipio se encuentra en situación de pobreza 
• La población en condición de pobreza extrema asciende al 4.4%. · 
• La población con un ingreso menor a un salario mínimo es del 1.1.35%. 
• El 53.17% percibe un ingreso de entre uno y dos salarios mlnirnos." 
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75 Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED). 

73 Fuente:'INEGI. Tabulados de la Encuesta lntercensal 2015 
74 L.a Norilia de Escolaridad Obligatoria del Estado Mexicano (NEOEM) establece que la población con carencia 
por rezago educativo es aquella que cumpla alguno de los siguientes criterios: a) aquella que tiene de tres a quince 
años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste a un centro de educación formal, b) que nació antes 
de 1982 y 110 cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que debía haberla cursado 
(pñrnaria.completa) e) o bien que nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria 
completa) · 

• En personas de 15 años y más, el 7.2% de la población es analfabeta. 
• · Ei' 14.2% de la población ha completado su educación media superior. 
• La población que ha concluido su educación superior es el 8.1 %. 
• El 6.9% de las personas mayores de 15 años no asistió a la escuela. 
• Existen 102 instituciones de educación en el municipio: 36 preescolar, 38 

primarias, 12 secundarias, 12 bachilleratos, 4 de educación superior. 75 

• Un 83% de las instituciones educativas son públicas y el 17% restante son 
privadas. 

• Hay un total de 10,633 alumnos en el municipio, atendidos por 385 docentes. 

Educa~i(m 
L9s principales aspectos del tema Educación en el municipio son: 

• Elrezaqo educativo en el municipio es del 25.6%.74 

• En el nivel educativo básico, el rezago educativo es del 7.3% 
• La. calidad educativa en el municipio es del 26.61 %. 
• Los estudiantes en el municipio presentan un desempeño insuficiente 

particularmente en la asignatura de español. 
• A decir de los encuestados, en el nivel medio superior y superior no cuentan 

con el equipamiento adecuado, ni en cantidad ni calidad. 

B) Educación 
Rezago educativo 

En este tema, los puntos principales son los siguientes: 
,; 

departamentos y únicamente el 1% vecindades.P Los aspectos principales en este 
apartadoson: 

• Un 2. 76% del total de viviendas recibe agua en el terreno, pero no tiene una 
instalación hidráulica adecuada. 

• 5% de las viviendas utiliza leña o carbón como combustible. 
• Las viviendas con techumbres precarias son el 0.7%. 
• Aquellas con piso de tierra dentro de la vivienda son el 0.7%. 
• El porcentaje de viviendas con hacinamiento, de uno y dos cuartos, es del 

20.81%. 
• EL12% de las viviendas no tienen cocina. 
• En el municipio, el 22.64% de las viviendas se encuentra en hacinamiento 

· • El 12.1 % de las viviendas tiene con algún rezago habitacional. ~ . -. : 
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76 Fuente: INEGI. Tabulados de la Encuesta lntercensal 2015 
77 Fuente: Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato. Dirección de Planeación y Desarrollo. 
78 Encuesta intercensal INEGI 2015. 

Personas con Discapacidad 
• El 4.56% de los habitantes en Uriangato, tiene alguna discapacidad." 

En cuanto a la población que pertenece a este rango de edad, teridetá a aumentar 
proporcionalmente con el paso del tiempo, por lo que se deben analizar y planear tanto los 
planes y programas como los espacios públicos y realizar las adecuaciones pertinentes para 
garantizar una vida digna de las personas, tanto en el presente como en un füt.uro. 

Adultos mayores 
• El 11 % de 1 a población tiene una edad de 65 años o más. 
• EL 64% de la población se encuentra entre los 15 y los 64 años, lo que en unos años 

traerá una pirámide poblacional con mayoría de personas adultas y posteriormente con 
mayoría de adultos mayores. 

La población en este rango de edad requiere, como ya se mencionaba en 
apartados anteriores, de especial atención en lo que a educación y cultura física se 
refiere, esto con el fin de crear hábitos en beneficio del presente y futuro de los más 
jóvenes. 

Niñas, niños y adolescentes 
• El 8% de la población se encuentra en una edad de entre O y 4 años. 
• La población infantil (S-14 años) representa el 17% del total de la población. 
• El 12.3% de la población tiene una edad de entre 15 a 19 años. 

C) Grupos de atención prioritarios 

El impulso hacia una cultura física resulta fundamental cuando se analizan datos 
como los presentados en el apartado de salud; sin embargo, los datos. así como los 
estímulos en este apartado son escasos, por lo que la creación de mecanismos y 
estrategias para el impulso a estas actividades será parte importante de la mejora en 
la calidad de vida de la población. 

Cultura física y deporte 
• No existen deportistas de alto rendimiento en el municipio.77 

• El grado de escolaridad promedio de la población es de 7.34 años. 76 
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79 Medición de la pobreza, Guanajuato, 2010-2015. Indicadores de pobreza por municipio. 

,. Pobreza Extrema (4.4%).79 
,. RezagoSocial (30.4%). * Deserción escolar de secundaria (3.80%). 
,. Analfabetismo (7.2%) * Población con pobreza (58.2%). 
<$> Población con educación superior concluida 

(8.05%) * Las personas se quejan mucho de la falta de 
personal y las instituciones ya no cuentan 
con la capacidad de servicio. 

~ Violencia intrafamiliar de bajos ~ iveles 
,. pe .>.:;éstán· ...••. llevando•·.J :·ca111pañas de 

C()nCi~ntización entre -adOIE)SC.~.ntes · .. ·para 
111a~t~per bajos n·iveles de · embarazo a 
temprana<edad. 

~ Baja mortalidad infantil. 

Lsf gráfica anterior presenta el análisis de indicadores a nivel Regional, Estatal 
y Municipal, en la que se identifican los desequilibrios existentes. Por una parte, los 
indicadores con mejor desempeño se encuentran los porcentajes de calidad educativa 
pero ésta solamente representa el nivel básico, bajo índice de violencia familiar y bajo 
índice de mortalidad infantil; en contraparte aquellos indicadores que presentan 
valores críticos son el número de escuelas bachillerato, de profesional técnico, la alta 
mortalidad materna y mortalidad por diabetes, las carencias sociales y el bienestar 
social. 

Gráfica 2 Indicadores de la Dimensión Humano y Social. 
Fuente: Elaboración propia con datos INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010, Encuesta lntercensal, 2015. 
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Temas críticos 
Los temas críticos identificados están relacionados principalmente 'con los 

niveles de pobreza y pobreza máxima presentados por CONEVAL; así mismo, es de 
suma importancia la atención al sector salud con problemas de enfermedades crónico- 
degenerativas (diabetes mellitus), lo que implica una mejoría en la calid~d y niveles de 
atención, para apoyar esta situación, es importante el desarrollo en todosentido de las 
prácticas deportivas. 

El bajo nivel educativo y los requerimientos de instalaciones educativas de nivel 
superior, así como instalaciones y apoyos adecuados para las práctlcas deportivas, al 
igual que espacios adecuados para eventos culturales y garantizar 'la. accesibilidad 
universal en el municipio. 

El cuidado a las familias implica atender la problemática de las viviendas en 
donde está implícita la elevación de la calidad de vida, ello integra de una manera 
importante atender igualmente la educación, en donde existe no solo rezago si no 
abandono por parte de los educandos; sí son atendidas las debilidades de este 
componente, ayudarán a convertir el círculo vicioso de entre menor educación, menor 
movilidad socio-ocupacional y bajos ingresos a un círculo virtuoso · entre mayor 
educación, mayor movilidad socio-ocupacional, mejores ingresos y .mejor nivel de 
vida. · .:, ·· .. 

Si se capacita a las familias para lograr una alimentación más equilibrada y 
nutricional, se logrará en varios aspectos una prevención que 'nabrá dé-.,f!.épercutir de 
manera directa en el beneficio e incremento de la calidad de vida. · · 

Tabla 8 Indicadores de la Dimensión Humano y Social. 

Amenazas Oportunidades 
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81 Por cada mil habitantes, Fuente: Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual (IMPI), Sistema de Información de la Gaceta de 
la Propiedad Industrial (SIGA). Búsqueda simple. 

8° Fuente: IN EGL Tabulados de la Encuesta lntercensal 2015; PMDUOET 2018 

CAPITAL HUMANO Y EMPLEO 
• La población ocupada en actividades del sector primario asciende al 15.9% 
• E1·'26.62% de la población trabaja en actividades del sector secundario. 

· • El:' porcentaje de población que se labora en el sector terciario es el 36.69%. 
• E;L 16.82% trabaja en actividades administrativas. 
• El 95% de las unidades económicas emplean a 5 o menos trabajadores. 
• A ·'decir de funcionarios del DIF y en los talleres de participación ciudadana 

realizados, existe la percepción de la falta de empleo para hombres, 
particularmente en el sector textil, lo que se plantea como la posibilidad de un 
incremento en problemáticas de violencia familiar. 

• El 61 % de la población total del municipio está considerada como Población 
Económicamente Activa (PEA). 

• Del total de la PEA, 60.89% son hombres y 39.11 % son mujeres. 
• La población con empleo en el municipio asciende a 23,327 personas. 
• 10,849 personas se emplean como comerciantes. 
• Elnúmero de personal empleado por la industria es de 8,325 personas. 
• Los empleados como funcionarios públicos son 3, 114. 80 

• ca. desocupación en el municipio asciende al 8%. 
• ka falta de empleo y el empleo precario afectan al 39.09% de la población. 

c·OMERCIO 
• Existen 4,835 unidades económicas en el municipio. 
• El 46.5% de la PEA trabaja en el sector comercial. 
• Ef comercio representa el 19.46% de las actividades del municipio. 
• El 3% de las empresas están inscritas en la Gaceta de la Propiedad Industrial 81 

ECONOMÍA Y 
COMPETITIVIDAD 

A) EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 
EL gran capital humano del municipio, aunado al 

momento económico, laboral, tecnológico e histórico en 
que se encuentra el municipio, presenta una expectativa 
alta de crecimiento; por lo que el desarrollo tecnológico y 
la innovación, deberán de ser piezas centrales en el 
crecimiento y auge del municipio, principalmente dentro 
de las áreas productivas más representativas. 

b)'. Dimensión Economía y Competitividad. 
E$ta dimensión se integra por cinco temas: A) 

Empleo y competitividad: Capital humano, Atracción de 
inversiones y Comercio exterior; B) Articulación 
productiva, C) Turismo, D) Sector Agroalimentario y 
E) Cie~cia, tecnología e innovación. 
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E) CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
• El 0.6% de las edificaciones en el municipio cuentan con paneles solares. 
• El porcentaje de viviendas que cuentan con calentador solar es del 6.6%. 

O) SECTOR AGROALIMENTARIO 
• Este sector genera 23, 707 millones de pesos. 
• Las actividades primarias representan el 3.4% del PIB munícípaí' .: 
• El 68.2% del suelo tiene un uso como agricultura de temporal. 
• La agricultura de riego representa el 3.30% del total del suelo. 
• Hay 176 productores beneficiados por PROAGRO. 
• El área beneficiada por PROAGRO asciende a 501 ha. 

C) TURISMO 
• El 36.69% de la población económicamente activa se desempeña en el sector 

terciario. 
• Las actividades del sector terciario corresponden al 37.48% deFPIB municipal, 

lo que asciende a 103.8 millones de pesos. :L · 

• A decir de los participantes en los talleres, la gran mayoría def turismo en el 
municipio se centra en el turismo de compras. 

• El sector turismo se compone de 389 unidades económicas. 
• En este sector se da empleo a 921 personas, lo que es el 3.94% de la población 

económicamente activa. 
• Hay un total de 16 hoteles en el municipio, 15 de los cuales cuentan con 

restaurante. 
• Dentro del ramo, los restaurantes representan el 27%, con una tasa de empleo 

del 23.66%. 

• La industria manufacturera representa el 27.41% del PIB. 
• Los servicios inmobiliarios aportan el 10.7% del PIB. 
• El 19.37% de la población económicamente activa tiene conclusa su educación 

media superior. 
• EL 39.09% de la población ocupada recibe de uno a dos salarios mínimos. 
• Las unidades económicas con menos de 5 trabajadores representan el 95%. 

B) ARTICULACIÓN PRODUCTIVA 
La economía del municipio está en un punto en que se presenta como una muy 

interesante alternativa para la inversión, por lo que el incentivar y promover puntos 
estratégicos en la economía permitirá crear un círculo virtuoso que conducirá a mejorar 
la calidad de vida dentro del municipio. 

Se observa una marcada tendencia hacia las actividades terciarías, es decir, las 
actividades que por sí mismas no producen ningún bien material, · siendo 
predominantes dentro de este sector: comercio, servicios inmobiliarios y transporte. 
Las actividades económicas que representan un menor porcentaje de! PIB municipal 
son: Corporativos, esparcimiento y minería. 
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'8> Falta de capacitación tecnológica para el Trabajo. 
+ Falta de. difusión. de . los proqramas de apoyo 

Federales y Estatales para Medianas y Pequeñas 
empresas. 

+ Falta de seguimiento a becarios y 
emprendedores. * Progresivo abandono ·de las actividades 
productivas del Sector primario por parte de los 
jóvenes. 

+ El rrfunicipio cuenta con cuerpos Colegiados de 
Profesionlstas destacados. ·•. '*' Industria local Textil posicionada a l'livel nacional. '*' · Tierras\agrícólas de calidad .: ', * Becas de capacitación e iniciativas personales 
para éLemprendimiento '*' Identificación de Sistemas productivos integrales 
en la .. zona metropolitana. 

La gráfica anterior presenta el análisis de indicadores a nivel estatal, regional y 
municipai, en la que se identifican los desequilibrios existentes. Por una parte los 
indicadores con mejor desempeño se encuentran en instituciones de educación 
básica, I~ baja tasa de desocupación abierta, porcentaje de caminos rurales revestidos 
y brechas mejoradas y los pocos accidentes registrados de tránsito. En contraparte 
aquellos indicadores que presentan valores críticos son las localidades con servicios 
de telefonía rural, el número de escuelas de formación para el trabajo. 

Análisi•SiFODA 
A>;,continuación, se presenta la Matriz correspondiente a las Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas marcadas por los participantes a los foros de 
consulta; así como las determinadas del análisis de los indicadores de la Dimensión 
Economla y Competitividad. 

Gráfica 3 Indicadores de la Dimensión Economía y Competitividad. 
Fuente::Etaporación propia con datos proporcionados por el IPLANEG, con datos INEGI. Censo de Población y 

· · ' Vivienda 2010, Encuesta lntercensal, 2015. INEGL 

Productividad 

---·--- Región Sur 

---·--- 11 Guanajuato 

-Uriangato 

lnformalida 

.Economia y competitividad 1 

Análisis gráfico de indicadores 
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Tabla 9 Indicadores de la Dimensión Economía y Competitividad. 
Elaboración Propia 

Temas críticos. < 
Los temas críticos están relacionados con la falta de desarrolló de algunos 

sectores productivos, en donde encabeza esta problemática el abandono' de las 
actividades agropecuarias y en donde es importante un apuntalamientódado su alto 
potencial económico. . :1,, .· 

En el sector terciario, mismo que presenta el mayor desarrollo. .es importante 
cuidar la participación del sector privado de una manera organizada y dentro de la 
normatividad que garantice el bienestar de los trabajadores que hoy conforman la 
estructura de este sector integrado a la informalidad; así .. mismo, esto conlleva la 
necesidad de incrementar la capacitación formal para el trabajo y el :,incremento de 
diversificación de la industria y el turismo, en donde la protección .del patrimonio 
edificado cobra una gran importancia en el valor socioeconómico de e'ste nlcho. 
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82 Plan Est,atal de Desarrollo, Guanajuato 2040 Dimensión Medio Ambiente y Territorio. Págs. 5, 6. 2019 
58 

MEDIO. AM SIENTE 
En cuanto a este componente se analizó el cambio de uso del suelo de zonas 

de cultivo y de zonas forestales a uso urbano que es lo que ha generado la pérdida de 
blodiversjdad y ecosistemas. 

• Se recolectan 0.80 kg de residuos sólidos por habitante. 
• El. 76.5% de las unidades de producción agrícola y forestal presenta problemas 

por cuestiones climáticas y pérdida para uso urbano. 
• No se cuenta con áreas naturales protegidas. 
• El porcentaje del año con algún grado de sequía es del 91.67%. 
• El. 28.8% de la población tiene algún problema de salud debido a la 

contaminación ambiental. 

Y TERRITORIO AGUA. 
El agua es un recurso esencial para la vida, la 

alteración de la dinámica del ciclo hidrológico ha mermado 
su disponibilidad. Los problemas del agua en el estado de Guanajuato son el mejor 
ejemplo. de lo insustentable que resulta extraerla de los mantos acuíferos (los cuales 
cada V'34 están más sobreexplotados y a una mayor profundidad), así como el gasto 
(de energía y recursos económicos) que implica proyectos de gran magnitud para 
conducirla desde otros estados. Guanajuato pertenece a la región hidrológico- 
administrativa de. Lerma-Santiaqo-Pactfico, la cual fue clasificada con un grado de 
presión 'atto sobre :el recurso hídrico durante 2015, se considera que si el porcentaje 
es mayor a 40% se ejerce un grado de presión alto o muy alto sobre el recurso- y 
ocupó elsequndo lugar como la región hidrológico-administrativa con mayor densidad 
de población (Comisión Nacional del Agua, CONAGUA 2016).82 

• El 80% de la extracción de agua se da en pozos profundos. 
• Se tienen 5 millones de metros cúbicos al día de aguas residuales tratadas. 
• Dentro de los talleres se hizo mención de la gran contaminación de los ríos en 

el municipio, principalmente la causada por el rastro. 

MEDIO AMBIENTE 
A) J\IJEDIO AMBIENTE 

e): Dimensión Medio Ambiente y Territorio. 
El~ medio ambiente, se trata del entorno que 

condiciona la forma de vida de la sociedad e incluye valores 
naturales; sociales y culturales existentes en un lugar y 
momento-determinado. Para esta dimensión, se analizarán 
dos temas principales que son: A) Medio ambiente: Agua, 
Medio ambiente y Energías renovables y B) Territorio: 
Deserrotto urbano y ordenamiento territorial e 
Infraestructura y movilidad. 
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83 Fuente: INEGI. Sistema Estatal y Municipal de Base de Datos (SIMBAD). Estadísticas de transportes y CON/\PO. Estimaciones 
de Población para las Entidades Federativas 1990-2010 y Proyecciones de la Población de México 2010~2050. 
84 Fuente: INEGI. Integración de Estadísticas. '' · · 
85 Fuente: CONAPO. Datos abiertos de Índice de Marginación. indice de Marginación por municipio 1990-2015. 
86 Datos de IPLANEG, indice de Engel,2014 :'<, 

INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD 
• El reglamento de tránsito municipal se encuentra desactualizado .. 
• La infraestructura vial en el municipio cuenta con 11,714 Km.85 · 

• Los accidentes de tránsito en 2016 fueron 569. 
• A decir de los encuestados y los participantes en los. talleres; existe un alto 

índice de parque vehicular. · · 

B) TERRITORIO 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

La planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial requiere 
indiscutiblemente de la coordinación y participación de los tres órdenesde gobierno y 
la sociedad civil, entendida esta última como el involucramiento de los actores sociales 
en la planeación, construcción y seguimiento de los procesos de interés público. 

• Se tiene un índice del 71.4% de planeación estratégica y evaluación municipal. 
• El porcentaje de la tenencia de la tierra ejidal dentro de la mancha urbana es 

del 37%. 
• La concentración de la población en zonas urbanas es del 86.6%. 
• La dispersión poblacional es del 5.5%. 
• El índice de rezago social municipal es de -0.9. 
• El índice de desarrollo humano corresponde al 0.7. . e: 

• El 13.4% de la población habita en localidades menores de 250() habitantes. 
• Se tiene un índice de marginación urbana de -1.005. 
• El municipio ocupa el lugar 15 de marginación urbana a nivel nacional y el 9 a 

nivel estatal. 85 

ENERGÍAS RENOVABLES 
• 45% de los focos usados en el municipio son ahorradores. 
• 0.6% de las edificaciones en el municipio utilizan paneles solares. 
• El uso de calentadores solares asciende al 6.6% de las viviendas. 

• El parque vehicular es: 419.36 vehículos de motor por cada mil habitantes. 83 

• Se tiene registro de dos denuncias en materia ambiental en el municipio, ambas 
en materia forestal. 84 

• El 1.07% de los residuos sólidos urbanos son quemados. 
• Se produce un total de 50.21 toneladas de basura al año. 
• El 64.28% de las viviendas no separan sus residuos. 
• El 34.47% de las viviendas no reutilizan los residuos para vender o regalar 
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+ No se cuenta con registro actualizado de las 
parcelas ejidales y carencia en la regularización 
en uso de suelo rural y urbano. '*' Unidades de producción agrícola y forestal con 
problemas por cuestiones climáticas. 

~· Reservas territoriales al interior de la zona urbana. 
~ · UnidM~s de producción agrícola con canales de 

tierrácómo sistema de riego 
+ indice ge rezago habitacional muy bajo. 
+ · Tlerrasaqrlcolas de calidad. 

Análisis FODA 
Matriz F9DA Dimensión Medio Ambiente y Territorio. 

Ambiente interno. 
' ~ ..• ' 

Gráfica 4 Indicadores de la Dimensión Medio Ambiente y Territorio. 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el IPLANEG, con datos INEGI. Censo de Población y 

:Wivienda 2010, Encuesta lntercensal, 2015. INEGI. Anuario Estadístico Guanajuato2011. 

~'.á gráfica anterior presenta el análisis de indicadores a nivel estatal, regional y 
municipal, en la que se identifican los desequilibrios existentes. Por una parte los 
indicadores con mejor desempeño, incluso superando los valores estatales y 
reqionales, se encuentra el rezago habitacional pero deberá de tenerse especial 
cuidado ya que existen 5 localidades rurales cercanas a la cabecera municipal donde 
se ha hecho cambio de uso de suelo de zonas ejidales a colonias y fraccionamientos 
los cuales no han actualizado su tenencia de la tierra, contándose con la gestión para 
hacer los trámites de regularización de predios rústicos y asentamientos por medio del 
lnstituto de Tenencia de la Tierra en conjunto con el Municipio. 

Explotación delos recursos 
forestales 

Parque vehicular 

en la salud ·: Marginación 

----<>~ Uriangato 

Rezago habitacional ---•---Región Sur 

.Medio Ambiente y Territorio 1 ---·---11 Guanajuato 

Análisis gráfico de indicadores 
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Temas críticos. 
Los temas críticos están relacionados con la falta de sustentabilidad en el 

aprovechamiento de los recursos naturales disponibles en el del territorio municipal. 
Es importante buscar el mejoramiento de las condiciones dé vida de los habitantes 
mediante el saneamiento de los cauces que tienen presencia en las zonas urbanas y 
que presentan niveles de contaminación considerables y que atentan contra el 
bienestar social; es importante no perder de vista la participación social tanto en la 
generación de la problemática como en la necesidad de modificar esta situación ya 
que el 64.28% de las viviendas no separan sus residuos, el 1.07% de los residuos son 
quemados y esto atañe directamente a la capacitación social. 

Es importante no dejar de considerar las 50.21 toneladas anuales de residuos, 
las cuales deben ser disminuidas en su volumen sobre la base de -separación de 
residuos antes mencionada, ya que se tiene una concentración población en las zonas 
urbanas del municipio del 86.6%; aunado a lo anterior, se de'bé; 'buscar un 
mejoramiento de las condiciones de vida que se relacionan con la movilidad y que 
tienen que ver con la generación de ruido y gases de efecto invernadero (sin que 
existan datos específicos a nivel municipal) por la circulación de vehículos. motorizados 
y que igualmente requiere la participación ciudadana. 

Lo anterior, además de la creciente necesidad de actualización. de la tenencia 
de la tierra para dar certeza al patrimonio familiar y el incremento de ta .recaudación e 
integrar un programa de re densificación que frene la dispersión poblacional y baja 
densidad en la cabecera municipal, así como la indefinición en cuanto a límites 
territoriales con municipios colindantes integrados a la Zona Metropolitana. 

Tabla 10 Indicadores de la Dimensión Humano y Social. 

~ Extracción de agua pozos profundos a 450 metros 
de profundidad promedio. 

~ Cobertura de tratamiento de .aguas residuales 
municipales 

~ Río Huahuemba contaminado -. , 

~ Patrimonio cultural (Inmuebles catalogados por el 
INAH). 

~ Tres ríos importantes. 
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87 Fuente: INEGI 2010. 

• 

Transparencia, rendición de cuentas y gobierno abierto 
• El municipio de Uriangato administra su sistema de transparencia a través de 

un sitio web al 2018. 
• Se tiene una tasa de sanciones a funcionarios públicos de 6.62 por cada mil 

servidores públicos. 
• El 69.4% de la población encuestada no tiene confianza en los funcionarios 

municipales 
• El 74% de los encuestados no confía en los elementos de la policía municipal. 
• Eh los talleres se hizo notar un desconocimiento por parte de la población 

acerca de la reglamentación del municipio . 

Y ESTADO DE DERECHO 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

. d) Dimensión Administración Pública 
y Estado de Derecho. 

La intervención, acciones y la eficacia de 
los gobiernos municipales, sirven de estímulo a 
la población en la búsqueda de mejorar su 
calidad de vida. 

,, 
La dimensión se divide en dos temas 

prlnclpales: A) Gobernanza: Gestión pública, 
Trensperencie, rendición de cuentas y gobierno 
abierto; ··a) Seguridad y Justicia: Seguridad 
pública· yJusticia administrativa. 

·A) GÓbernanza 
Gestión Pública · 

En el tema de gestión pública, se tiene que ver con el cambio institucional 
orientado a mejorar los procesos de gestión y desempeño gubernamental. 

• ~I 0.02% de los gastos en servicios personales se utilizan para apoyo a la 
capacitación de los servidores públicos. 

• El municipio cuenta con el 100% de su reglamentación básica. 
• Se percibe una falta de aplicación de leyes y reglamentos en el municipio. 
• Existen rubros aprobados dentro de las contribuciones que no han sido 

incorporados a la recaudación municipal. 
• En 2017 los ingresos brutos del municipio fueron: 243 millones de pesos 
• Ef 20.1 % del gasto total del municipio proviene de los ingresos municipales. 
• Se tiene una relación entre el gasto de inversión y el gasto de total del 41.9%. 
• Las aportaciones corresponden al 35.7% del ingreso municipal.87 
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88 Fuente: IPLANEG. 
89 Fuente: Elaboración del IPLANEG con base en SEP. Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares 
(ENLACE). Resultados 2013 

Justicia Administrativa 
• La tasa de consignación en el municipio es del 13.7%. 
• La evaluación de los ministerios públicos en Uriangato es de 0.02. 
• Se cuenta en el municipio con 150 elementos de seguridad, lo qüe representa 

una proporción de 25 elementos por cada 10,000 habitantes. 

Seguridad Pública 
• La incidencia delictiva del municipio es de 116.3 delitos por cada 100,000 

habitantes. 89 

• El 59.8% de las incidencias del fuero común son lesiones dolosas: 
• Las lesiones dolosas con arma de fuego ascienden al 10.1 % de las incidencias 

de fuero común. 
• El homicidio doloso con arma de fuego representa el 9.6% de las incidencias de 

fuero común. 
• Se cuenta con un 2.66% de muertes violentas. 
• A decir de los encuestados, se tiene una percepción de ~úmento en la 

inseguridad. . . 
• La falta administrativa más común es causar escándalo o riñas en vía pública, 

con una incidencia. 
• El 99% de las faltas administrativas son cometidas por hombres. 
• El rango de edad de entre 21 y 30 años comete el 47% de las faltas 

administrativas. 
• El 95.7% de los funcionarios de seguridad pública aprobó las evaluaciones de 

control y confianza · 

B) Seguridad y justicia 

Gobiernos locales 
• La participación electoral en el municipio es del 54.83%.88 

• En las encuestas realizadas se refleja una percepción de requlara mala de la 
atención de los funcionarios públicos municipales. 

• Las instalaciones de las oficinas gubernamentales se perciben ,de buenas a 
regulares. 

• En la percepción de la población, la capacitación de tuncionanoé'va de regular 
a mala. 

• Durante los talleres se refirió como un problema la falta de inteqración adecuada 
al sistema municipal del Cuerpo de Bomberos y Protección Civil. 
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~~,,,.,...,.~~~ pública. 
con panel de contr~l •Y seguimiento de 

• objetivos, metas; indicadores y/o resultados. 
acusa una disminución en la 

de actos delictivos cometidos por el 
organizado (secuestros, extorciones 

ti:>11~tn11ir.i~s entre otros) y en •. algunas 
dismir1uc:ión de los delitos de fuero común. 

* . Programa de capacitación a servidores públicos. 
y * Falta de autonomía financiera * Dependencia de aportaciones federales. 

de * Costo burocrático alto. * Falta de integración adecuada al sistema 
de municipal del cuerpo de bomberos y Protección 

Civil. 

.·· Gráfica 5 Indicadores de fa Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho. 
Fuente:_·_Elaboración propia con datos proporcionados por el IPLANEG, con datos de INEGI, 2010- 2015-2016. 

públicos-r-v+-- Región Sur 

------- 11 Guanajuato 
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Corrupción Muertes violentas 

Percepción de 
desempeño del Administracion 

PublicayEstado de Derecho 

-~- Uriangato 

aluación de 
icios públicos 

Participación el 

Análisis gráfico de indicadores 
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CONCLUSIÓN 
Es importante señalar que, para el municipio, las actuales fortalezas serán factor 

imprescindible del desarrollo a corto, mediano y largo plazo, por lo tanto será vital 
generar las condiciones para que las oportunidades identificadas sean· aprovechadas 
y utilizadas en facilitar en todo momento la generación de riqueza y el incremento de 
la calidad de vida, esto mediante generar y ofertar de manera equitativa e igualitaria a 
toda la ciudadanía las mismas oportunidades de desarrollo integral .de una manera 
sustentable, que a largo plazo garantice la conservación de los recursós naturales en 
disposición para las futuras generaciones. ; ·' 

Estos elementos no pueden ser valorados adecuadamente. .si las 
administraciones en turno, no toman conciencia de la importancia de~ reducir 
paulatinamente las amenazas que de manera continua se ciernen sobre el municipio, 
así como lograr superar las debilidades que afectan los procesos de .l!J.~jora continua 
que ponen en serio riego la calidad de vida de los ciudadanos al corto, mediano y largo 
plazo. 

La seguridad de la sociedad debe ser factor prioritario de la atención hacia la 
población, lo cual, se integra de dos maneras: La capacitación y projesionaüzaclón 
constante de los cuerpos policiacos y la capacitación y aplicación de la:·~~glamentación 
vigente hacia y con la población municipal. ' ·. : .. , . 

Lo anterior deberá estar encaminado a la disminución de lospqrcenf~jes de 
incidencia de lesiones dolosas, faltas administrativas e incidencias del. fuero común y 
a mantener e incluso incrementar el porcentaje de aprobación de las evaluaciones de 
control y confianza de funcionarios de seguridad pública en mejoramlento de la 
percepción ciudadana hacia las acciones de seguridad pública. 

Los temas críticos que se identifican están relacionados principalmente con la 
necesidad de integrar procesos de atención digital que favorezcan la atención expedita 
y mejorada a la ciudadanía con relación a las funciones de la administración pública; 
es importante no perder de vista que lo anterior requerirá de una capacitación 
inmediata y constante de los servidores públicos así como el replanteamiento de los 
perfiles profesionales de funcionarios clave. 

Temas críticos 
La administración pública, pese a los grandes esfuerzos tje. las últimas 

administraciones, incluida la actual, requieren de fortalecer las finanzas: mediante una 
mejor recaudación basada en la incorporación de rubros aprobados en la ley 
hacendaria para su recaudación, lo cual debe ser notificado a la ciudadanía no como 
un incremento impositivo y lo cual deberá significar la posibilidad de una mejoría en la 
atención y desarrollo de la administración, la cual debe tender & "un paulatino 
incremento de su autonomía económica. 

Tabla 11 Indicadores de la Dimensión Humano y Social 
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La ~óhslfi)~?ióh.de Ú~ª: ~9c)rí§fl1lá divérsifióada, sectorHim~rió. .. . . .: · > ·.··. • •··. • , ·.. • .• · .: > 
.baséld~\t~pto•en:etapr,ove9harniento/sostenible ELMunicipio .•• mediante. la cpnstantete9nificaeión y 
d,e I~,. ri9ueza·natural cjelt13rritorio corno en la capacitación a··•• productores ha. favor~cidp el 
crepi~nt~( ipcorppración iyde. • .. qonocirniento crec.imiento comerci.al agrícola.Y la .. autosuficiencia 
~e.diant.~ ~I desarrollo del Cé!Pi.tal hu111a.no y el en la obtención de productos pertenecientes· a la 
uso de.nuevas tecnologiasi es el propósito 

Desárrolló.Hurnáno 
El••··· cuidado.; del> bi.enestarde/.cada 
ciudadano y la elevación constante de 
la calidad devidade.lasfal11ilias,son los 
moto.res que. generan 1(1.s más altas 
expectativas de ·. desarrollo en el 
municipio Desarrollo Social. 
La•·•generación de <Riquezaen el 
municipio se basa en elfavorecimiento 
del posicionamiento individual y 
colectivo de nuestra sociedad en los 
procesos. productivo(d~ la más alta 
calidad; con el cuidado de los más altos 
estándáres de cualiñcación en la 
capacitación .Pára<el <trabajo<en •..•. el 
desarrollo•••••integral .basélq,os <.en ... una 
educación .. y. forl11élcióp pr9fesi9nal del 
más alto perfil regional y nacional. 

Pa r8>córjsólidar el<.oiehéstar··•hl.lmáh()/iYi•(· social······· en 
G.uanajuatp, .se deben garantizar las.copdicione.spara 
eldesarrouo. armónico de las personas,lafamilia, la 
cor11~nid.ad y la~yin~titucippe~.· En.la •. ·rnedida· .• en.qu.e. 
estosigt~grantrs •• ~.e ersr.nv.uely(ln•····sat.isfactori.amente 
ebJ9 .ipelyi<:f~.(lly~p.1<:) 5pte.5tivp ••. se •. il11Pu.1~él~án mayores 
niyeles~~·des(lrrollp é~ta~(ll .. ypacional. 

P.º.·. r ... •.t.·.··.ª.·. 1 .. ·•·.··m···· .• ·.·.·•.º.··.· .... ·.··t.·iv ... ·.·º .•. · ... e .... s ..... ·.·f·u···.· .····n·.···.d .. ···.ª .. ·.· ... m.··.·.· .···.e··.·. • .. n .: ···.t·.ª·. · ... I· e· .. I· d ... e.· .·s .• a .. ·r. r.º.·.· llo··. ·······e·f·· .. e····c····.t·i.vo··· .•....•. de.·. las personas en los.ámbitos humano y social. • ·.· •.• •· • 
Asu111irn()s; entonces; que lá entidaddebe proveer a sus 
ciudad[:ln.ós, de las • condiciones necesarias .. para 
éllf(lP~él';)~U·plenp d.~~a;r9lloc9mo r~~.u.i~ito .. par(l .lograr 
1p~.·.··pbJ~.tivós.·de····s(lli.1d(~~.uc(l5ióno emp.1.~o·····e··.inclusión, 
éntr~otr(?s;qüe··prorn'uevánJ.el····de~echohu111ano aun 
niveld~:yidaadecuado;·Alcanzar estenivel esparte de 
los\pbje~~osde De~arrollo\s.ostenible• de la •• Agenda 
~Q30 <:fe(xlaOrg(lnizél5i8n>de .las.Nél.cipnes •.. Unid(ls, 
adpptatj¿.~pprn~e~trppélis, y de.los. cuales·el gobierno. 
guanajue1tense esimpulsoryactor. 

!~1iRt:~iiftillm!lh1'Dm~:~'1iilt~tª~t~~:{®'.(~~i~l?'.IJSil~Y:i«~1~·ª~~jf~~~.m1ii¡r&[~\1iiii~~;~~Jll~R•~•si:~r1~ 

EJMunicipio de Uriangato se erige como líder de su región, logrando mantener 
la const~fi'te generaCión de riqueza para los ciudadanos, mediante el aprovechamiento 
susterrtable de sus recursos naturales y promocionando su capital social en ámbitos 
nacionales e internacionales, en donde su productos textiles, agropecuarios y 
turísticos; han adquirido un importante lugar en la generación de sinergias de 
comerciallzación e incremento de la tecnología en los procesos de industrialización. 

Donde la capacitación y profesionalización constante de su mano de obra está 
presente en los productos generados que alcanzan los más altos estándares de 
calidad ·en el mercado nacional e internacional. Todo ello bajo la salvaguarda de una 
administración pública municipal profesional, transparente y garante de la seguridad y 
el cumplimiento de las leyes y normas que garantizan una convivencia ordenada. En 
cuantoafas visiones particulares por Dimensión, el proceso de integración mantuvo la 
referencia de las mismas dentro del PEO Guanajuato 2040 y que se integran en el 
presente apartado. 

~· Visión Municipal Uriangato 2040. 
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DESARROLLO SUSTENTABLE 
El Municipio. se desarrolla bajo un-esquerna de 
sustentabilidad que garantiza el aprovechamiento 
de los recursos en disposición y el acceso igua!itario 
a los beneficios. derivados de ellos/ acorde a las 
capacidades e intereses de cada ciudadano, 
siempre cuidando el ordenamiento territorial para 
obtener un máximo aprovechamiento acorde con la 
aptitud de cada zona de nuestro territorio y con las 
visiones sociales económicas y dentro del marco 
legal salvaguardado por la admlnistraclón pública 
sustentable municipal. 

canasta básica dentro de la región a la que 
pertenecemos. 
Sector Secundario y Terciario 
El Municipio de. Uriangato clienta con proyección 
Nacional e Internacional que permite la generación 
de . sinergias industriales y comerciales que 
favorecen el constante desarrollo económico y la 
capacitación obrero; patronal y profeeional del· más 
alto nivel en el constante desarrollo· global de 
nuestra economía con empleos mejorremunerados 
y altamente calificados. 

La planificación del desarrollo está ligada 
indisolublemente al espacio del territorio, con 
sus características físicas, naturales y sociales. 
El territorio es el soporte que contiene las 
condiciones y necesidades de hombres y 
mujeres y la relación integral entre ellas, 
necesarias para desarrollarse y avanzar hacia 
sociedades más igualitarias, solidarias y 
cohesionadas, considerando como eje 
transversal de este proceso a la igualdad de 
derechos, los medios para lograrlo y el acceso a 
resultados. 
En línea con el planteamiento anterior, para 
contribuir a hacer realidad las condiciones 
propicias para una planificación territorial con 
perspectiva de género es necesario garantizar 
la participación activa e igualitaria de hombres y 
mujeres en la planificación y puesta en práctica 
de las intervenciones de desarrollo, teniendo en 
consideración· · las diferentes capacidades e 
intereses de ambos. 
Hay que generar medidas y servicios de apoyo 
-financieros, de infraestructura, comerciales, de 
formación que sean igualmente accesibles para 
mujeres y hombres y .·que . respondan· a sus 
diferentes necesidades e intereses mediante el 
diseño y la distribución de intervenciones de 
desarrollo que tengan en cuenta sus díterencías 

Para lograr este propósito económico, se busca 
consolidar diversos elementos clave, tales como 
impulsar los motores económicos actuales . de 
acuerdo con la producción primaria, gestionar 
nuevos modelos económicos basados en la 
diversificación económica con un énfasis 
tecnológico-industrial y aprovechar los 
encadenamientos potenciales de valor 
agregado hacia el consumidor y los productores. 
Buscamos apoyar al surgimiento de nuevos 
polos de producción o clúster de bienes 
manufacturados y de servicios e impulsar a las 
empresas con diversas alternativas de capital 
privado y público, desarrollando 
progresivamente un sistema de innovación 
empresarial. 

Finalmente, hay que promover la integración 
comercial y económica mediante la participación 
activa con organismos internacionales de 
comercio y consolidar el progresivo 
mejoramiento de la infraestructura industrial y 
logística,del estado. 

económico para contribuir a alcanzar el pleno 
desarrollo en Guanajuato al 2040. 
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Tabla 12 Visiones de las Dimensiones 
Fuente: Tomado del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 y Los talleres de Participación llevados a cabo 

· :, · en agosto de 2018 
·, ...• i 
,,. ~-: 

F 2 Plan Estratégico al 2040. 
Visión :del Municipio al 2040. 

Eneste apartado se expondrá la Mística, con la que se trabajará el Programa y 
por ende la administración municipal. Para dicho fin, se tomará como referencia la 
Visión dél Plan Estatal de Desarrollo 2040 y el Plan Municipal de Desarrollo 2040. Así 
mismo, cabe destacar que el gobierno municipal 2018 - 2021 de Uriangato, se trabaja 
bajo las, siguientes convicciones: 

• ':~.i.imentación, seguridad, salud, educación, servicios básicos y mejoramiento de )as condiciones de vivienda, como piedra angular para el bienestar social. 

La Administración Municipal cuida y mantiene una 
relación equitativa entre las acciones impositivas y 
la dotación de infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos de alta calidad, manteniendo de 
manera constante flnanzas públicas sanas. 

La seguridad y el bienestar social se mantienen 
salvaguardados . por . . las · .. acciones .. · de . la 
administración en donde la capacitación co.nstante y 
profesionalización de "Ios' servidores ·.·.·públicos 
garantiza 'Ja ausencia decórrupción yta máxima 
t.tansPªrE3n<::iª••e.n<el.:•··.eiE3.rc:;i<::io.:ciel·9a.sto\•P.!.'.tbH9.o:en 
beneficio de la sociedad en el municipio. 

Corno .s~}r10mbre .. lo e~~~bl~Ce,• la:~inl~~Sión 
A?m.inistr'étción públlca yrEstado··de/D~r~cho 
comprende los. prineipaJes t~inas que •rig~n ·la. 
act~~cióri•'Y e.l .• desemp~ño •. ·de·la·.~drnin.istra.?iór 
pública,,así como el. marcoi.nstituc,l(),nat·qu~ .. vela 
por ·el.,.·•· .. CUmplimento .• ·., .• ·.·d~: l~/Seg·~.rid~~···. 'la 
cor~i~~nqi~ arinónica y I~ Pª.z~C,ci~l;t()dOS ello~ 
el~rn~nt9s.· fundamentales • déL\ Estado de 
Derecho>· < .· • • ••·•· •·· ···• ··••·•• · 

, ... ·::.,": .. ;;:-::.:.:··'.:.,·:·,.":::·-:.::".::>·.,; 

·e~ta:>;:·e1:L·anaUsis . ·. de1>.(~$t~····i;~iqie1J~idl1;'·• la 
información se ha orqanizadc en: tornó a dos 
grande~·;}emas: gobernanza ·.Y seguridad y 
jüstieia,' 

En él ·piimero, se -desarrollart los .. temas 
inherentes a la adminlsfraclón.' pública; tales 
como. las:finanzas .. públicas; el. ejercicio del 
gasto, <lá'profesionalización de loaservidores 
público~ y: la gestión para resultados. 

El aspect¿) de la transparencia yJa rendiciónde 
cuentas se presenta deforma independiente, al 
serun reclamo ciudadano que,jl.lnto al combate 
a la corrupción, han ocupado una preocupación 
central. 

Enel s.~~·undo•• terna,' 'se pfesenta lá situación 
.que guarda la seguridad pública en la entidad, 
resaltando. los. desafíos' que han surgido, 'asl 
como .la respuesta · y los . resultados que las 
fuerzas de seguridad han. generado. .· .· Para 
complet~(Ja visión del sistema de justicia, se 
analiza · ta aplicación de la justicia penal y la 
justicia· . :, cotidiana, ·. · ... ···•·>dos < · ······, sistemas 
complementarios, pero claramente 
diferenciados. 
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• Respeto a los derechos humanos. 
• La educación como estrategia para el desarrollo social. y cornpetitlvo. 
• Desarrollo de identidad a través del fomento de las tradiciones y· eventos 

culturales. 
• La Industria y Comercio Textil como la principal fuente de ingresos en la 

economía local. 
• El ordenamiento territorial como base para el desarrollo urbano> 
• El Medio Ambiente como principal desarrollo de los ecosistemas y la 

biodiversidad. 
• Gobierno Facilitador e integrador en las políticas públicas. 
• Escuchar y atender todas las voces para fortalecer el ejercicio de gobierno. 
• La ética y transparencia en el funcionamiento administrativo, como obligación 

que debe ser vigilada y sancionada. 

l. Visión de Gobierno. 
Desarrollo y mejor potencial socio-económico, consolidando hacia el Municipio 

y sus habitantes, el bienestar integral para nuestras familias y de esta manera generar 
una mejor calidad de vida, en un marco de seguridad, equidad y justicia; 

11. Misión de Gobierno. 
Trabajar junto con una sociedad corresponsable, asegurando e.1 bienestar de 

todos los habitantes, a través del bienestar social y económico, la seguridad, el 
desarrollo ordenado y la eficiencia gubernamental de la administración pública, al 
servicio de Uriangato. 

111. Valores. 
• Honestidad. La honestidad es un valor o cualidad propia de los seres humanos, 

que tiene una estrecha relación con los principios de verdad y justipiá. 
• Eficiencia. Es hacer las cosas de la manera más óptima, rápida e igualmente 

correcta. 
• Eficacia. Es la capacidad para lograr un fin. 
• Compromiso. La capacidad que tiene el ser humano para tomar conciencia, de la 

importancia que tiene cumplir con el desarrollo de su trabajo dentro del tiempo 
estipulado para ello. · · · 

• Trabajo Con la Sociedad. El conjunto de actividades que son realizadas con el 
objetivo de alcanzar una meta, solucionar un problema o producir de bienes y 
servicios para atender las necesidades humanas. 

• Equidad. Cualidad que consiste en no favorecer en el trato .a. .. una. persona 
perjudicando a otra. 

• Transparencia. Es el deber de todo Gobierno informar, dar cuentas y poner a 
disposición de sus ciudadanos la información pública. 

• Disciplina. Conjunto de reglas o normas cuyo cumplimiento de m_an:~ra constante 
conducen a cierto resultado. 
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1.4.1 Fortalecimiento de acciones coordinadas con el 1.4.1.1 Obtener información actualizada 
gobierno del estado para lograr un sistema de salud cuantitativa y cualitativa de la población de 
preventiva y ocupacional de población de adultos adultos mayores y personas con 
mayores y personas con discapacidad. discapacidad . 

.DHS . 1 ·4 1.4.2 Garantizar el acceso a servicios de salud-b-ás-i-ca-+-~~--.----------- .. ---{ 
· Garantizar el de calidad en localidades rurales (Atención Medica 1.4·~· 1 Gestiona~ un progr.ama de at~ncion 

acceso a los 1 M. d 1 M .. 1 t d 1 id d continua y de calidad mediante el Modulo 
servicios de salud con e o u o ov1 para o as as comun1 a es Móvil. 

• básica y preventiva rurales) Y ~rbanas. . . ~ . . . 
, 1 h blt t d 1 11.4.3 Gestionar con instanclas federales y estatales 1.4.3.1 Determinar las carencias del sistema 

' ·~ unl ípio an es e la complementación de la oferta de servicios de salud de salud para planificar el accionar del 
.n_i ici 1 · dentro de la subregión. municipio. 

1.4.4 Promoción de la prevención de enfermedades 1 4 4 1 C - I d t ·j ~~ª~=~~~ ~ap~~~~=~~=~~r~%~t;~=~~~ºa~~rvicios t~~p~an:~:r eun~=r~;1/a~~~~ara a e eccion 

municipio. 

OHS 1.3 Mejorar 

. ~:iid~~n~~i~~~s d~ 1.3.1 Gestión de apoyos para la población con 
las personas en el carencias sociales 

1.2.1 Gestión de la creación de programas Y 1.2.1.1 Creación de una cartelera cultural 
para la actividades que promocionen e impulsen la cultura municipal . 

en del municipio. 

iniciativas 
éulturales 

. Población 
· general 

DHS 1.2 Promover 

1 .. 1. 7 Promoción de proyectos prioritarios enfocados , 1.1. 7 .1 Creación de una cartera de proyectos 
en aumentar una cultura de inclusión social en el para garantizar la accesibilidad a los espacios 
municipio. públicos. 

1.1.6 Implementación de programas de apoyo para la 11.1.6.1 Establecer un catálogo que contenga 
conservación del patrimonio cultural material e el estado actual actualizado del patrimonio 
inmaterial del municipio. cultural. 

1.3.1.1 Realizar las gestiones pertinentes para 1 

promover el empleo de la población en 
condición de pobreza extrema. 
T.3.1.2 Implementar una serie de cursos y" 1 
talleres que promuevan el autoempleo. 

1.1.8 Garantizar la accesibilidad total en coordinación , 1.1.8.1 Crear una campaña de capacitación 
con las acciones integradas al Programa Estatal de para garantizar la accesibilidad de personas 
Atención a Personas con Discapacidad. mayores y con discapacidad. 

DHs·1. 
Bienestar 

social 

1.1.2. Promoción de la especialización profesional 1.1.2.1 Promover actividades y eventos con 
certificada de la ciudadanía. vocación académica, deportiva y/o cultural. 

1.1.3 Favorecimiento de proyectos para la 2.1.3.1 Lograr una carpeta de proyectos 
generación y mejoramiento de espacios públicos culturales, deportivos y recreativos para su 
culturales, deportivos y recreativos, garantizando su ejecución a corto, mediano y largo plazo 
accesibilidad total. 

1.1.1 Fortalecimiento social para favorecer la 
igualdad de géneros en beneficio de una mayor capacitación ciudadana 
calidad de vida. igualdad de género. 

1.1.4 Disminución paulatina del sedentarismo 1.1.4.1 Fomentar actividades. que promuevan 1 
DHS 1. 1. Impulsar mediante la creación de campañas y actividades para en la población tener una vida más activa. 
tlna cultura · de la pobla_ci_·ó_n_. --------------!--------- 

. lhclusión social en 1.1.5.1 Favorecer el estabiecimiento de las 
el municipio. 1.1.5 Fortalecimiento del capital social del municipio zonas prioritarias para la aplicación del 

mediante el robustecimiento de los servicios básicos. pro rama sectorial. 

• Lealtad. Sentimiento de respeto y fidelidad a los propios principios morales, a los 
compromisos .establecidos o hacia alguien. 

Líneas Estratégicas Dimensión Humana y Social. 
El modelo considera los componentes de educación, salud preventiva, el 

desarrollo de la gestión sociocultural y la generación de fuentes de empleo, como la 
ran base ara el desarrollo social del munici io. 
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1.6.4.1 Oestionac, .¡:irogramas que permitan1 
1.6.4 Rehabilitación, construcción, mejoramiento y/o proporcionar apo}_:º····.s para la.s viviendas. 
equipamiento de viviendas con apoyo del Municipio, •-------· -.-· -----·---- 
Estado y/o Federación. 1.6.4.2 Crear un padrón de ciudadanos que 

soliciten y requieran un apoyo gubernamental. 

municipio. 
~

.6 .. 3. 1 Establecer_.-_ ¡:_·.··.·.·\·r?gis. t· r.~j_ .. •._co. n los espacios 1.6.3. Rehabilitación de los espacios públicos del públicos a mejora\·;• · • 
:6.3.2 Gestiona/7;;-cursos~ara el proyecto y 
emodelación dé los:espacios públicos. 

DHS 1.6 Mejorar 
las características 
de viviendas y 
espacios públicos 
en el municipio. 

1.6.2.1 Favorecer la generación de talleres de 
1.6.2 Promoción de esquemas para el mejoramiento capacitación en autoconstrucción. 
de las condiciones de habitabilidad de las viviendas 1,6.2.2 Determinar los mecanismos 
precarias en el municipio. pertinentes que _ptrmitan a la ciudadanía 

acceder a apoyes-pera el mejoramiento de sus 
viviendas. 

1.6.1 Implementación de programas de subsidio para 1.6.1.1 Definición de polígonos de aplicación 
mejorar las condiciones de los habitantes que radican para la integraciói1 de programas de subsidio 
en zonas prioritarias. municipales. 

1

1.5.6 Favorecimiento de la cobertura general de los , 1.5.6.1 Crear programas y estrategias que ¡ 
servicios ~~b~icos básicos en favor de la ciudadanla mej?ren la cobertu.r~. ~ ca lid.ad de los servicios 
en el rnumcipro. básicos en el murncjpro. 

DHS 1.5 Fortalecer 
el desarrollo 
óptimo de las 
funciones básicas 
de las familias. 

1.5.3 Impulsar el desarrollo integral de las familias en , 1.5.3.1 Mantener'ID actualización de! sistema 
el municipio impulsando un entorno urbano normativo municipal de desarrollo urbano y 
sustentable. ordenamiento ecológico terr.ii·_o_ri_a_l. ; 
1.5.4 Favorecimiento del crecimiento humano de las 11 .. 5 . .4.1 Fomenta_ .. _r_·• .. Y da.; se .• guimiento a los 
familias en Uriangato garantizando los servicios diferentes progrifrnas que favorecen los 
públicos básicos e infraestructura. ro ectos roduct:vos famil_ia_r_e_s __, 
1.5.5 Fortalecimiento al Programa de atención : -- 1 
prioritaria a familias en situación de extrema pobreza, 1.5.5.1 lmputsar-estrateqias y programas que 
acorde con el Programa Sectorial Social y Humano creen sinergia con los programas estatales 
del Gobierno del Estado. "'· · 

1.5.2 Gestionar el Programa Sectorial Social y 1.5.2.1 Fomentar y dar seguimiento al 
Humano. programa sectorial. 

1.5.1.1 Comprobar los resultados de los 1 

programas y acciones para su mejoramiento 
1.5.1 Fortalecimiento a programas y acciones para la 
integración de la familia como base de la estructura 
social del municipio. 

1.4.6.2 Gestionar .. los recursos ante las 1 
instancias pertinentes ·que permitan el 
mejoramiento del sistema municipal de salud. 

Garantizar el 
acceso a los 1.4.6 Fortalecimiento de los sistemas de servicios e 
servicios de salud infraestructura municipales, además del sistema 
básica y preventiva municipal de salud en favor de la ciudadanía. 
a los habitantes del 
municipio. 

DHS 1.4.6.1 Identificar las áreas.de oportunidad de 1 
los sistemas municipales, principalmente en 
los sistemas de salud municipales. 

1.4 

DHS2. 
Educación 

DHS 1. 
Bienestar 

social 

l 2 1 1 Fortalecimiento de la calidad de la educación, , 2.1.1 1 Favorecer la consolidación de las 1 
favoreciendo y mejorando los espacios destinados a asociaciones de padres en favor de los 

DHS 2.1 Mejorar y la educ~ción y ampliando la oferta educativa. espacios de la~ _i!_~_c_ién_. -"'--·----- 
fortalecer las 2 1.2 Meioramiento de la educación fomentando la 2.1.2.1 Capacitactón · de las asociacione~ 
condiciones, intervención de asociaciones civiles así como de los civiles para jograr una participación 
cobertura y calidad padres y tutores de los educandos como apoyo a los organizada. 
de la educación en programas educativos. 
el municipio. 2.1.3 Incrementar la tecnología y calidad del 2.1.3.1 Realizar una planeación estratégica 

equipamiento educativo en los niveles básico y medio para mejorar el equipamiento educativo. 
'---·---~---·----_,__su_._e_r_io_r_. ~-----~·· ----·-----~ 

de los cludadanoe.relaclonada con el deporte 
y nutrición en el rriunici io. · 

1.4.5 Promoción de proyectos de prevención 
enfermedades y mejoramiento de nutrición en el 
Munici io. 

PERIODICO OFICIAL 29 DE ENERO - 2021 PAGINA  209



t.íneas ciie Acción. 
Mejoramiento paulatino y progresivo de la calidad de vida sustentable, 

mediante. la integración de un Sistema Municipal Sustentable de Localidades 
Concentradoras (SMSLC) y lograr una mayor cobertura de atención a la ciudadanía 
basada .en tres polos de desarrollo (Cabecera Municipal de Uriangato, Derramadero y 
El Charco) y garantizando en todo momento la generación de riqueza con acceso 
igualita.ri9, equitativo y con total accesibilidad a las posibilidades de desarrollo personal 
y colectivo. 

a) Línea de Acción Familia. Se integrará el fortalecimiento al desarrollo 
inteqral.de las funciones básicas de las familias dando especial atención a las que se 
encuentren en situación de extrema pobreza y con problemas de violencia y/o 
desintegración, mediante convenios entre instancias municipales y estatales. 

· b')"Líneas de Acción Cohesión Social, Deporte y Cultura. Se reforzarán e 
implementarán las acciones necesarias para proporcionar servicios de calidad y 
mejorar la oferta actual de servicios deportivos y culturales como un medio para 
mejorar la cohesión social dentro de la población del municipio. 

· · · c)Uneas de Acción Salud. Se mejorarán las condiciones de atención en todos 
los eq1~ipamientos.de salud en el municipio, mediante convenios a establecer con las 
dependencias estatales y federales correspondientes . 

. d), Líneas de Acción Educación. Se fortalecerá de manera continua el 
program~ de becas municipales estudiantiles; se involucrará a los planteles educativos 

Tabla 13 Plan Municipal de Desarrollo. Dimensión Humana y Social 
Elaboración propia. 

3.1.1.1 Adecuar los espacios públicos 
para existentes para mejorar su accesibilidad . 

1

3.1.1.2 Garantizar que los espacios de nueva 
creación incluyan dentro de su planeación la 
accesibilidad a los mismos. 

DHS 3. . DHS 3.1 
Grupos de Garantizar la . accesibilidad total 3.1. 1 Habilitación de los espacios públicos 
atención . . .a los espacios garantizar la accesibilidad total a los mismos. 

prioritarios ,·1(úblicos 

2.1.5.1 Creación y evaluación del programa de 
integración estudiantil en el área productiva. 

2.1.5 Procuración de la diminución paulatina del 
abandono Escolar, desarrollando un Programa de 

DHS 2.1 Mejorar y Integración Estudiantil en el área productiva. 
fortalecer las 2.1.6 Generación de un modelo de acompañamiento 2.1.6.1 Crear un programa de apoyo a los 

·dondiciones, a talentos locales. talentos locales. 
cobertura y calidad --- . . 2.1.7.1 Favorecer la apertura de nuevas 
d 1 d ió 2.1.7 Incremento en la oferta educativa de nivel i t dé . 1 it ió 
.e a e ucaci nen técnico superior, universitario y profesional. 0 e~ª~ ac1a errucas para ª capaci act n 

., ~!municipio. pro1as1omi. 
DHS 2• · ¡ 2.1.8 Fortalecimiento del Sistema Integral de ¡ 2.1.8.1 Generar un programa de talleres de 

Educación '· Capacitación Tecnológica para el trabajo. capacitación y actualización en el trabajo. 
· · · 1 · . . . . . 2.2.1.1 Gestionar un programa de actividades 
' ... [)HS 2.2 Promover 2.2.1 P~o~oc~ó~ de act1v1dade~ que permitan mejorar físicas en espacios públicos que inviten a la 
el deporte y las la condtción flsica de la población. bl ió rtl . d 11 actividades físicas po ac1 napa 1c1par e e as . 

. en todos los 12.2.2.1 Otorgar apoyos a los deportistas de 
rangos de edad de 2.2.2 Impulso de una cultura del deporte de alto --=ª--=lto=--=-re7n::::-di_m_ie_nt....,.o_. -·~---:----o--~-.,.--1 
la población rendimiento en el municipio. J 2.2.2.2 Promocionar los eventos deportivos de 

alto rendimiento en el municipio. 

2.1.4.1 Propiciar el aumento en la cobertura 
educacional municipal mediante el 
mejoramiento del transporte público 

2.1.4 Propiciar el aumento de la cobertura de la 
educación para los estudiantes de nivel básico, 
medio y superior. 
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Programa Comunidades saludables y sustentables 
Proyecto de Integración al Clúster de la Salud 
Programa de prevención de enfermedades del corazón y la diabetes .. · . 
Programa de actualización de cobertura Metropolitana de servicios de salud. ,, · 
Programa Municipal y Metropolitano de protección al menor y al adolescente con programas 
de educación, protección y prevención sexual, incrementando la presencia de los valores 
sociales y humanos en la familia. ': ''' 
Programa municipal de distribución de despensas para familias que se· encuentren en 
situación de pobreza y carencia por acceso a la alimentación. 
Proyecto de construcción de Estancia de Adultos Mayores especializada 'en el cuidado y 
atención de personas de la tercera edad. 
Proyecto de construcción de Centro de Rehabilitación Física enfocado a pacientes que hayan 
sufrido procesos patológicos o accidentes. 
i-rovecto de construcción de un Centro de Desintoxicación. · 

1 < : .: :' Programa todos por la educación básica 
Programa de gestión social y centros de desarrollo comunitario 
Proyectos productivos novedosos en localidades urbanas y rurales 

A continuación, se presenta el listado de aquellos proyectos y programas que 
se consideran como estratégicos para mejorar la calidad de vida de la población y 
lograr un desarrollo integral del municipio en la dimensión humano y s9,cial. 

Proyectos de Gran Visión. 

para que fomenten las actividades cívicas dentro y fuera de los planteles, lo cual hace 
básico modernizar todo el equipamiento educativo existente del municipio, mediante 
la participación concertada de los tres niveles de gobierno. · : :~· · · , 

Se incrementará la oferta educativa para el nivel superior inteqrando ópciones 
que fortalezcan a la industria textil, el Turismo, la Cultura, las áreas de J[lvestigación y 
capacitación para el trabajo, mediante acciones convenidas entre los tres niveles de 
gobierno, la iniciativa privada y la ciudadanía. ·'·' 

e) Líneas de Acción Pobreza. Se priorizará la ayuda a las personas más 
vulnerables, buscando una colaboración para este fin entre Estado y la Federación con 
el Municipio. 
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2.1.1.1 Realizar visitas de campo para obtener 
DEC 2 1 Promover el información relevante y actualizada de las 
desarr~ll·o económico 2· 1·1 Promoción de 1ª regulación Y industrias y comercios. 
y comercial del actualización del Padrón de Industrias >-2-.-1.-1-.2-R-e~a-liz_a_r_e-nc_u_e-st_a_s _y_e-st-ud-i-os_d_e_m-er-c-ad-o-1 
municipio. Y Comercios establecidos. para conocer el estado actual de la industria y el 

comercio en el municipio. 

DEC 
Articulación' · 
productiva 

1.1.4 Desarrollo de un programa para 1.1.4.1 Establecer talleres que permitan al 
propiciar el empleo y autoempleo al campesinado conocer las nuevas tecnologías 
campesinado juvenil. para el campo. 

municipio. 

1.2.2.1 Promover el comercio de la industria textil 
a nivel nacional e internacional. 

DEC 1.2 ·Consolidar 1·2·1 Propiciar el crecimiento de las 1.2.1.1 Promocionar, fuera del municipio, los 
las actividades empresas, servicios y productos del servicios Y productos que se ofrecen. 
económicas más t-m_un_ic_i~pi_o. +------------------1 
relevantes del 1.2.2 Propiciar el crecimiento de la 
municipio. industria textil, 

servicios y agropecuarias. 

1.1.1 Generación de un Programa 
para el incremento de oferta de 
trabajo igualitaria de empleo en la 1.1.1.1 Creación de una campaña en favor de la 
industria textil, manufacturera, igualdad de género. 

1. 1.2 Impulso al desarrollo 
DEC 1.1 Estimular la especializado de las empresas, 1.1.2.1 Coadyuvar a la mejora continua de la 
generación y mejora principalmente de la cadena textil en industria, dando prioridad a industria textil. 
del empleo en todos 1-e_l~m_u_n_ic_,_ip_io_. --------1-------------------l 

DEC 1. Empleo los sectores del 1.1.3 Fortalecimiento de la 1.1.3.1 Gestionar programas que promuevan una 
y . municipio. ~~~f:~ii~~~~~ de tr:bajo d~eart~~~~~~~ capacitación técnica que permita tanto la creación 
cornpetltlvldad las vocaciones económicas del de nuevos nichos de mercado como el mejor 

aprovechamiento de los ya existentes. 

Líneas Estratégicas Dimensión Economía y Competitividad. 
En materia económica, los componentes más importantes son la capacitación 

para el trabajo, integración del desarrollo tecnológico en la productividad agropecuaria 
y textil y potencializar el desarrollo turístico; para lo cual, es imprescindible explotar la 
localización geográfica municipal, así como su red carretera, para llevar a nuevos 
mercados nacionales· extranjeros la reducción local. 

.Proyecto de construcción de Consultorios-paraia-enseña.nza·y-mejoramienfo de la Nutrición 
.d~ lasfamilias en el Municipio, incrementando los niveles de prevención para el mejoramiento 
de la salud. 
Proyec:;~.Q,..de construcción de un Centro de Terapias de Lenguaje donde se proporcione 
~tenci(?ri'. personalizada a usuarios principalmente niños que padezcan discapacidades del 

· Qabla~;i;1prendizaje del lenguaje. 
Proyecto_ de construcción de Comedores Comunitarios dedicado principalmente para grupos 
vulnerables como niños, madres solteras, personas con discapacidad y población indígena 
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5.2.1.1 Brindar apoyos- para que la población 
pueda incorporar las difefoi1tes ecotecnias en sus 
viviendas. ·· · 

DEC 5. Ciencia, 
tecnología e 
innovación 

DEC 4. Sector 
agroalimentario 

4. 1.2 Fortalecimiento del 14.1.2.1 Convocar a los productores a talleres en 
DEC 4. 1 asociacionismo de los pequeños y donde se promueva la creación de asociaciones 
A t 1 1 medianos productores locales. locales dentro del secta~. ------------{ 

umen ar e apoy~ ª -4. 1.3 Gestión de apoyos para los , 4.1.3.1 Crear un padróf que permita identificar a 
ca~po t Y 

1 
ª 

1 
os productores locales que así lo los productores locales 'que requieren de apoyos. 

pro uc ores oca es. requieran. . 

4. 1.4. Promoción de la modernización 4.1.4. 1 Crear prograi~!qs en conjunto con la 
Y abHcatc:ón de 

1 
las n.ue~as té( ~nicas industria del campo para promover el uso y 

am ien a es en ª agncu ura nego Y aprovechamiento de l~s ecotecnias. 
1---------+----------i-ª"-'P_r_ov_e_c_h_a_m_ie..,..n..,..t.;._o_d-'-e_lo'-s'-s'-u'-e'-lo.;._s"')_. ---+-------~·~'.--------~ 

DEC 5.1 Detonar 5.1.1. Incentivo del establecimiento 5.1.1.1 Favorecer la:·'¡;reacjón de centros de 1 
centros de de centros de investigación público investigación e inc~ntiy~.f. la exploración de 
investigación privados en el municipio. diferentes ramos del cohocímíento. 

científica Y de -----·-----·--+-5.1.2.1 _C.reación de un~ .• ~.·.".·.amp.afí.¡~. p __ ara motivar~· 
desarrollo 5.1.2. Incentivo de la especialización la población a esf:1Ccíalizarse para luego 
tecnológico en el 1 i . 1 rffi d involucrarse de mahera conlinua en la municipio. pro es1ona ce 1 1ca a. . . . . 
-------- administración municip~~ .: 

5.2.1 Fortalecimiento de programas 
DEC 5.2 Propiciar el para incrementar la utilización de 
aprovechamiento de ecotecnias (calentador solar, paneles 
la tecnología e solares, cosecha de agua pluvial, 
innovación en etc.) en las viviendas en el municipio. 
ecotecnias en el 5.2.2 Fortalecimiento de la industria 5.2.2.1 Promover la . consolidación de las 
municipio incrementando el uso de ecotécnias industrias con el uso' de 'ecotecnias y métodos 

que mejoren la calidad productiva. sustentables de producción. 

2.1.6 Desarrollo de un programa de r2.1.6.1 R_ealización de __ u .' n padrón actualizado de 
seguimiento a emprendedores con la emprendedores en el munic;ipio. 
coordinación de la cámara . . . · · · ··· · . ·. 
correspondiente y de los gobiernos 2.1.6.2 Dar segu1m1ente>:del·crec1m1ento de 
federal, estatal y municipal. emprendedores locales . . · · 
3.1.1 Complementación de la oferta 13.1.1.1 Colaborar con-.Ja7industiia privada para 
turística recreativa y de negocios garantizar la sosteníbllldsd .de los negocios. 
sustentable del municipio. __ · __, 

3.1.2 Mejoramiento de la calidad de la 3.1.2.1 Incrementar :a: .cepacuacíón de los 
oferta de servicios actuales empleados dedicados a: turísrno .. 

3.1.3 Rehabilitación de los espacios 3.1.3.1 Gestionar recu~!¡~~ para la mejora de los 
destinados al turismo. espacios destinados al turismo. ________ ____, 

4.1.1 Aumento de la participación en 4.1.1.1 Sostener reunTcr._·•_:.es con los productores ¡ 
nuevos mercados de los productores para conocer su situación actual. 
locales. . 

2.1.5 Garantizar el acceso a 2.1.5.1 Gestionar actividades conjunto con las 
de Cámaras Industriales y Comerciales, como 

~~~~r~~~~ntales a media~~~yo~ exposiciones:y_.29nfer.enci~.---------l 
pequeñas empresas. 2.1.~.~ :_ro moselas inv e rsmes externas en el J 

murucipio. 

r

2.1.4.1 Integrar un oadrón actualizado de · 
comercios y negocios e;.·r.i$tentes en el corredor 

2.1.4 Generación un corredor económico. . · 
económico metropolitano. 2. 1.4.2 Promover ante las instituciones 

pertinentes un reglamento interno del corredor 
económico metropolitano. 

2. 1.3 Impulso a los servicios 2.1.3.1 Crear mecanis1\1;$ que. :promuevan los 1 

inmobiliarios en el municipio. servicios inmobiliarios en el municipio. J 
i 

2.1.2 Creación y mejoramiento de 
espacios para el comercio local, 2.1.2.1 Creación de exppstctones y convenciones 1 

nacional e internacional de productos para la exhibición de los, ~roductos del municipio. j 
textiles del municipio. 

DEC 3.1 Impulsar y 
DEC 3. Turismo promocionar el 

turismo del municipio. 
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proyedt9· para lácreélci?rr9~ parque ecotecnolóqlco especializado en el desarrollo de valor agregado 
· é~ act¡yidades yv?c~ciop~~ d~: la·r~gi?n a la que pertenece el municipio (Textil, Agropecuario y 
Jurís~icO),med.iant~Iélutilizélci~ffd~eriergías renovables. 
:Desa(fq)lo agropecuario Sustentable, 

Línea~::,~e Acción · · 
Impulso tecnológico de las empresas y unidades de producción local existentes 

y detonar.proyectos emprendedores que diversifiquen y fortalezcan la economía. 
\'.'\ 

a) Línea de Comercio y economía. Impulsar una inversión tripartita entre 
inlclatlva privada, gobierno municipal y estatal para detonar las actividades 
ecónómicas existentes y propuestas del municipio. 

b) -Líiiea de Acción Infraestructura y logística. Consolidar un programa 
munlclpal de apoyo· y mejoramiento de caminos y carreteras con el gobierno 
fedéral y estatal. Favorecer los convenios de participación federal y estatal en 
la .Consolidación de un programa de movilidad sustentable para el municipio 
que permita favorecer las condiciones de mejoramiento de la calidad de vida 
d.e. los ciudadanos. 

c) Lí11~,a de Acción Empresa y Empleo. Generar estudios de inversión que 
. permitan la certeza para detonar nuevos nichos de inversión y desarrollo en 
ef.'·ljector terciario enfocados al fortalecimiento de la actividad turística 
recreativa y de negocios, mediante convenios entre instituciones federales, 
nW~icipales y estatales. 

Proy~~tos de Gran Visión. 
A:pontinuación se presenta el listado de aquellos proyectos y programas que se 

considejan como estratégicos para mejorar la calidad de vida de la población y lograr 
un desarrollo inte ral del municipio en la dimensión económica. 

Tabla 14 Plan Municipal de Desarrollo. Dimensión Economía y Competitividad. 
Elaboración propia. 
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1.1.5.1 Delimitar las zonas de recarga de 
1.1.5 Protección de zonas de recarga de acuíferos. acuíferos para conocer su situación actual. 

.__ __,_ __,_ ~~~---~'·,~~-~~-·-------~ 

1.1.4 Promoción de las técnicas de captación de 1.1.4.1 lmplementa/~;h; estímll)o para impulsar la 
agua en el municipio. captación del agu~ ~~-Jia_i_. ·_¡_. ___, 

agua. 

1.1.3.1 Estudiar los .. cuerpos. de agua en el 
municipio para determinar las acciones a seguir 
para su tratamiento3::::_,. --1 

1.1.3.2 Proponer piby~1ctos a nivel regional que 
permitan mejorar l~~~~tuación de los cuerpos de 

1.1.2.1 Efectuar unaevaíuácíón constante del uso 
1.1.2 Fortalecimiento para optimizar el uso racional 1-d_e_l a_g_u_a _en_el_m_u_n_ié_ip_io_. -----------< 
del sistema de agua potable en las localidades. 1.1.2.2 Gestionar un programa que procure la 

reducción en el consumo de agua en el municipio 
DMAT 1.1. 

1. Impulsar una 
cultura del cuidado 1.1.3 Implementación de un programa de 
del agua en el saneamiento de cuerpos y corrientes superficiales 
municipio. de agua en el municipio. 

DMAT 
Medio 
ambiente 

1.1.1.1 Crear foros y 'asambleas con el fin de 
interesar e integrar a la población en los temas 
relacionados al agua .' 

1.1.1 Instrumentación de la participación ciudadana 
en el tema del agua. 

Líneas Estratégicas Dimensión Medio Ambiente y Territorio. 
En materia ambiental y territorial, son considerados factores y potencialidades 

que pueden detonar el desarrollo del municipio de Uriangato y traer un beneficio 
sustancial para la población, por ello es indispensable su participación activa y 
organizada, apoyada por un programa de capacitación ciudadana. 

Esto deberá de ir de la mano de la atención de cuestiones prlórítarias, tales 
como la actualización catastral, la regulación de la tenencia de la tíerra.Ia _legalización 
de asentamientos irregulares y el mejoramiento de la vivienda precaria; fa actualización 
de los sistemas de riego, la integración de la población asentada en las localidades 
rurales mediante la integración del Sistema Municipal Sustentable ·:de Localidades 
Concentradoras (SMSLC). Así como el fortalecimiento de una cultura ligada a la 
sostenibilidad apoyada por proyectos como el relleno sanitario la planta'de tratamiento 
de aguas residuales del rastro entre otros. '· 

Programa integral de mejora y mantenimiento de la red de carreteras municipales y caminos rurales 
Proyecto de consolidación del Corredor económico metropolitano 
Programa de comercialización de productos locales en la región, mercados estatales, regionales e 
internacionales 
Proyecto para la construcción del Libramiento metropolitano .. . . 
Proyecto de consolidación del Paradero de autobuses turístico y estación íntermodal de transporte 
público 
Programa de movilidad sustentable para el municipio tendiente a lograr la integración de un sistema 
de transporte intermunicipal que garantice el favorecimiento de la accesibilidad a la infraestructura, 
el equipamiento y los servicios a la ciudadanía en general. 
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DMAT· 
Territorio 

:OMAT 2.1 Mejorar 
.)as condiciones de 

2. la · ciudad para 
.garantil.ar el 

· . desarrollo de la 
.~ :ppblación. 

l 2.1.1.1 Integrar un sistema de información 
2.1.1 Incremento de la sinergia y el trabajo en geográfica con informac~ón actualizada relevante 
conjunto en la región mediante la integración del ..'.!_e cada una de las locahdade~---- 
Sistema Municipal Sustentable de Localidades 12.1.1.2 Iniciar los trabajos diseiíados en el 
Concentradoras (SMSLC) presente documento encaminados a fortalecer la 

calidad de vida de los ciudadanos en el municipio. 

'DMAT 1.5 Integrar 
un sistema de 1.5.1 Integración de políticas en pro de la vida 1.5.1.1 Impulsar actividades y campañas de 
protección y animal. conctenñzacíón en favor de la vida animal. 

.~o~ntrol animal. 

1.4.3 Promoción de un proyecto para la 1.4.3.1 Vincular al municipio con diferentes 
construcción de un centro de acopio y reciclamiento instancias públicas y privadas para buscar el 
municipal (para papel, aluminio y PET) financiamiento del centro de acopio. 

DMAT' 
Medio 
ambiente 

l 1.4.1.1 Realizar un estudio del destino de los 

:~~; ,'.:"~~;';:~~:~~~~ d';' ~;';.~~:,~~~:-; 1 ~':':";'R~~::,' ;:':::!:-·a-oé~-nm-i-·o-raniento 
urbanos. constante en el manejo de residuos sólidos 

1.4 urbanos. 

1.4 .2 Integración ~Programa de capacitación l ~ .4.2 .1.dllevar ~cabo un programa de segregación 
ciudadana en materia del buen manejo de los e resi uos ur anos. . 
residuos sólidos urbanos (reduce recicla y 11.4.2.2 Implementar programas y herramientas 
reutiliza). ' su~tentables para optimizar el tratamiento de los 

residuos. 

1.3.3 Fortalecimiento de las unidades productivas 11.3.3.1 Concentrar la info.rmación de las 
con afectaciones climáticas mediante la afectaciones climáticas en un modelo que permita 

la coordinación con programas de apoyo sectorial en la coordinación de los apoyos y acciones 
en el estado, como las agropecuarias y forestales. preventivas. 

1 3 4 F t 1 • · t d 1 rt .. d l 1.3.4.1 Gestionar un program. a de estudio de la 
· · or ª ecim~en ° et ª1 cancel acion . el calidad del aire en las localidades del municipio. 

programas y acciones en re os sec ores socia, 
público y privado para lograr un control de las 11.3.4.2 Convocar a las instituciones con altas 
emisiones de gases. emisiones y colaborar en favor del medio 

ambiente en el municipio. 

1

1.3.2 Favorecimiento del desarrollo de alternativas 11.3.2.1 Promover el uso de alternativas 
sustentables para el aprovechamiento de los sustentables del ámbito eco-tecnológico en el 
recursos naturales dentro del municipio. municipio. 

1

1.3.1.1 Hacer un análisis continuo de las 
.. DMAT 1.3 Reducir princlpales fuentes de contaminantes en el 

. y compensar los murnc1p10 . 
. efectos de la 1.3.1. Implementación de pro~~a~as para disminuir r1 .3.1.2 Gestionar la adecuación respectiva en 
contaminación en la huella de carbono del municipio. función del análisis hecho la normativa aplicable 
eLmunicipio. 1.3.1.3 Generar un programa de reforestación 

urbana con especies nativas 

1.2.1.1 Gestionar la creación de nuevas plantas 

DMAT 1.2 Procurar 1.2.1 Promoción del aprovechamiento del agua de tratamiento de aguas residuales en el 
el tratamiento y tratada. municipio. 
reutilización de 1.2.1.2 Dar mantenimiento y mejorar las plantas 
aguas residuales de tratamiento de aguas residuales existentes. 
de la industria en el 11.2.2 Implementación del desarrollo tecnológico 1.2.2.1 Generar un programa de cursos de 
municipio. ecológico y uso sustentable del agua en la cadena capacitación y actualización en la industria. 

textil y del plástico en el municipio. 

1.1.5.2 Actualizar la normativa que protege las 
zonas de recarga de acuíferos. 
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Líneas de Acción. 

Municipio metropolitano y localidades dignas integradas al·. SMSLC, con 
habitantes corresponsables del cuidado del medio ambiente y ~e. su propio 
desarrollo. .," 

Tabla 15 Dimensión Medio Ambiente y Territorio. 
Elaboración propia. 

2.2.3 Favorecimiento del incremento de 
infraestructura de telecomunicaciones en 
coordinación con el gobierno federal, estatal y 
empresas privadas de telefonia. 

i--------------------+--~----~·--~-----------1 2.2.3.1 Reunir a la ind1mtrja prjv adaffidjcada a las 1 

teiecomunicectones-coh lnstañclas del gobiem~ 
de fo. dos los niveles·;>·.ª.·'·ª trazar .. puntos y objetivos 
en común para rea!i7.<lr,acciones en colaboración 
que beneficien a la ciud~danía. ------------~-~·-------------- 

~ 

2.2.1.1 Crear la poligonal de las zonas en las que 
la red carretera . y de caminos requiere de 

2.1 Mantenimiento y mejoramiento de la red mantenimiento parasu atención. 
arretera y de vialidades en el municipio. 

2.2.1.2 Gestionar l~'s acciones necesarias para 
DMAT 2.2 Impulsar reducir la cantidad ·e" accidentes de tránsito. 
mecanismos para 
la mejora de la 2.2.2.2 Analizar la mií]or ruta para el paso del 
infraestructura en 2.2.2 Promoción de la creación de un libramiento en libramiento, de acuerdo a la topografía, la 
el municipio. la zona metropolitana. tenencia de la tierra, el uso de suelo, la 

conectividad de la zo1'lh, etc. 

2.1.5.1 Realizar la revisión constante y ¡ 
levantamiento de las viaüdades del municipio en 

2.1.5 Desarrollo de un programa de actualización el plano catastral. . , .. 
catastral de zonas urbanas. · · · · 1 2.1.5.2 Añadir las ~1.on.asde. nueva creación de la 

ciudad al plano catastral, . 

una que 
2.1.4 Control del crecimiento de los asentamientos limitar y conducir el crecimiento 
humanos en zonas de amortiguamiento ambiental poblaciones. 
y en áreas naturales protegidas. 2.1.4.2 Gestionar estímulos para adquisición de 

vivienda. 

2.1.2 Promoción de esquemas juridicos para la 
implementación, operación y seguimiento del ~----------·--·---·-·---! 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico Territorial PMDUOET. 

2.1.6.1 Otorgar estfr:icl.os para la regularización [ 
DMAT 2.1 Mejorar de los predios y construcciones. 
las condiciones de 2 .1.6 Desarrollo un programa de regularización de 
la ciudad para usos de suelo. 2.1.6 2 Trazartapoligonalde lasZOñaSCOñ] 
garantizar el predios irregulares para conocer su ubicación y 
desarrollo de la f---,-------·-,------,-·----t~ituación especí~~,_.- 
población. 2.1 7 Implemento de acciones de mejoramiento y, 2.1.7.1 Afianzar las zonas adyacentes al relleno / 

amplíacíón del relleno sanitario municipal. sanítarío para su incor potación al mismo. 

DMAT 2. 
Territorio 

2.1.3 Instrumento de un programa de mejoramiento 
a la imagen urbana en el municipio. f-:c:..:..:..=c:.....: . .:...:..:..;.:..:.:=.:..:...-'------------~ 
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Proye~~os de Gran Visión. 

f) Línea de acción estrategia Vivienda. Generación de Programas que 
facilitenJa accesibilidad a vivienda digna por parte de los sectores más desprotegidos 
del municipio, así como al mejoramiento de vivienda en condiciones precarias con 
apoyos· conjuntos de los tres órdenes de gobierno y la iniciativa privada. 

. d) Línea de acción estrategia Ciudad. Gestión y desarrollo de los 
instrumentos de planeación requeridos para lograr un desarrollo urbano y el 
ordenamiento ecológico territorial de los asentamientos humanos y centros de 
población, garantizando la generación de riqueza en equidad social y de género. 

<Promover localidades compactas que sean menos consumidoras de energía, 
en particular de consumibles fósiles. 

e) Línea de acción estrategia Territorio. Generar las acciones 
necesañas para el mejoramiento de la infraestructura, mediante acuerdos entre 
entidades privadas y dependencias municipales, estatales y federales con el fin 
fomentar la cohesión social para impulsar un territorio más próspero y humano. 

e) Línea de acción estrategia Biodiversidad. Generación de programas 
y. acciones encaminadas a la protección y conservación en el territorio municipal de 
la biodiversidad y los ecosistemas en favor de la calidad de vida de los centros de 
población a través de la regulación de las reservas y áreas naturales protegidas, 
mediante acuerdos entre dependencias municipales, estatales y federales. 

Impulsar programas de difusión sobre mecanismos de ahorro de energía en 
las viviendas e industria, promover la cultura del reciclaje . 

b) Línea de acción estrategia Cambio Climático. Fortalecer la 
concertación de programas y acciones entre los sectores social, público y privado 
para lograr un control de las emisiones de gases de efecto invernadero, lograra el 
manejosustentable de los residuos sólido y ampliar significativamente la cobertura 
para · er tratamiento de aguas residuales con el apoyo de programas de 
modernización y empleo de ecotecnias en industrias y el transporte por parte de los 
gobiernos federal y estatal, Gestionar ante la comisión Federal de electricidad y 
proveedores privados proyectos específicos. 

a] Línea de acción estrategia Agua. Incentivar la creación y seguimiento 
de programas de capacitación y concientización en el uso de los recursos hidráulicos 
tanto en áreas urbanas como rurales, fortaleciendo el padrón de usuarios y 
generando acciones en el cuidado de áreas de recarga de mantos freáticos y la 
reutilización de agua tratada y de lluvia, mediante la participación de los diferentes 
órdenes de gobierno y el órgano operador del agua. 
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90 Se considera que es una ciudad humana cuando dedica la mayoría de sus espacios públicos a sus habitantes que se mueven 
peatonalmente y no en vehículo automotor, una ciudad es humana si basa la movilidad de su población en un sistema de 
transporte intermodal, lo que significa que combina varios métodos de transporte anexando conceptos como el de movilidad por 
proximidad lo que refiere la necesidad de ampliar la cobertura de los equipamientos. ~ '.'. · ;;· 

1. 1, 1, Realización de una reingeniería 
de los servicios de la administración 

.___ _._ __,pública. 

Líneas Estratégicas Dimensión Administración Pública y Estado de 
Derecho. •. 

En materia de administración pública y estado de derecho se busca promover 
una cultura de corresponsabilidad ciudadana al involucrarse en temas· de toma de 
decisiones y seguimiento a las acciones y resultados del gobierno local, además de 
modernizar, profesionalizar y revitalizar la administración pública, y optlrrrízar el uso de 
recursos públicos y promover la capacidad de inversión. 

Programa de Reservas Territoriales y de Vivienda 
Programa de Control de Asentamientos Humanos en zonas de riesgos 
Parque lineal sobre riberas de cauces 
Programa metropolitano de rescate de espacios públicos· 

SMAPAU programa de tecnificación del agua , , , 
Programa de Conservación de recursos naturales (Aprovechamiento ecoturtstico)' 

Programa de disminución de gases de efecto invernadero 
Programa de cambio climático (captura C02, Cosecha de agua pluvial y forestación) 
Proyecto Centros de generación de energías alternas 

A continuación, se presenta el listado de aquellos proyectos y programas que 
se consideran como estratégicos para mejorar la calidad de vida de la población y 
lograr un desarrollo integral del municipio en la dimensión medio ambiente y territorio. 
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1.3.3.1 Recabar información de los 

~Implementación de nuevas 1 . . --.-----1 tecnologias de la información para contar 1.3.4.1 Incorporar tra'.11.1tes ~m linea para 
con bancos de datos robustos, eficientes los . ~r~cesos adrninistratlvos en el 
y actualizados. municipio. 

1.3.3 Promoción del robustecimiento del 
municipio mediante la creación del fraccionamientos en el municipio para 
sistema digital de operación poder diseñ1 ar . unlu reglamento que los 

incorpore os me ya. DAPED 1.3 Integrar un 
sistema digital de 
operación municipal. 

1. 

1.4.1 Fortalecimiento de la recaudación 
DAPED 1.4 Mejorar la del impuesto predial en el municipio 1.4.1.1 Promover el pago del impuesto 
~e~~ii~~a~:s.los recursos mediante la actualización catastral y la f~~:~~ilv!~r medio de deducciones o 

regulación de la tenencia de la tierra. 

DAPED '<'· 
Gobernariz~ 

1.3.1 Implementación de la norma ISO 1.3.1.1 Incorporar un programa que 
para Gobiernos en la administración incluya la normativa ISO para la 

DAPED 1.3 Integrar un 1-m_u_n_ic-'ip_a_l.·------------+--ad_m~in_is_t_ra_c_io_· n_m_u_n_ic--'ip'--a_l_. --------l 
sistema digital de 1.3.2.1 Instaurar los manuales 
operación municipal. 1.3.2 Implementación de manuales administrativos. 

operativos de la administración. 1.3.2.2 Dar seguimiento y mejoramiento 
continuo a los manuales operativos. 

para que el mejor de ellos sea quien 
incida en la planeación municipal. 

1.2.6 Creación de la figura técnica que 1.2.6.2 Evaluar a diferentes candidatos 
incida en una planeación municipal. 

1.2.6.1 Establecer las funciones de la 1 
figura técnica. 

1.2.5.1 Crear eventos y campañas en la 
región que comiencen a incorporar en la 
opinión de la población la unión y la 
cooperación entre los municipios. 

1.2.5 Promoción del asociacionismo 
entre municipios como base para del 
desarrollo regional, (Uriangato, 
Moroleón, Yuriria). 

municipio. 

1.2.4 Procuración de la actualización de 1.2.4.1 Realizar las actividades de 
la planeación urbana mediante la recopilación de información cualitativa y 
instrumentación del ordenamiento cuantitativa del municipio para tener 

1 • • t it · 1 de la zona elementos que permitan tener un 
eco oqtco Y ern ona panorama claro de la situación actual de 
metropolitana. 

1
1.2.3.2 Evaluar el programa y actualizarlo 1 
de manera constante. 

1.2.2 Creación de la figura técnica que 
incida en la integración consensuada de 
politicas y presupuestos operativos para 
la zona metropolitana en las que se 
integra el municipio de Uriangato 
mediante alianzas intermunicipales, 
apoyado en la participación ciudadana. 

1.2.1 Promoción de la actualización de 
los reglamentos obsoletos del municipio. 

1.2.3.1 Someter periódicamente el 
programa a un panel ciudadano de 
expertos en la materia que expongan sus 

Programa puntos de vista y retroalimenten el 
programa. 

1.2.3 Integración del 
DAPED 1.2 Gestionar la Uriangato Ciudad Humana 

normativa actualización 
municipal. 

1.2.2.1 Sostener reuniones periódicas 
con los organismos de Dirección de 
Planeación Municipal de los municipios 
metropolitanos para promover la creación 
de una figura técnica en materia de 
planeación metropolitana. 

1.2.6.1 Planificar la realización de los 
reglamentos que resultan obsoletos o 
requieren de una actualización para 
ajustarse mejor a la realidad del 
municipio. 

1.1.2.1 Realizar una actualización 
constante de los planes y programas que 
regulan el desarrollo urbano. 

1.1.2 Integración de un programa de 
revisión, actualización e integración del 
sistema normativo municipal. 

1.1.1.2 Diseñar y mantener una estrategia 
que optimice los trámites municipales. 

institucionalizada a los 
servidores públicos. 
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2.2.1.1 Cocrdinar.de manera eficiente los 
sistemas judiciales municipales para 
menguar el paso de delincuentes entre 
municipios. 

2, 1.3.1 Enfocar , los nuevos planes y 
programas para lograr el cumplimiento de 
las líneas estr J.légicas. del Programa 
Estatal de Prevención . Social de la 
Violencia y la D,¿¡:r·,cuencia. 

2.1.2.1 lnstaurar un sistema de 
profesionalización ~'. y capacitación 
constante de le policla municipal. 

2.2.1 Disminuir el paso de delincuentes a 
través de los municipios de Uriangato, 
Yuriria y Moroleón por medio de un 
Programa Metropolitano de coordinación 
interm unicipal. 

2.1.3 Capacitación de los cuerpos de 
seguridad pública municipal en materia 
de prevención del delito con base a las 
diez líneas estratégicas transversales 
definidas en el Programa Estatal de 
Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

2.1.2 Establecimiento de un programa 
para el mejoramiento de la seguridad 
pública intermunicipal en coordinación 
con el gobierno federal y estatal. 

municipal y la población general. 

1.7 .2.1 Impartir cursos en materia de 
equidad de género, así como con un 
enfoque en los derechos y obligaciones 
ante las instituci'ories de administración y 
justicia de los· diferentes· órdenes de 
gobierno. 

2.1.1.1 Generar,sinergias entre la policía 1 

1.7.1.1 Convocar. a la población a 
consejos, foros, · comités y demás 
actividades que .Ios involucren en la 

laneación rmmiclpal. 

1.6.1.2 Desarrcllar una · estrategia de 
intercambio .'..: "de información 
intermuni~-- ·_· _ 
1.6: 1.3 Contar conun sistema electrónico 
eficiente para mejorar la nlaneación de 
las auditorías y así ampliarla cobertura y 
el impacto de la1flscalizacién. 

1.6.1.1 Fortalecer las técnicas de 
investigación especial relacionadas con 
delitos contra la corru ción. 

2.1.1 Gestión de programas de 
prevención del delito. 

1.7.2 Implementación de programas que 
mejoren la participación social en 
conjunción con las instancias 
gubernamentales en donde se difundan 
los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos, con un enfoque incluyente 
para hacerlos velar ante las instancias de 
administración y justicia. 

1.7.1 Promoción de la participación 
ciudadana en Consejos y Comités 
municipales. 

DAPED 2.1 Disminuir DAPED 2. mediante la prevención la 
Seguridad y cantidad de delitos 
Justicia cometidos en el 

municipio. 

DAPED 2.1 Disminuir 
mediante la prevención la 
cantidad de delitos 

DAPED 2. cometidos en el 

Seguridad y municipio. 

Justicia 

DAPED 2.2 Garantizar la 
seguridad de la sociedad. 

DAPED 1.7 Aumentar la 
participación social en el 
municipio. 

DAPED 1 ·6 Combatir la 1.6.1 Disminución de la posibilidad de 
corrupción en todas sus 
formas. actos de corrupción. 

1.5.1.1 Implicar al municipio en la 
creación de planes y programas, tanto 
civiles como públicos, que contribuyan a 
consolidar a la reglón. 

1.4.3.1 Realizar ._u·.·-n. a r.e· trospectiva degos proyectos y su impacto en el municipio. 
1.4.3.2 Evaluar. los proyectos en 
e·ecución actualmente. · 
1.4.3.3 Crear -un listado de proyectos 
rioritarios a realizar en el munici io. 

1.4.2.1 Recabar los indicadores de los 
diferentes programas municipales en un 
compendio que {aci:ite su evaluación. 

1.4.3 Incremento y control de la gestión 
de proyectos estratégicos del municipio. 

1.4.2 Optimización del gasto municipal 
mediante la implementación de un 
sistema de indicadores para el control y 
seguimiento de metas y acciones por 
dependencia. 

DAPED 1.5 Incrementar 1 :0.1 · Fortalécir'niénto de la participación 
la confianza de la del municipio en la planeación regional 
población respecto del con especial enfoque en el desarrollo 
gobierno municipal. sustentable. 
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Líneasde Acción. 
a} Líneas de Acción Desarrollo Institucional. Modernizar y sistematizar 

digitalmente los procesos y servicios de la administración pública del H. 
Ayuntamiento del Municipio, mediante recursos estatales y municipales. 

b:);Líneas de Acción Transparencia y rendición de cuentas. Implementar 
buenasprácticas en la administración mediante la incorporación de un programa 
de capacítacíón, incentivos económicos, procesos de transparencia y rendición de 
cuentas' en los procesos al interior del municipio y con la ciudadanía. 

p):·Líneas de Acción Finanzas Públicas. Fortalecer las finanzas y recursos 
públicos del municipio, estableciendo una revisión de los procesos de ingreso 
conforme a la ley vigente para integrar aquellos elementos recaudatorios que sean 
procedentes . y de manera paralela generar conciencia en la participación 
ciudadana. . . · 

d) Líneas de. Acción Planeación Participativa. Orientar eficazmente las 
polític~$, :y recursos públicos del municipio, fortaleciendo la participación de los 
comités' ciudadanos para mejorar el direccionamiento de los recursos. 

·1mplerrie,ntar un sistema de planeación apegados a la nueva Agenda Urbana que 
impulse un desarrollo regional sostenible y equilibrado. Fortalecimiento de la 
estructura urbana orientada a la accesibilidad, integración social y a la 
compétitlvldad, fortalecimiento de una política de implementación y mejora 
normati»"a para detonar el desarrollo urbano sostenible, llevando acuerdos entre 
fy1orol~§ri, Yuriria y Uriangato. 

~),Líneas de Acción Seguridad Pública. Disminuir la inseguridad pública 
en e1·: municipio, mediante el fortalecimiento de la capacitación técnica y 
profe$iqnal de los cuerpos de seguridad pública municipal integrando incentivos 
econórrl'icos y actualizando los equipamientos requeridos. Dignificar a la policía 
reconpy"!t:mdo su desempeño y cumplimiento y tareas como civismo y 
responsabilidad, impulsando el intercambio con agencias de seguridad nacional, 
estataJy municipal. Establecer acciones de prevención y atención al consumo de 

Tabla 16 Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho 
• • ,< Elaboración Propia. 

2.2.4.1 Reducir los tiempos de respuesta 
de los sistemas de protección civil y 
bomberos en el municipio. 

2.2.4 Procurar la seguridad de la 
sociedad mejorando los sistemas de 
protección civil y bomberos en el 
municipio. 

2.2.2 Incrementar la seguridad y 2.2.2.1 Diseñar programas y estrategias 
presencia de la policía en coordinación especificos para cada localidad, con el fin 
con la Secretaría de Seguridad Pública de poder brindar seguridad a cada zona 
del Gobierno del Estado. del municipio de una mejor manera. 

-·~ .. 2.2.3.1 Gestionar un plan de metas y 
objetivos a desarrollar sobre el cual se 
basen los sueldos de los trabajadores en 
el ramo de la seguridad pública. 

2.2.3 Procurar el mejoramiento de los 
cuerpos de seguridad pública mediante 
el incremento y mejoramiento de sueldos 
basados en la rendición de cuentas y 
alcance de metas. 
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'/._;,.¡,. . 

Este apartado toma como base la estructura utilizada en el Pl°3n Estatal de 
Desarrollo Guanajuato 2040, realizando las adecuaciones correspondientes para 
adaptarlo a los requerimientos del Plan Municipal de Desarrollo de ~r!angato 2040 
garantizando de esta manera la corresponsabilidad con los instrumentos superiores 
de planeación. ·· '' · 

.. 

G. Lineamientos generales para la instrumentación, seguimiento y 
evaluación del Plan. -. '-·v. 

El modelo de desarrollo está fundamentado en los análisis llevados a cabo 
conjunto de la consulta ciudadana realizada y conforme a las estrateqias, objetivos, 
programas y proyectos planteados con anterioridad, los cuales pretenden asegurar la 
sostenibilidad del municipio en el horizonte de planeación hasta el 2040 considerado 
en el presente Plan Municipal de Desarrollo. Este modelo constituye un esquema de 
los proyectos cartografiados, con la finalidad de tener un referente espacial de la 
aplicación. 

.; . ciudadana 

AP-04-01-E Programa Participación Ciudadana y Desarrollo en Consejos y Comités 
Municipales ..• -: , 
AP--04'"02-D Programa de capacitación y mejora continua de funcionartos. en la atención 

AP-02-01-E Proyecto del Observatorio Municipal Ciudadano 
AP-02-02-E Proyecto del Observatorio Urbano 

Clave: AP Dimensión.Q1 Objetivo estratégico_01 Número de proyecto -E Clasificación (Equilibrio: Detonador; Impulso) 

Proyectos de Gran Visión. 
A continuación, se presenta el listado de aquellos proyectos y'. prbgramas que 

se consideran como estratégicos para mejorar la calidad de vida de Ja población y 
lograr un desarrollo integral del municipio en la dimensión de administradión pública y 
estado de derecho. · · 

' "i;~. :: -, 

estupefacientes o psicotrópicas. Fomentar la participación. de la sociedad civil 
organizada para implementar programas y acciones para combatir la Insequridad. 
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a) Una reunión inicial del Presidente Municipal y los Directores de las 
dependencias que conforman la administración para la asignaéión de 
responsabilidades. correspondientes para la instrumentación del Plan. Y el 
establecimiento de la agenda de trabajo anual. 

b) Una reunión anual del Presidente Municipal y los Directores de las 
dependencias que conforman la administración para elaborar la propuesta de 
Plan de Acción de los programas y proyectos que conformarán la cartera del 
año siguiente. 

e) Una reunión semestral para el informe de avances especificado por la 
integración' de los indicadores correspondientes a cada Dimensión. 

d) lJ¡ia reunión anual para presentación de reporte de evaluación especificado por 
lainteqración de los indicadores correspondientes a cada Dimensión. 

e) Una reunión trianual para presentar la evaluación acumulativa del cumplimiento 
dé objetivos relativos al Plan Municipal especificado por la integración de los 
fn~icadores correspondientes a cada Dimensión. 

Asimismo se implementará un modelo de seguimiento de los programas y 
proyectos estratégicos que permitan identificar el estatus en el que se encuentra cada 
uno, este modelo deberá integrarse por una base de datos cartografiada mediante la 
integración de un Sistema de Información Geográfico (SIG) Municipal. 

Lineamientos de evaluación. 
La evaluación se ejecutará mediante la integración sistematizada de la 

información cuantitativa y cualitativa, la primera se obtendrá a través de las fuentes de 
información oficiales (IPLANEG, INEGI, CONAGUA, FONHAPO, entre otras), y para 
la segunda se realizará anualmente una encuesta de percepción ciudadana, aplicada 
a una muestra representativa de la población municipal con la finalidad de medir la 
apreciación que los habitantes tienen de los proyectos ejecutados. 

La evaluación se realizará a través de las siguientes actividades: 
a) H~uniones técnicas semestrales de los Directores de las dependencias 

rnunlcipales para la actualización de los indicadores oficiales que se generan 
en el municipio, debiendo siempre hacer referencia al SIG Municipal. 

b) Contar con un SIG Municipal de indicadores actualizados por todas y cada una 
de las Dimensiones integradas en el presente Plan. 

e) Actualización constante del SIG Municipal que mantenga el control y medición 
dél impacto de los programas y proyectos. 

d) Reporte anual de la Encuesta de Percepción Ciudadana. 
e) Presentación anual de los avances de indicadores, Programa y Proyectos 

.. idtegrados al SIG Municipal ante los Concejos Ciudadanos. 

Llnsamientcs de seguimiento. 
El seguimiento de los programas y proyectos implementados que se derivan del 

Plan M~micipal de Desarrollo se realizará a través de las siguientes actividades, 
mismas .que aplicaran de igual manera para todas y cada una de las dimensiones 
lncluldas.én el presente Plan: 
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ANUAL 

.¡: . . Disminuir la población en 
;,;; ·•j:· -condición de pobreza · /J': , · 'moderada 

.' .]' . Primer año 50.00% 
.. :¡· Ouioto año 45.00% 
• ·. -, Décimo año 40:00% ·------·-------~------'-------------'·-----····------ 

de (Número de personas en condición en de de pobreza moderada en el municipio 
I número de habitantes en el 
municipio)" 100 

personas 
condición 
pobreza 
moderada 

las personas en el Porcentaje 
municipio. 

Primer año 0.48% 
Quinto año 2.46% 
Décimo año 5% 

Disminuir la población con 
carencias 

ANUAL 

de ((Promedio de personas con al 
vanacion en el menos alguna carencia en el año 
porcentaje de analizado I promedio de personas 
población con al con al menos alguna carencia en el 

DHS 1.3 Mejorar menos alguna año de publicación del presente 
las condiciones y carencia. programa) -1) • 100 
calidad de vida de 

Tasa 

Primer año 0.95% 
Quinto año 4.88% 

, Décimo año 10% 

Incrementar los 
programas dedicados a la 

cultura 

· · · ¡ -tncrernentar las políticas 
·~ ·· '· públlcás que promueven 
; :f, la .i.1clusión social. 

Primer año 0.48% 
·Quinto año 2.46% 
Décimo año 5.00% 

ANUAL 

ANUAL 
y 

TRIANUAL 

DHS 1. 
Bienestar 

social 

Tasa de ((Número de programas culturales en 
DHS 1.2 Promover variación de el año analizado / número de 
iniciativas programas programas culturales en el año de 
culturales dedicados a la publicación del presente programa) - 

cultura. 1) • 100 

Porcentaje de 
DHS 1. 1. Impulsar políticas (Número de políticas públicas que 
una cultura de públicas que incorporan la inclusión social en el 
inclusión social en incorporan y municipio I número de políticas 
el municipio. promueven la públicas en el munícípio)" 100 

inclusión social. 

Sistema de seguimiento de evaluación. 
Como parte de una gestión pública eficiente y eficaz, el sistema de seguimiento 

y evaluación es un requisito imprescindible a la hora de valorar los resultados 
derivados de las medidas y actuaciones que se ponen en marcha .·desde cada 
Administración. La evaluación continua aporta información muy importante para 
realizar el seguimiento de los mecanismos de impacto, gestión, coordinación y entrega, 
lo que permite mejorar de forma continua el valor de la política en su conjunto, siendo 
imprescindible disponer de información y datos cualificados y consistentes. 

Por lo tanto el sistema de seguimiento y evaluación debe contar con los 
indicadores integrados en todas y cada una de las Dimensiones que conforman el 
presente instrumento y que permitan monitorear y finalmente evaluar la contribución a 
sus objetivos y los procesos de ejecución de los Programas y Proyectos durante y al 
final del periodo de vigencia de cada administración y del Plan mismo, para cada una 
de las dimensiones del desarrollo: Humano y Social, Economía Medio Ambiente y 
Territorio y Administración Pública y Estado de Derecho. Dichos indicadores se 
presentan a continuación: 
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Primer año 4.70% 
Quinto año 4.00% 

Disminuir la cantidad de 
viviendas con 
hacinamiento 

Primer año 20.00% 
Quinto año 15.00% 
Décimo año 10.00% 

Disminuir la cantidad de 
casos de violencia familiar 

Primer año 17.00% 
Quinto año 14.00% 
Décimo año 10.0.Q!".__ 

Decrecer la cantidad de 
embarazos adolescentes 

Primer año 1.13% 
Quinto año 5.83% 

Décimo año 12.00% 

Fortalecer las funciones 
básicas de la familia 

Primer año 0.67% 
Quinto año 3.44% 
Décimo año 7.00% 

ANUAL con 
Porcentaje 
viviendas 

DHS 1. · 
Bienestar 

secta] 

ANUAL Jclfrilias. 

Porcentaje de (Número de personas que percibe un 
población que alza en la cantidad de casos de 
percibe un alza 
en la cantidad violencia familiar en el municipio / 
de casos de número de habitantes en el 
violencia familiar municipio)* 100 

·ot1s 
Fortalecer el 
&isarrollo óptimo 
d~'.'.1as funciones 

,t)ásicas de las 

ANUAL 
Porcentaje de (Número de embarazos adolescentes 
embarazos en en el municipio I número de 

1..S adolescentes embarazos en el municipio) * 100 

ANUAL 

DHS 1.5 variación 
Fortalecer el. proyectos 
desarrollo óptimo encaminados a 
.de las funciones fortalecer las 
básicas de las funciones 
familias. básicas da las funciones básicas de las familias en 

familias. el año de publicación del presente 
programa) -1) * 100 

de (Número de proyectos desarrollados 
de encaminados al fortalecimiento de las 

funciones básicas de las familias en 
el año analizado I número de 
proyectos desarrollados 
encaminados al fortalecimiento de las 

de (Número de viviendas con 
hacinamiento en el municipio I 

hacinamiento número de habitantes en ej Primer año 17.00% 
DHS 1.6 Mejorar municipio)* 100· Quinto año 15.00% 
las características Décimo año 12.00% de· viviendas · y ---------+---------------- -------·--~-D-i_s_m-in-u-ir_l_a_c_a_n-ti-d-ad_d_e 
espacios públicos. Porcentaje de (Número de viviendas que utilizan viviendas que utilizan leña 

viviendas que leña o carbón como combustible en el o carbón como 
utilizan leña o municipio I número de habitantes en ANUAL combustible 
carbón como el municipio)* 100. 
combustible 

Tasa 

Incrementar el acceso a 
los servicios básicos de 

salud 

Primer año 4.20% 
Quinto año 3.50% 
Décimo año 2.50% 

ANUAL DHS1. 
Bienestar 

social 

Garantizar 
DHS MENSUAL 

y 
ANUAL 

ANUAL 
de (Número de personas en condición en de de pobreza extrema en el municipio I 

número de habitantes en el 
municipio)* 100 

Porcentaje 
personas 
condición 
pobreza 
extrema 

Tasa de 
variación d ((Número de personas con acceso a 

e los servicios básicos de salud en el 
población que 

1.4 tiene acceso a año analizado I número de personas 
el los servicios con acceso a los servicios básicos de Primer año 0.95% 

acceso a los básicos de salud salud en el año de publicación del Quinto año 4.88% 
acrvíclos de salud 1 . . . presente programa)-1) * 100 Décimo año 1o.OO% básica y 1--en_e_m_u_n_1c_1p_1_0_. -+---------------+--------+-----------i 
preventiva a los Tasa de Incrementar la oferta de 

.. h.?b.·1.tantes dél variación de ((Número de servicios de salud servicios de salud existentes en el año analizado I 
m~nicipio. oferta de número de servicios de salud 

servicios de existentes en el año de publicación 
salud del presente programa) - 1) * 100 
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personas con educación 
media terminada 

Aumentar la cantidad de 
((Número de personas con educación L 
media terminada el año analizado / 
núm~ro de ~ersonas con edu_cación ANUAL 
media terminada en el ano de Primer año 1.40% 
publicación del presente programa) - . Quinto año 7.23% 
1) * 100 ----+ Décimo año 15.00% 
((Número de personas con educación 1 Aumentar la cantidad de 
superior terminada el año analizado I ANUAL J personas con educación 
número de personas con educación ¡¡ superior terminada 
superior terminada en el año de _.:.~--------' 

Primer año 1.83% 
Quinto año 9.54% 

Décimo año 20.00% 

Disminuir la cantidad de 
personas analfabetas 

Primer año 0.95% 
Quinto año 4.88% 

Décimo año 10.00% 

Incrementar la cantidad de 
jóvenes becados 

Primer año 0.58% 
Ouinto año 2.95% 
Décimo año 6.00% 

incrementar la asistencia 
de jóvenes y niños a la 

escuela 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

de ((Número de personas analfabetas el 
de año analizado I número de personas 

analfabetas en el año de publicación 
del presente programa) -1) * 100 

de ((Número de jóvenes y runos que 
de asisten a la escuela en el año 

analizado I número de jóvenes y 
niños que asisten a la escuela en el 
año de publicación del presente 
programa) - 1) * 1 OO. 

y 
la Tasa de el variación de 

personas con 
educación 
media 
terminada 

Tasa de 
variación de 
personas con 
educación 

DHS2. 
Educación 

Tasa 
DHS 2.1 Mejorar y variación 
fortalecer las personas 
condiciones, analfabetas 
cobertura 
calidad de 
educación en 
municipio. 

condiciones, variación 
cobertura y jóvenes y niños 
calidad de la que asisten a la 
educación en el escuela 

DHS2. 
Educación 

Tasa de 
variación de ((Número de jóvenes becados en el 
jóvenes año analizado I número de jóvenes 
becados en el becados en el año de publicación del 

presente programa)- 1) * 100 

DHS 2.1 Mejorar y 
fortalecer las Tasa 

Primer año 0.95% 
Quinto año 4.88% 

Décimo año 10.00% 

Incrementar los recursos 
destinados a la 

dignificación de viviendas. 

Primer año 0.60% 
Quinto año 0.40% 
Décimo año 0.20% 

Disminuir la cantidad de 
viviendas que tienen pisos 

de tierra 

Primer año 0.60% 
Quinto año 0.40% 
Décimo año 0.20% 

Disminuir la cantidad de 
· . viviendas con techumbres 

precarias 

Décimo año 3.00% 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

de (Número de viviendas que tienen 
que techumbres precarias en el municipio 

I número de habitantes en el 
municipio)* 100. 

Porcentaje 
viviendas 
tienen 
techumbres 
precarias 

municipio. 

municipio. 

((Recursos destinados a acciones 
Tasa de para la dignificación de viviendas 
variación de intervenidas y recursos asignados en 
recursos el año analizado/ recursos destinado 
destinados a la a acciones para la dignificación de 
dignificación de viviendas intervenidas en el año de 
viviendas. publicación del presente programa) - 

1)x100. 

Porcentaje de (Número de viviendas que tienen 
viviendas que pisos de tierra en el municipio / 
tienen pisos de número de habitantes en el 
tierra municipio)* 100. 
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Primer año 7.46% 
Quinto año 5.17% 
Décimo año 2.50% 

Disminuir la cantidad de 
rP.ri'\onrii'\ rlP.i'\Or.11rrirl¡¡i'\ 

(Número personas 
Porcentaje de desocupadas en . el 
personas municipio I número de 
desocupadas en el personas en el 
municipio. municipio)" 100. 

rrimer año 41.37% 
Quinto año 47.44% 
Décimo año 50.00% 

Incrementar la cantidad de 
hombres empleados en la 

industria textil 

Primer año 92.00% 
Quinto año 86.00% 
Décimo año 80.00% 

Incrementar la cantidad de 
trabajadores en las 

unidades económicas 

(Número de unidades 
Porcentaje de económicas con 5 o 

DEC 1 1 unidades menos trabajadores I ANUAL 
·1 1 económicas con 5 o número de unidades 

Estimular ª menos trabajadores económicas)* 100. 
DEC 1. Empleb y generación Y 

mejora del _ 
competitividad empleo en todos (Número de hombres ---- 

los sectores del empleados en la 
municipio. Porcentaje de industria textil / 

hombres empleados número de personas ANUAL 
en la lnduetrla textil. crnploadaa en lo 

industria textil) * 100 

Primer año 50.00% 
Quinto año 52.50% 
Décimo año 54.00% 

SEMESTRAL Y 
ANUAL 

Porcentaje 
población 
económicamente 
activa que se 
encuentran ocupadas 

(Número de personas 
de económicamente 

activas que se 
encentran ocupadas I 
número de personas 
económicamente 
activas)* 100 

ANUAL 

Tebte 17 Dimensión Humana y Social 

Primer año 4.13% 
Quinto año 22.47% 
Décimo año 50.00% 

Incrementar los espacios 
públicos que permiten la 
accesibilidad total de los 

usuarios 

Primer año 1 
Quinto año 3 

Décimo año 1 O 

Aumentar la cantidad de 
deportistas de alto 

rendimiento 

Primer año 0.95% 
Quinto año 4.88% 
Décimo año 10% 

Aumentar los programas 
dedicados al deporte 

ANUAL 

ANUAL 

Porcentaje de 
DHS3. DHS 3.1 espacios 

Grupos de Garantizar la públicos que (Número de espacios públicos 

atención accesibilidad total permiten la accesibles en el municipio / número 
a los espacios accesibilidad de habitantes en el municipio)• 100 

prioritarios públicos total de los 
usuarios 

variación 
programas 

DHS2.2 Promover dedicados 
ef deporte y las deporte. 

actividades físicas 1--------+--------------r= en todos los 
rangos de edad de Número de 
la población deportistas de Núm_er? de deporti~t~~ de alto ANUAL 

alto rendimiento rendimiento en el mumcipro 
en el municipio 

de ((Número de programas del deporte 
de en el año analizado / número de 

programas del deporte en el año de 
al publicación del presente programa) - 

1) * 100 

Tasa 

Primer año 1.40% 
Quinto año 7.23% 

Décimo año 15.00% 
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Primer año 1.40% 
Quinto año 7.23% 

Décimo año 15.00% 

Incrementar la capacidad 
hotelera 

Primer año 3.79% 
Quinto año 5.00% 

Décimo año 25.00% 

· lricremenfar la cantidad de 
personas que participan 

en el turismo 

Primer año 1 .40% 
Quinto año 7.23% 

· .. Décimo año 15.00% 

Incrementar los eventos 
que promuevan las 

actividades económicas 

municipal 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

((Hoteles en el año 
analizado I Hoteles en 
el año de publicación 
del presente 
programa) -1) x 100 

del 

del económicas 

Tasa de variación de 
hoteles en el 
municipio 

Tasa de variación de 
población que 
participa del sector 

DEC 3.1 Impulsar turismo 
y promocionar el 
turismo en el 

municipio 

y Tasa de variación de municipio en el año 
del eventos que analizado /número de 

promuevan las eventos que 
actividades promuevan las 
económicas en el actividades 

económicas 

((PIB municipal en el 
año analizado I PIB 
municipal en el año ANUAL 
de publicación del Primer año 1.13% 
presente programa) - Quinto año 5.83% 
1)x100 Décimoaño12.00% 

1-------t-;;((;-;:Nu;:::.m.c:.::e':::ro--:d;::-e-:e~ve=n-=to:--s -r-----¡---- 
que promuevan las 
actividades 

DEC 3. Turismo 

DEC 
Articulación 
productiva 

municipio en el año 
de publicación del 
presente programa) - 
1) X 100 

1----·-----+--------+--------¡-t((;¡:;¡N¡;:;ú;;;m;;;e;;:ro;---·-de·i------T···----- 
personas que laboran 
en el turismo en el 
año analizado I 
número de personas 
que laboran en el 
turismo en el año de 
publicación del 
presente programa) - 
1 X 100 -------+-~ -----~ 

Primer año 1 .40% 
Quinto año 7.23% 

Décimqaño 15.00% 

Incrementar el PIB 

económicas 
municipio 

2.1. 
el 

DEC 
2. Promover 

desarrollo 
económico 
comercial 
municipio. 

Tasa de variación de 
crecimiento del PIB 
municipal 

Incrementar la cantidad de 
u!1idades económicas Tasa de variación de 

unidades 

Incrementar las 
actividades económicas 

.:que incorporan padrones 
actualizados 

más 
del 

1.2 DEC 
Consolidar 
actividades 
económicas 
relevantes 
municipio 

Tasa de variación de 
las actividades 
económicas que 
incorporan padrones 

las actualizados. Primer año 3.92% 
Quinto año 9.08% 

Décimo año 19.00% 

ANUAL 

ANUAL 

((Unidades 
económicas en el año 
analizado I Unidades 
económicas en el año 

el de publicación del 
presente programa) - 
1) X 100 

económicas que 
incorporan padrones 
en el año analizado I 
número de 
actividades 
económicas que 
incorporan padrones 
en el año de 
publicación del 
presente programa) - 
1) X 100. 

en 

municipio. 
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Primer ario 1.83% 
Quinto año 9.54% 

Décimo año 20.00% 

Reducir las afectaciones 
por cuestiones climáticas 

en las unidades de 
producción ANUAL 

Primer año 3.04% 
Quinto año 16.18% 
Décimo año 35.00% 

ANUAL 

Incrementar los apoyos al 
campo 

de 
de 

por 

de 

((Porcentaje 
unidades 
producción con 
problemas por 
cuestiones climáticas 
en el año analizado 1 
Porcentaje de 
unidades de 
producción con 
problemas por 
cuestiones climáticas 
en el año de 
publicación del 
presente programa) - 
1)x 100 

Tasa de variación de 
porcentaje de 
unidades de 
producción agrícola Y 
forestal con 
problemas pnr 
cuestiones 
climáticas. 

DEC4.1 
Aumentar el 
apoyo al campo Y 
a los productores 
locales. 

DEC 4. Sector 
agroalimentario 

(Número 
de productores 
el beneficiados 

programas 
gubernamentale.s en 

por el municipio I numero 
de productores en el 
municipio)* 100. 

Porcentaje 
productores en 
sector 
agroalimentario 
beneficiados 
programas 
gubernamentales 

Primer año 1.83% 
Quinto año 9.54% 

Décimo año 20.00% 

ANUAL 

Disminuir el robo de 
ganado 

Tasa de variación de 
población que 
participa de las 
actividades del sector 
primario 

Aumentar la cantidad de 
personas que laboran en 

el sector primario 

Prime~ año 1.66% 
Quinto año 8.62% 

Décimo año 18.00% 

ANUAL 

de 

de ((Porcentaje 
productores que 
consideran alta la 
tasa de robo de 
ganado en el año 
analizado 1 
Porcentaje 
productores que 
consideran alta la 
tasa de robo de 
ganado en el año de 
publicación del 
presente programa) - 
1) X 100 

((Número de 
personas que laboran 
en actividades del 
sector primario en el 
año analizado I 
número de personas 
que laboran en 
actividades del sector 
primario en el año de 
publicación del 
presente programa) - 
1) X 100 

Tasa de variación de 
productores que 
consideran alta la 
tasa de robo de 
ganado. 

DEC4.1 
Aumentar el 
apoyo al campo Y 
a los productores 
locales. 

DEC 4. Séctor 
agroalimentario 

Primer año 69.00% 
Quinto año 65.00% 
Décimo año 62.00% 

Aumentar el turismo que 
no acude únicamente a 
realizar compras en el 

municipio ANUAL 

Tasa de variación del 
turismo destinado 
únicamente a 

en el 

((Porcentaje del 
turismo destinado a 
compras en el año 
analizado 1 
Porcentaje del 
turismo destinado a 
compras en el año de 
publicación del 
presente programa) - 
1) X 100 

compras 
municipio. 
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ANUAL 
reutilización 

Aumentar la cantidad de 
aguas residuales 

tratadas Procurar 
tratamiento 

Reducir el uso de agua 
por habitante 

((Promedio en litros de uso del agua 
por habitante en el año analizado I 
promedio en litros del uso del agua por 
habitante en el año de publicación del 
presente programa) -1) x 100 

DMAT 1 ·2 Tasa de variación ((Metros cúbicos de aguas residuales 
el de cantidad de tratadas en el año analizado I metros 

d~ metros cúbicos de cúbicos de aguas residuales tratadas 
aguas residuales en el año de publicación del presente Primer año 2.25% 

aguas residuales tratadas. programa) -1) x 100 Quinto año 11.80% 
DMAT 1. Medio en la industria. Décimo año 25.00% 

~------~------~-------------~~~---~~~-~~~~~~ 
Promedio de la (Promedio de la calidad del aire aire 
calidad del aire durante el año de la publicación del 
como se establece presente programa 1 promedio de la ANUAL Primer año 150 IMECA 

DMAT 1.3 Reducir en el SIMEG. calidad del aire durante el año Quinto año 100 IMECA 
y compensar los analizado) x 100 ----·-: ·,. Déc_im_o_a_ño_5_0_1M_E_C_A_ 
efectos de jª Porcentaje de Reducir las afectaciones 
contaminación en unidades de ((Unidades de producción con 'climáticas en las 
el municipio. producción problemas por cuestiones climáticas ANUAL , unidades de producción 

agrícola Y forestal en el municipio I número de unidades 
con problemas por de producción en el municipio)* 100 Primer año 70.00% 
cuestiones Quinto año 60.00% 

~--------~~---- climáticas Décimo año 50.00% 

Primer año 1.14% 
Quinto año 5.83% 

Décimo año 12.00% 

ANUAL 

DMAT 1·1· Tasa de variación 
Impulsar una 
cultura del cuidado en el promedio de 
d 1 en el uso de agua por 

e agua habitante. 
municipio. 

ambiente 

Tabla 18 Dimensión Economía y Competitividad 

. Primer año 7. 70% 
Ouintoaño 11.95% 

:Décimc año 16.00% 

ANUAL con municipio I número de 
viviendas en el 
municipio)* 100. 

cuentan 
calentador solar 

Incrementar el uso de 
.calentadores solares 

aprovechamiento 
de ecotecnias en 
la vivienda y la Porcentaje 
industria. viviendas 

Primer año 0.95% 
Quinto año 4.88% 

Décimo año 10.00% 

ANUAL 

Porcentaje de 
edificaciones que 

DEC 5.2 Propiciar cuentan con paneles 
el solares 

paneles solares 

programas 
desarrollo científico y 
tecnológico en el año 
analizado I número de 
programas de 
desarrollo científico y 
tecnológico en el año 
de publicación del 
presente programa) - 

--------~1~)~x~1_0_0~-----t- 
(Edificaciones que 
cuentan con paneles 
solares en el 
municipio I número de 
edificaciones en el 
municipio)* 100. 

DEC 5.1 Detonar 

Incrementar el uso de 

(Número viviendas 
de que cuentan con 

calentador solar en el que 

Incrementar la cantidad de 
· .. ~entras de investigación 

Primer año 2.25% 
Quinto año 11.80% 
Décimo año 25.00% 

ANUAL 

de 
de 

((Número 

de Tasa de programas 
de desarrollo 

de científico y 
tecnológico en el 
municipio. 

centros 
investigación 
científica y 
desarrollo 
tecnológico en el 
municipio. 

DEC S. Ciencia, 
tecnología e 
innovación 
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Primer año 35.00% 
Quinto año 25.00% 
Décimo año 10.00% 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de 

2. la ciudad para 
el 

de la 

DMAT 
Territorio 

municipales. 

ANUAL 

Porcentaje de ((N. d di "d 1 de la tenencia de la umero e pre ros ej a es 
mancha urbana I total de predios 

tierra ejidal dentro dentro de la mancha urbana) * 100 
de la mancha 
urbana. 

Reducir la tenencia de 
tierra ejidal dentro de la 

mancha urbana 

Primer año 2.25% 
Quinto año 11.80% 
Décimo año 25.00% 

Mejorar la planeación 
estratégica y evaluación 

municipal 

Primer año 1 .49% 
Quinto año 7.70% 

Décimo año 16.00% 

Mejorar el control y 
protección animal OMAT 1.5 Integrar Porcentaje del (Marco en pro del control y protección 

un sistema de marco en pro del animal actualizado I marco en pro del 
protección y control Y control y protección animal) * 100 
control animal. protección animal 

actualizado 

Primer año 38.9% 
Quinto año 49.11 % 
Décimo año 60.00% 

Primer año 1.00% 
Quinto año 0.80% 
Décimo año 0.65% 

Propiciar el Porcentaje 
mejoramiento en viviendas 
el tratamiento de 
los residuos ~=~~~~~ 

DMAT 1, Medio sólidos urbanos 
municipales. 

Reducir los residuos 
sólidos urbanos que son 

quemados 

DMAT 

Primer año 25.00% 
Quinto año 21.00% 
Décimo año 18.00% 

Reducir la cantidad de 
personas con problemas 

de salud debido a la 
contaminación 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

((Indice de planeación estratégica y 
evaluación municipal durante el año 
analizado I índice de planeación 
estratégica y evaluación municipal 

Y durante el año de publicación del 
presente programa)-1) x 100. 

de (Cantidad de viviendas que separan 
~~: sus residuos en el municipio I cantidad 

de viviendas en el municipio)* 100 

Porcentaje de 
población con (Población con algún problema de 
algún problema de salud debido a la contaminación 
salud debido a la ambiental en el municipio I número de 
contaminación personas en el municipio)* 100 
ambiental. 

Primer año 2.50% 
Quinto año 13.14% 
Décimo año 28.00% 

Aumento de áreas 
naturales protegidas 

el Porcentaje de (Cantidad de residuos sólidos urbanos en de residuos sólidos que son quemados en el municipio I 
urbanos que son cantidad de residuos sólidos urbanos 
quemados. en el municipio)* 100 

·Propiciar 
. mejoramiento 
el tratamiento 
los residuos 
sólidos urbanos 

Primer año 2.00% 
Quinto año 10.40% 
Décimo año 21.89% 

ANUAL 

ANUAL 

(Hectáreas de áreas naturales 
protegidas durante el año analizado I 
hectáreas de áreas naturales 
protegidas durante el año de 
publicación del presente programa) - 
1)x 100. 

Tasa de variación 
de cantidad de 
áreas naturales 
protegidas. 

Tasa de variación 
en los recursos 
destinados a la 
protección de los 
ecosistemas. 

protección de los 
ecosistemas ANUAL 

((Recursos destinados a la protección 
de los ecosistemas durante el año 
analizado I recursos destinado a la 
protección de los ecosistemas durante 
el año de publicación del presente 
programa) - 1) x 1 OO. 

Tasa de variación 
en el índice de 
planeación 
estratégica 
evaluación 
municipal. 

1.4 

Aumentar la separación 
de residuos 

DMAT 1.4 

ambiente 
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Tabla 19 Dimensión Medio Ambiente y Territorio 

Primer año 1.40% 
Quinto año 7.23% 

Décimo año 15.00% 

Incrementar los recursos 
para mejorar la 

infraestructura municipal 

' Reducir los accidentes 
de tránsito 

ANUAC. 

((Recursos destinados al 
mejoramiento de infraestructura 
durante el año analizado I recursos ' 
destinados al mejoramiento de 
infraestructura durante el año de 
publicación del presente programa) -1) 
X 100. 

Tasa de variación 
en los recursos 
destinados al 
mejoramiento de 
la infraestructura 
en el municipio. 

2 ¡ ...•. · .• ··· .. ·.~·········.· ... · .. ·· Mei···or. ar la in_fraestructu]a 
• DMAT 2.2 Porcentaje de ((C d d d 1 d d b :'. :. vial 

Impulsar infraestructura vial anti ª e vía i ª es en uenas 
mecanismos para en buenas condiciones I total de vialidades en el ANUAL: . . Primer año 30.00% 
la mejora de la condiciones municipio)* 1 OO ,, -, · ' -. Quinto año 45.00% 

infraestructura en ~-------+-------------~-!--·----:-· · t.iécimo año 60.00% 
el municipio. 

((Accidentes de tránsito durante el año 1 

analizado I accidentes de tránsito ANUAL 
durante el año de publicación del Primer año 1.83% 
presenteprograma)-1) x 100. 1 Quinto año 9.54% 

Décimo año 20.00% 1 

Tasa de variación 
de accidentes de 

Primer año 1.49% 
Quinto año 7.70% 

Décimo año 16.00% 

Primer año 1.40% 
Quinto año 7.23% 

Décimo año 15.00% 

R17.ducir la marginación 
municipal 

Primer año 1 .49% 
Quinto año 7. 70% 

Décimo año 16.00% 

Incrementar el desarrollo 
humano municipal 

Primer año 2.25% 
Quinto año 11.80% 
Décimo año 25.00% 

Reducir el rezago social 

Primer año 1.83% 
Quinto año 9.54% 

Décimo año 20.00% 

concentración de la 
población en zonas 

urbanas 

ANU.A.L 

Tasa de variación 
de índice de 
marginación 
urbana municipal. 

DMAT 2.1 Mejorar 
las condiciones de 
la ciudad para 
garantizar el 
desarrollo de la 
población. 

ANUAL 

ANUAL 
, L•>-· 

ANUAL 

ANUAL 

Tasa de variación ((indice de marginación durante el año 
de indice de analizado I indice de marginación 

durante el año de publicación del 
marginación presente programa) -1) x 100. 
municipal. 

Tasa de variación ((Índice de desarrollo humano durante 
de indice de el año analizado I indice de desarrollo 
desarrollo humano humano durante el año de publicación 
municipal. del presente programa)-1) x 100. 

Tasa de variación ((Indice de rezago social durante el 
de índice de año analizado I indice de rezago social 
rezago social durante el año de publicación del 
municipal. presente programa) -1) x 100. 

((Porcentaje de concentración de la 
población en zonas urbanas durante.el 
año analizado I porcentaje de 
concentración de la población en 
zonas urbanas durante el año de 
publicación del presente programa) -1) 
X 100 

Tasa de variación 
de porcentaje de 
concentración de 
la población en 
zonas urbanas. 

((Índice de marginación urbana 
municipal durante el año analizado I 
índice de marginación urbana 
municipal durante el año de 
publicación del presente programa) -1) 
X 100. 

tránsito. 

DMAT 
Territorio 
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Primer año 2.65% 
Quinto año 1.14% 
Décimo año 1.30% 

lncrementar los ingrAsos 
brutos del municipio 

ANUAL 

((Ingresos brutos del 
municipio en el año 
analizado I Ingresos brutos 
del municipio en el año de 
publicación del presente 
programa) - 1) x 100 

Taaa de variación 
en los ingresos 
brutos del 
municipio 

Primer año 3.42% 
Quinto 11ño 1íl :1?% 

Décimo año 40 .00% 

Mejorar la percepción de 
aplicación de leyes y 

reglamentos. 
ANUAL 

((Percepción de la 
población de la aplicación 
de leyes y reglamentos en 
el año analizado / 
Percepción de la población 
de la aplicación de leyes y 
rc;glomc;nto:i en el año de 
publicación del presente 
programa) 1) x 100 

Tasa de variación 
en la percepción de 
aplicación de las 
leyes y 
reglamentos en el 
111u110.:1µ1u 

Primer año 0.19% 
Quinto año 0.99% 
Décimo año 2.00% 

Incrementar los recursos 
destinados a 

capacitación de 
servidores públicos ANUAL 

Porcentaje del (Total del gasto municipal 
gasto municipal destinado a capacitación 
destinado a de servidores públicos I 
capacitación de los Total del gasto municipal) x 
servidores públicos 100 

Primer año 75.00% 
Quinto año 65.00% 
Décimo año 40.00% 

Disminuir 
porcentualmente la 

participación estatal y 
federal ANUAL 

(Participación estatal y 
de federal en las finanzas 

municipales en el año 
analizado / total de los 
ingresos estatales y 
federales en las finanzas 
municipales) x 100. 

Porcentaje 
participación 
estatal y federal en 
las finanzas 
municipales. 

Primer año 25.00% 
Quinto año 45.00% 
Décimo año 60.00% 

Incrementar los ingresos 
municipales 

ANUAL 

del 
del (Total de ingresos 

que municipales al año I total 
los de gastos municipales al 

año)* 100. 

Porcentaje 
gasto total 
municipio 
proviene de 
ingresos 
municipales. 

DAPED 1.4 Mejorar 
la gestión de los 
recursos 
municipales. 

DAPED 1. 
Gobernanza 

Primer año 25.00% 
Quinto año 50.00% 
Décimo año 85.00% 

Incrementar la cantidad 
de trámites realizados 

via interne! 
ANUAL 

DAPED 1.3 Integrar Porcentaje de 
un sistema digital trámites realizados 
de operación vía interne!. 
municipal. 

Primer año 15.00% 
Quinto año 50.00% 
Décimo año 75.00% 

Actualizar la normativa 
municipal 

ANJUAL Y 
TRIANUAL una 

de (Número de normativas 
municipales que han 
recibido una actualización I 
Número total de 
normativas municipales) * 
100. 

1.2 Porcentaje 
la normativas 

municipales 
han recibido 
actualización. 

DAPED 
Gestionar 
actualización 
normativa 
municipal. 

(Número servidores 
públicos que recibieron al 
menos dos cursos al año I 
Número total de servidores 
púbñcos) " 100. 

Primer año 20.00% 
Quinto año 50.00% 
Décimo año 75.00% 

ANUAL 

(Número de trámites 
realizados via interne! 
durante el año analizado I 
número de trámites totales 
presentados ante el 
municipio durante en el 
año analizado) x 100. 

que 

Porcentaje de 
servidores públicos 
municipales que 
recibieron al menos 
dos cursos al año. 

Capacitar 
manera constante e 
institucionalizada a 
los servidores 
públicos. 
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Incrementar la 
participación electoral DAPED 

Aumentar 
participación 
electoral en 
municipio. 

((Participación electoral en 
el año analizado / 
participación electoral en el ANUAL 
año de publicación del Primer año 2.25% 
presente programa)-1) x Quinto año 11.80% 
100 Décimo año 25.00% 

Tasa de variación ((Incidencia delictiva en el Disminuir la cantidad de 
en la incidencia año analizado I incidencia delitos cometidos 

DAPED 2.1 delictiva del delictiva en el año de ANUAL , 
2. Disminuir la municipio publicación del presente ·~" Primer año 1.83% 

Y 
cantidad de delitos programa)-1) x 100 · ' · Quinto año 9.54% 
cometidos en el ~--------t-------------1------···· ··: Dé~!!!Q. año1.Q,!!Q.% 
municipio. · ·.' Reducir las muertes 

Porcentaje de (Muertes violentas en el ·¡ . , violentas 
muertes violentas municipio/ total de muertes ANUAL .····1 Pri·m· er año 2.55010 en el municipio en el municipio) x 100 " Quinto año 2.10% •~--------i _L _J_ L_ _j____Q{lcimoaño1.55% 

1.7 
la Tasa de variación 

en la participación 
el electoral 

ANUAL 

((Tasa de sanciones a 
Tasa de variación funcionarios públicos en el 
en la tasa de año analizado / tasa de 
sanciones a sanciones a funcionarios 
funcionarios públicos en el año de 
públicos publicación del presente 

programa)-1) x 100 

DAPED 1.6 
Combatir la 
corrupción en todas 
sus formas. 

Incrementar las 
sanciones a 

funcionarios públicos 
que incurran en faltas 

Primer año 1.40% 
Quinto año 7 .23% 

Dér.imo año 15.00% 

Primer año 3.04% 
Ouir.to año 16.19% 
Décimo año 35.00% 

Mejorar la confianza 
hacia los funcionarios 

públicos 

((Confianza de la 
población hacia 
funcionarios públicos 
municipales en el año 
analizado I Confianza de la 
población hacia 
funcionarios públicos 
municipales en el año de 
publicación del presente 
ro rama -1 x 100 

Tasa de variación 
en la confianza de 
la población hacia 
los funcionarios 
públicos 

Primer año 15.00% 
Quinto año 45.00% 
Décimo año 65.00% 

ANUAL 

Primer año 4.13% 
Quinto año 22.47% 
Décimo año 50.00% 

-----;~-. ----- . Mejorar la percepción de 
las instalaciones 

municipales 

ANUAL Y 
TRIANUAL 

(Número de políticas 
públicas municipales que 
incorporan a la ciudadanía 
en Foros participativos I 
Número total de políticas 
públicas y Foros 
participativos municipales) 
X 100. 

Primer año 2.65% 
Quinto año 14.01% 
Décimo año 30.00% 

-j·--··----~ 
1 

1 

Incrementar la 
participación ciudadana 
en las políticas públicas 

ANUAL 

Incrementar la confianza 
de la población hacia los 

elementos de policía 
municipal 

((Confianza de la 
población hacia elementos 
de policía municipal en el 
año analizado I Confianza 
de la población hacia 
elementos de policía 
municipal en el año de 
publicación del presente 
oroorema) -1) x 100 

ANUAL 

1. 

Tasa de variación 
en la confianza de 
la población hacia 
los elementos de 
policía municipal 

Porcentaje de 
políticas públicas 
municipales que 
incorporan a la 
ciudadania en 
Foros participativos 

DAPED 1.5 durante el proceso 
Incrementar la de planeación, 
confianza de la operación y 
población respecto evaluación. 
del gobierno f-"-""""=~~--d-e-1--(P-o-biiiCión quec0nsidera 
municipal. ~~~f:~¿~e que las instalaciones 

considera las municipales como buenas/ 
instalaciones población encuestada 
municipales como acerca de su percepción 
buenas de las instalaciones 

munici ales x 100 

DAPED 
Seguridad 
Justicia 

DAPED 
Gobernanza 
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Por tanto, con funda mento en los dispuesto por los artículos 77 fracciones 1 y VI y Artículos 103 
y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, Publique, 
Circule y se le dé el debido cumplimiento. 

PRIMERO.- El presente Plan Municipal de Desarrollo de Uriangato 2040 Uriangato, entrará en 
vigor al día siguiente a su publicación .. 

Primer año 25% 
Quinto año 30% 
Décimo año 35% 

Incrementar la cantidad 
de elementos de 
seguridad pública 

Primer año 3.42% 
Quinto año 18.32% 
Décimo año 40.00% 

Incrementar la 
capacitación del 

personal de seguridad 
pública 

Tabla 20 Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho 

TRANSITORIOS 

Tasa de variación 
del personal de 
seguridad pública 
que recibieron al 
menos dos cursos 
de capacitación al 
año. 

DAPED 2.2 
Garantizar la 
seguridad de la 
sociedad. 

Primer año 96.00% 
Quinto año 97.50% 
Décimo año 99.00% 

Porcentaje de 
funcionarios de 
seguridad pública 
que aprueba las 
evaluaciones de 
control y confianza 

Mejorar los resultados 
en las pruebas de 

evaluación de control y 
confianza 

Primer año 2.25% 
Quinto año 11.80% 
Décimo año 25 .O'/o O 

lncremen~ar la ~?sa .. 
consqnacion 

Primer año 1.04 % 
Quinto año 5.35% 

Décimo año 11.00% 

ANUAL 

ANUAL 

SEMESTRAL Y 
ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

((Número de personal de 
seguridad pública que 
recibieron al menos dos 
cursos de capacitación en 
el año analizado I número 
de personal de seguridad 
pública que recibieron al 
menos dos cursos de 
capacitación en el año de 
publicación del presente 
pro¡¡rama)-1} x 1 OO. 

(Funcionarios de 
seguridad pública que 
aprueban las evaluaciones 
de control y confianza I 
total de funcionarios de 
seguridad pública) x 100 

DAPED 2.1 
Disminuir la 
cantidad de delitos 
cometidos en el Tasa de variación 
municipio. en la tasa de 

consignación en el 
municipio 

de de (Número de elementos de 
seguridad pública I total de 

pública habitantes en el municipio) 10,000 X 10,000 

Proporción 
elementos 
seguridad 
por cada 
habitantes 

:2. 
y 

((Incidencias fuero 
común en el año analizado 
I incidencias del fuero 
común en el año de 
publicación del presente 

______ _,_._r.ogram-ª2-1) x 100 
((Tasa de consignación en 
el municipio en el año 
analizado I tasa de 
cons.ig.n?ción en el 
murucipro en el año de 
publicación del presente 
oroorarnaj-f) x 100 

DAPED 
Seguridad 
Justicia 
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